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EXPEDrENTE NÚMERO: tMpEPAC/CEE/CEpQ/pES /OOl /2O2g y
ACUMULADOS.

ACUERDO QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUTIVA, A tA coMIsIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE QUEJAS DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAT sE DETERMINA tA ACUMULACIóN DE

LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIATES SANCIONADORES IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS
DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES /OO4/2023, |MPEPAC/CEE/CEPQ lpES/OOs/2O2s,
TMPEPAC/CEE/CEPQ /PES/OO7 /2023, tMpEpAc/cEE/cEpQ lpr-s/oo? /202s,
IMPEPAC/CEE/CEpQ /PES/OO8/2023, |MPEPAC/CEE/CEpQ/PES/01 O/2O23,
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/O]1/2023 e IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OI3/2023 At EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/001 ¡2023: Y COMO CONSECUENCIA, LA ADMIS¡óÌ¡ oe LAS

QUEJAS PRESENTADAS POR LA CIUDADANA KARLA VICTORIA MONTES ROMERO,
CIUDADANO DANIET SAMANO ME[GAR, CIUDADANA AMANDA LIZETH ARIAS
HERNÁNDEZ; ASí COMO LAS PRESENTADAS POR LA MAEsTRA DALITA MoRAt
SANDOVAL, PRESIDENTA DEt COMITE DIRECTIVO ESTATAT DEt PARTIDO ACCI
NACIONAL EN MORETOS; CIUDADANO GONZATO GUTIÉRREZ MED¡NA, REPRESENTANTE

DEt PARTIDO DE I.A REVOTUCIóN DEMOCRÁTICA; CIUDADANO JONATHAN EFRÉN

MÁReuEz GoDíNEz, EN cALTDAD DE pREsTDENTE DEt coMrTÉ DrREcTrvo EsTATAT DEr

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y REPRESENTANTE SUPLENTE ANTE Et

CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DE ESTE óNCEruO COMICIAT POR Et CITADO INSTITUTO

POTíT¡CO; Y CIUDADANO FERNANDO GUADARRAMA FIGuERoA, REPRESENTANTE DEt
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO; PROMOVIDAS EN CONTRA DE tA CIUDADANA
MARGARITA GOÑZÁIEZ SARAVIA CALDERóN, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL

DE tA TOTERíA NACIONAT PARA tA ASISTENCIA PÚBTICA; PARTIDo PotíTIco MoRENA
EN MORELOS Y tA ASOCIACIóN DENOMINADA "RED CIUDADANA TRANSFORMANDO
MORETOS A.C.''; POR LA PROBABTE CONTRAV¡I.¡CIóru A IAS NORMAS EIECTORALES,

SOBRE ACTOS DE PROMOCIóN PERSONATIZADA, USO INDEB¡DO DE RECURSOS PÚETICOS
y pRopAGANDA GUBERNAMENTAL, potíTrcA o EtEcToRAL y AcTos ANTtctpADos DE

PRECAMPAÑa v CampnÑR.

GtosARto

Comisión Ejeculivo Permonenle de Quejos del lnstifulo
Morelense de Procesos Electoroles y Porficipocîón Ciudodono

Consejo Estotol Electorol del lnslitulo Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono

Constilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos

lnslitulo Nocionol Eleclorol

lnsliTulo Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción
Ciudodono

Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos

Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles

Ley de Medios de lmpugnoción en Moterio Eleclorol y de
Porticipoción Ciudodono

Comlslón de
Quejos

Consejo Eslotol
Electorol

Consllluclón
Federol

INE

IMPEPAC

Comisión de
Quejos

LGIPE

ley de Medios
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PRD

PRI

PAN

Reglomento
Soncionodor

Ley de Portidos

Portido de lo Revolución Democrólico

Portido Revolucionorio lnstitucionol

Portido Acción Nocionol

Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol del lnstiluto
Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono

Procedimiento Especiol Soncionodor

Código de lnsfituciones y Procedimienios Elecloroles poro el
Esiodo de Morelos

Ley Generol de Poriidos PolíÌicos

ANTECEDENTES

1. ACUERDO QUE DETERMINA tA CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE

tAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORATES DEL IMPEPAC. Con
fecho veiniisiete de enero de dos mil veiniiirés, el Pleno del Consejo Estoiol
Eleciorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC /C.EE/020/2023, medionte el cuol oprobó lo
conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y

Temporoles de esie órgono electorol locol; en lérminos de lo previsto por el ortículo
83, del Código de lnsiiluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de
Morelos; derivodo de lo resolución dictodo el dieciocho de enero del presente

oño, por lo Solo Superior delTribunol Eleclorol del Poder JudicÌol de lo Federoción,
en el Juicio poro lo protección de los derechos político electoroles del ciudodono
ideniificodo con el número de expediente SUP-JDC-1033/2022 con ocumulqdos
SUP-JDC-I04O/2O22 y SUP-JDC-IO41/2O22; por lo que, lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, quedó iniegrodo y Presidido, en los términos siguientes:

DE QUEJAS

COMISION EJECI'IIVA
fERilIÂNEN'E

¡..lfrc. lrjloyte
C¿moos

Ccscle:

lvlirc. lsabel Gucdonomo
3uslcmcnle

Lllrc. Elizcbeth l.4crfíne:
Guliérre:

INTEGRAMTS

Ii¿Trc. ilizÕbelh ldcrtine¡
GuIiéne;

fN,ESIDENTE DE IA
CO¡,tlStóN

2. ANTECEDENTES DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS POR I.A SECRETARIA EJECUTIVA

EN CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES Y QUE PARA MAYOR PRECISIóN SE DESCRIBEN A
TRAVÉS DE TOS APARTADOS SIGUIENTES:

2.I. APARTADO CORRESPONDIENTE A LOS ANTECEDENTES DEt PES IDENTIFICADO

CON Et ruÚNN¡NO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OO1/2023, FORMADO

CON MOTIVO DE LA QUEJA PRESENTADA POR tA CIUDADANA KARLA VICTORIA

MONTES ROMERO, EN CONTRA DE MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA, DIRECTORA

GENERAL DE tA TOTERíA NACIONAL, POR TA PROBABTE CONTRAVENCIóN A tAS

mpepâc
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NORMAS ETECTORATES SOBRE ACTOS DE PROMOCION PERSONAL¡ZADA, USO
INDEBIDO DE RECURSOS PÚBTICOS Y PROPAGANDA GUBERNAMENTAT Po[íTIcA o
ELECTORAL, ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA.

2.I.I NOTITICACIóN DE ACUERDO DE INCOMPEIENCIA Y REMISIóN DE QUEJA PoR PARTE DE [A UNIDAD
TÉcNlcA DE Lo coNTENcloso EtEcToRAt DEI tNE, víA coRREo EtEcTRóNtco. con fecho cuotro de
enero de dos mil veintitrés, en lo oficino de conespondencio de esio outoridod electorol, se recibió el
coneo electrónico dirigido ol Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol y signodo por el Licenciodo
José Jovier Hernóndez Muñoz, líder de Proyeclo de Regislro y Seguimienlo de Procedimienlos
Soncionodores de lo Unidod Técnicq de lo Conlencioso Eleclorol, medionte el cuol refiere que por
instrucciones del Titulor de lo Unidod onles citodo de lo Secretorío Ejecutivo del lnstilulo Nocionol
Eleclorol, notifico y hoce del conocimiento el qcuerdo de incompetenciq de tres de enero de dos mil
veintitrés, mismo que remite en formoto PDF, emitido en el cuoderno de ontecedenles
UTISCG/CA/KVMR/CG/1/2023, enviondo por eso vío escrito de quejo promovido por Korlo Vicloriq
Monles Romero y sus onexos referidos, o fin de que en el ómbiio de lqs qlribuciones se resuelvo lo que
en derecho correspondo respecto de lo presuntq conducto otribuido o Morgorilo Gonzolez Sorovio,
Directoro Generol de lo Loterío Nocionol.

2.I.2 ACUERDO DE RECEPCIóN DE NOTIFICACIóN DET ACUERDO DE INCOMPETENCIA, RADICACIóN DE
tA QUEJA Y DTERMINACIóN PARA ttEVAR A CABO DIIIGENCIAS PRETIMINARES DE INVESTIGACIóN. con
fecho cinco de enero de dos mil veinlilrés, el Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol locol, dictó
ocuerdo medionte el cuol tuvo por recibido el ocuerdo de incompelencio emitido en el cuqderno de
ontecedentes UTISCG/CAIKVMR/CG/'I/2023 y el escrito de quejo con sus onexos, rodicóndose bojo el
número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OO1 /2023.

Cobe precisor que ol escrito de quejo se odjuntoron los documentos siguientes:

o) lmogen de lo credenciol poro votor con fotogrofío expedido por el lnstiiulo Nocionol
Elecforol q fovor de lo ciudodonq Korlo Victorio Montes Romero.

b) Primer Testimonio, relolivo ol instrumento mil novecientos cuorento y tres, volumen setento y
seis, pógino ciento cincuento y cuotro, reolizodo el veintidós de diciembre de dos mil veintidós.
por el Licenciodo Guillermo Adolfo Tenorio Ávilo, Aspironte o Notorio Público en corócTer de
fedotorio suplente del Licenciondo Roúl lsroel Hernóndez Crut Ïtulor de lo Notorio Público
nÚmero Trece de lo Primero Demorcoción Notoriol del Estodo de Morelos; con lo finolidod de
cerfificor hechos moterioles o solicitud reolizodo el veintiuno de diciembre de oño posodo, por
lo señorito Poulino Nohemí Souzo Fronco, mismo que cone ogregodo ol opéndice y legojo de
lo referido octo identificóndose con lo letro "4"; osí como, el reporte fotogrófico que opoyo lo
diligencio tomodo por el referido Notorio suplente, bojo lo lelro "8".

Así mismo, se precisoron los hechos denunciodos por lo ciudodono Morgorilo Gonzólez Sorovio,
(sic) Directoro Generol de lo lolerío Nocionol, ho reolizodo octos de promoción personolizodo,
uso indebido de recurso pÚblicos y octos onticipodos de compoño, derivodo de lo colococión
de publicidod olusivo o su persono en diversos puntos del estodo de Morelos; lo que troerío
como consecuenciq lo proboble tronsgresión o los ortículos ì34, pónofos ontepenúllimo y
penúltimo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 39, pónofos primero,
tercero, cuorto y quinto, 172, 173, 385, 387, inciso e), y 389 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; lo cuol presunlomente se ho difundido
en los siguientes medios:

L Un coleclivo de servicio público que recorre lo copitol del estodo de
Morelos.

2. Especfoculqr ubicqdo en lo conetero México-Cuemovoco, km 95, colonio
Antonio Borono, Cuernovqcq, Morelos.

3. Anuncio colocodo en un poste de lo ocero peolonol en Avenido Colegio
Militor número 207, Colonio Bueno Visto, Cuernovoco, Morelos.

4. Espectoculor ubicodo en Avenido Universidod número l0l, Colonio Lienzo
del Chono, Cuernovqco, Morelos.

5. Espectoculor ubicodo en Boulevord Cuouhnohuoc, kilómetro 3.5, en el
municipio de Jiutepec, Morelos.

6. Espectoculor ubicodo en corretero Cuernovoco-Youtepec kilómetro 24.5
Colonio Aflihuoyon, Municipio de Youtepec, Morelos.

7. Bordo rotulqdo en lo colle Profesor Rómulo F. Hernóndez, Colonio Lucio
Moreno, Municipio de Youtepec, Morelos.
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8. Espectoculor ubicodo en corretero México-Cuoutlo, Lózoro Córdenos,
número ó17, Colonio Año de Juôrez, Municipio de Cuoullo, Morelos.

Dicho publicidod ol porecer contiene lo leyendo "YO Sl VOY CON MARGARITA.4M=4I",
ocompoñodo ol porecer de un hoshlog "#EnMorelosEsMorgorilo", osí como un rostro ol
porecer del sexo femenino.

Derivodo de lo onterior, previo o turnor el proyecto de ocuerdo de odmisión o
desechomienlo de lo denuncio o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos; se
considerq conveniente olleoorse de elemenlos probolorios odicionoles que estimen
necesorios poro lo invesliqoción; osí como lo debido inleoroción del expediente de
mérito, v pqro lol efeclo. se ordenó llevor o cobo dilioencios preliminores. o fin de
solicitor informoción relocionodo con los octos de molesTio oducidos en el escrifo de
denuncio; lo onterior con fundomenlo en lo previsTo por los ortículos 7, inciso c), último
pónofo, 8, frocción lV y 59 lercer pónofor, del Reglomenlo del Régimen Sqncionqdor
Electorol de esfe órgono elecÌorol locol; o fin de goronlizor el derecho de oudiencio; osí
comosuderechodeqccesoolo justicio,tol comoloprevénlosnumeroles 1,14, 16y17
de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; y derivodo de ello, se ordenó
solicitor informes o los Presidenles Municipoles de Cuernovoco, Jiulepec, Morelos,
Youlepec, Cuoullo, lodos del Eslodo de Morelos; poro que denTro de un plozo
improrogoble de TRES DíAs HÁBltEs informoron si dichos Ayuntomientos ordenoron.
conlroloron o soliciloron de monero directo o por medio de olguno persono físico o
morol, lo colococión del Espectoculores con los leyendos diversqs con el rostro ol
pqrecer de uno persono del sexo femenino; locqlizqdos en los domicilios proporcionodos
por lo denuncionte.

Por otrq porte, se solicitó informe ol Presidenle del Comité Ejeculivo Nocionol2 y
Secrelorio Generol del Comité Ejeculivo Eslolol, ombos del Pqrtido MORENA; poro que
informoro si el insliluto político ordenó lo controloción poro lo publicoción de
Espectoculores, pendones y rotuloción de bordos, en los cuoles se oprecion froses y en
olgunos de ellos el rostro ol porecer de uno persono del sexo femenino; o en su coso
ordenó o sus mililontes, dirigentes federoles, locoles o municipoles, lo colococión de los

mismos, en los domicilios que proporcionó lo denuncionte en el escrito de quejo y que
se delollon o continuoción:

Por consiguiente informoro lo fecho o el periodo en que el Portido que
representon o nivel nocionol y en el Estodo de Morelos, llevorÍo o cobo su
proceso de selección interno de condidotos y condidolos poro lo
Gubernoturo del Eslodo de Morelos y demós corgos de elección populor
relocionodos con el siguienle proceso electorol locol 2023-2024, de esto
enTidqd.

1 arlículo 59-

Lã Secretorío Ejecuiivo Þodró sollc¡tor Þor of¡c¡o o los outoridodes federoles. estotoles o munlclÞoles. los ¡nformes, cerlificoclones o et opoyo necesorjÕ
poro lo reol¡zoción de diligencios lendien'les o indogor y verificor lo ceriezo de los hechos denuncìodos. Con lo mismo fìnolidod podró requer¡r o los
personos físicos y moroles lo entrego de informes y pruebos que consìdere necesorjos.
'l Ariículo 38, pórofo o. Esfoiulos del Porlido MORENA.
a. PIes¡denle/o, deberó conducir polílicomente ol portido y seló su represenlonle lego¡ en el poís, responsobilidod que podró delegor en lo Secreiorio
Generol en sus ousenciÕs; coordinoró lo eloboroción de lo convocolorjo o los Congresos Distriioles, Estoioles y Nocionol;

7

Þerdón-ro*uloción

Cuautlo, Lózoro
Cordenos, n\jñero 71?.
ColoniÕ /{ñô dê Juórez-
.'v1un;c¡F)ic de Cuoutlo,

Hernôndez, Cclon¡o
Lucio l'urloreno.
lvlun;c¡p¡o de Yculepec,

Yout€pec k¡loftelrc
''24.5" (ve¡nticuol.c
punio ciñcol" Colon¡o
Atl¡huoyon, S,4unic¡p¡o

Cuouhnôhuoc-
kiiom€lrc "3.5* lirês
rjuñtê cìôco). muñ¡cÞ¡ô

núñero lOì
L¡e.æ del

Co,onlo
Chøo,

núnìero 2Of
8!åno

Colon¡o
Visto,

Cusrnovõcõ. km, 95
colonlo Anlôn¡o gêrono,

¡lARGATIfA.
#E.rrÄø€lo5=rrìnorgøito"

ltARGAi¡:A
*E¡rr¡ldê¡os:s,vlorgorflo'

4¡r^-¿¡T"

,\rlAiGAalTA. 4ùt--47
ES
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Así mismo, se ordenó solicilor informe o lo Direcloro Generol de lo lolerío Nocionol,
respecfo o lo colococión de lo publicidod denunciodq.

2.1.2 RECEPCIóÌ¡ o¡t oFlclo INE-UT/OOO73/2023.l:diez de enero del presenle oño, se recibió el oficio
de referencio dirigido ol Secreïorio Ejecutivo del IMPEPAC, signodo por Poul Mortín Leol Rodríguez,
Subdirector de Procedimientos Administrqtivos Soncionodores de lq Unidod Técnico de lo
Conïencìoso Eleclorol de lo Secretor'ro Ejecutivo del lnstiluto Nocionol Electorol, medionte el cuql hizo
del conocimiento el ocuerdo de fecho tres de enero del oño en curso y onexo el originol del escrito
de quejo signodo por lo ciudodono Korlo Victorio Montes Romero, promovido en contro de
Morgorifo Gonzôlez Sorovio Colderón, Direcloro Generol de lo Loterío Nocionql y qnexos; osí como
el originol del teslimonio noloriol número dos mil novecientos cuorenlo y seis.

2.1.3 ACUERDO RECEPCION DEt OFICIO INE-UI/OOO73/2023. El once de febrero de dos mil veinti.lrés, Io
Secretorío Ejecutivo, tuvo por recibido el INE-UT/00073/2O23, signodo por Poul Mortín Leol Rodríguez,
Subdireclor de Procedimientos Administrolivos Soncionodores de lo Unidod Técnicq de lo
Conlencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Nocionol Eleciorql, y por recibido origìnol
del escrifo de quejo de lo ciudqdqno Korlq Victorio Mon.les Romero, promovido en conlro de
Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, Directoro Generol de lo Loterío Nocionol y onexos; osí como
el originol del testimonio notqriol número dos mil novecien.tos cuorento y seis; los cuoles se ordenoron
ogregor o los outos poro los efectos legoles conespondientes.

2.1.4 EMISIóN DE OFICIOS PARA tA SOUCITUD DE INFORMES. Con fecho once de enero del presenle
oño, lo Secretorío Ejecutivo emitió los oficios dirigidos o codo uno de los Ayuntomientos e lnstifuciones
que se citon o conlinuqción q fin de que rindieron el informe conespondienie; osí mismo se oprecio
lo fecho de su recepción.

Sínlesis del informoción

"...e1 H. Ayuntomienlo no ordenó,
ni controto o so/icifó de monero
d¡recto o por medío de olguno
persono físico o morol, lo
colococión de/ especlocu/or con
lo leyendo "EN MORE¿OS ¿A
UN'DAD ES: MARGAR,TA, 4M=47
#EnMorerosEsMorgor¡to", en ei
domicílio ubicodo en corretero
México-Cuouflo, Lózaro
Córdenos, número 617, Colonio
Año de Juórez, Mun¡cipìo de
Cuoutlo, More/os. "

"...¡nformo que de lo búsquedo
teol¡zodo en /os Archivos que
obron en lo venton¡llo único de lo
Dirección o mi corgo, no se
encontró expedienle olguno con
olguno outortzoción ylo
reolizoción de olgún lrómife poro
lo obtención de /o Licencio de
Anuncio publicilorio y Licencio de
construcctón ooro lo
consfrucción de /o eslrucluro
metólico poro colococión de
onuncio en e/ domicilio
me ncío nodo on Íeriormenle. "

"....informó que el Ayuntom¡ento
de J¡ulepec, More/os no ho
controtodo o so/icifodo de
monero direcfo o por medio de
otro persono lo colococión del
especfocu/or con Io leyendo YO
S/ VOY CON MARGAR/TA. 4M=4T".
Iocolizodo en e/ domicilîo
ubicodo en boulevord
Cuouhnohuoc. kilómelro 3.5.

Munícrpio de Jiulepec, More/os".

"...No /sic,/ se fiene regisiro de que
el Ayuntomienlo de Jiufepec,
hoYo aulorizodo o concedido

Fecho de
respuesto

16/0t /203
Oficio

DDUYMA/OO
e/01/2023

signodo por
lo Arq. Mo.

Tereso
Cortez Volle,
Direcloro de

Desonollo
Urbono y
Medio

Ambiente,
del

Ayuntomient
ode

Cuoutlq.
Morelos

16/0t /2023

oficio
CJysL/o079/

2023,
signodo por

el
ciudodono

Rofoel Reyes
Reyes, en su
corócler de
Presidente
Municipol

del
Ayunlomient

Fecho de
notíficoción

|/0112023

1t /o1 /2023

Autoridod o
quien se
dirioió:

Ayunlomienlo
de Cuoullo

Ayuntomienl
ode
Jiulepec

Número de
oficio

IMPEPAC/SE/VA
M^/032/2023

IMPEPAC/SE/VA
M^/030/2023
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IMPEPAC/SE/VA
MA/031 12023

IMPEPAC/SE/VA
MA/02912023

IMPEPAC/SE/VA
MA/034/2023

Ayunlomienl
ode
Youlepec

Ayunlomienl
ode
Cuernovoco

Moreno
Morelos

12/01 /2023

11 /O1 /2023

11/O1/2023

ode

Morelos
Jiutepec,

18/01/2023
Of¡cio

DGAJ/423/0
1 /2023,

signodo por
el

ciudodono
Agustín
Cornelio
Alonso

Mendozo,
Presidenle
Municipol

del
Ayunlomienl

ode
Youlepec,
Morelos,

13/O112023

oficio
SM/CJlDGC
A/DAPYDH/O

03/2023,
signodo por

el
ciudodono
Guillermo

Arroyo
Pedrozo,

Direclor de
Asunlos
Penoles,

odscr'rlo o lo
Dirección

Generol de
lo

Conlencioso
Adminishotiv

o, de lo
Consejerío
Jurídico del
Ayuntomient

ode
Cuernovoco
, Morelos, en
representoci

ón del
Presidente
Municipol
del citodo
municioio

16/O1/2023
escrito de lo
ciudodono
Mortho
Potricio
('ofcto
Gornico,
Secrelor¡o
Genefol en
funciones de
Presidenlo
del Comité
Ejeculivo
Estolol del
Porlido
Movimiento
de
Regeneroció
n Nocionol
en el Eslodo
dê Môrêlos

"...informo gue con bose o /os

dotos proporcionodos por lo
Dîrección Generol de Desono/io
Urbono y Obras Públìcos y lo
Coordinoción de Licencios de
Funcionamienfo del
Ayunlamiento de Youtepec
Moreios; se desprende gue no
obro ontecedenfe olguno donde
se solicile o expido permrso
olguno poro dichos octividodes;
es decir que reolizodo uno
búsquedo en e/ srsfemo digito/.
como en orchivos físicos no se
encontró permiso outorizodo
poro Io co/ococión de/
especfocu/or con los /eyendos
mencionodos."

"...hogo de su conocimienlo que
el Ayuntomiento de Cuernovoco,
Morelos no cuento con regisfro
y/o ontecedente respecio o
so/icitud reolìzodo pjr persono
físico y/o moroL respecto o lo
colococión de especfocu/ore!
onuncrbs y/o cuolqu¡er þo de
propogondo con /os ieyendos
"EN MOREI.OS, ES MARGAR'TA.
¿!M=¿[T''; "AAUí ES MARGARNA":
"EN MOREIOS ¿Á UN'DAD ES

MARGARIÍA. 4M=4T.
#En[orclosEsüorgoriio", en
domicilio olguno, incluyendo /os

ubicodos en corretero Méxìco-
Cuernovoco, km 95 de lo Colonío
Antonio Borono, Aven¡do Co/egio
Militor número 207 de lo Colon¡o
Buno Visio y/o Avenido
Universidod número l0l de lo
Colonio Lienzo el Choffo, lo que
se lroduce o que no f ueron
outor¡zados por lo oulor¡dod
Munìc¡pol que representó."

"...que el Poñdo que represento
no ordenó o reolizó ocios
lendienfes poro Io publicoción,
divulgoción de especfocu/ores.
pendones y rotulociones de
bordos denlro de /o enlidod; osí
como, îompoco, ordenó o sus
simpotizonfes ylo dirigente
federol locol o municipol reolizor
/os ocfos de referencio."

"...gue el Port¡do en citodo, no
tiene fecho o periodo definído
con el objeto de/ proceso de
se/eccrón de condidotos y/o
condidofos poro el corgo de
Gobernodor dei Eslodo y/o
corgos de elección populor poro
e/ proceso electorol locol 2023-
2024."

permiso poro Io colococión del
especfocu/or con la leyendo
"VOY CON MARGAR/IA. 4M=4T" ",
locolizodo en e/ domìcilio
ubicodo en boulevard
Cuouhnohuoc, kilómelro 3.5,
Municipio de J¡utepec, More/os."
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2.1.5 ACUERDO DE MEDIDAS CAUTETARES. Con fecho doce de enero del oño en curso, en sesión

extrqordinoriq de lo Comisión Ejecutivo Permqnente de Quejos, se oprobó el ocuerdo presentodo
por lo Secrefor'ro Ejecufivo de este lnstituto, delerminodo lo conducente respeclo o lo solicitud de
medidos coulelores solicitqdqs por lo denuncionle idenlificodo con el número de expediente
IMPEPAC/CEE/C EPQ/PES/00 1 /2023, en los términos sig uientes:

t...1
ACUERDO

PRIMERO. Lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Quejos es compeTenle porq conocer y
resolver sobre Io procedencio de los medidos coulelores, por lo expuesto en los

considerondos del presenle.

SEGUNDO. Se decloro procedente lo medido coutelor solicitoda por lo porfe quejoso.

TERCERO. Se ordeno o los AyunTomienTos de Cuernovoco, Jiutepec, YouÌepec y CuouTlo,
Morelos; el reliro inmediolo de lo publicidod molivo del presente ocuerdo, en lérminos de
los considerondos verlidos en este ocuerdo.

CUARTO. Nolifíquese el presenle ocuerdo o lo porte quejoso. en el domicilio señolodo poro
fol efeclo.

QUINTO. Se inslruye ol Secretorio Ejeculivo de esle lnstiluto, reolice los occiones necesorìos
poro el debido cumplimienlo de eslo delerminoción.
t...1

"...medionfe el cuol înformo que
de ocuerdo ol objeto y fin de lo
înstilución no contemplo to
reolizoción de oclividodes
promociono/es gue nos
conesponden o los produclos y
servicios que ofrece, corno /o es /o
orgonizoción y/o porticipoción en
Io operocióny celebroción o nivel
nociono/ e ¡nternactonal de
concursos y sorfeos con premios
en efeclivo o en especie, sin eslor
foculloda poro outor¡zar o
concesión de perrnr'sos poro
co/ococión de espocios
publicitorios con los
coroclerísficos seño/odos.

Por Io que Io Loteío Nociono/ no
otorgó por nîngún medio.
outorizoción o perm¡so para lo
co/ococión de especlocu/ores y
pendón, osí como rotuloción de
bordos con /os especificociones y
ubicociones referidos.

De ohí que Io Loferío Nociono/ se
des/rndo de cuolqu¡er servicio o
e/ernento publîcilorîo gue no
hoyon s¡do odquiridos de monero
formoL medionle procedimienlos
de controfoc¡ón gue por iey se
esfoblece. "
"...informo gue e/ Porlido
MORENA desconoce e/ orþen de
Io controtoción y Io orden de
co/ococión de especlocu/ores,
pendones y rotuloción de bordos;
odemós de /o descripción de lo
publicidod que se hoce mención,
preciso que no se odv¡erte vínculo
olguno de lo port¡cipocíón del
insfituto polílíco.
Asímisrno gue no se iienen fechos
definidos, en reloc¡ón o/ proceso
de se/ección inlerno de
condidolos y condidotos poro lo
Gubernoluro del Esfodo y demós
corgos de e/ección populor
reloción con e/ sþuienle proceso
electorol locol 2023-2024, yo que
esfó en espero de/ ocuerdo gue
emilo lo Insfiluto Elec¡orol Locol,
en que se precisen los fechos
oficioles "

17 /0t /2023
oficio

sGAJ/0048/2
023 s¡gnodo

por el
Licenciodo

Edgor
Anlonio

Moldonodo
Cebollos,

Subd¡rector
Generol de

Asunlos
Jurídicos de

lo Lolerío
Nocionol,

Orgonismo
Público

Descenlroliz
odo del

Gobierno
Federol,

17 /01 /2023
Oficio

cEN/CJl01 r
/2022 (sic),
suscriio por

ciudodono
luis Eurþides

Alejondro
tlores

Pocheco,
Coordinodor
Jurídico del

ComÌté
Ejecutivo
Nocionol

12/01/2023

12/O112023

Direcloro
Generol de
lo Lolerío
Noc¡onol

Presidente
del CEN
Nocionol de
MORENA

IMPEPAC/SE/VA
MA/035/2023

IMPEPAC/SE/VA
MA/033/2023
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El ocuerdo se notificó o lo porle quejoso, con fecho quince de enero de dos mil veintilrés.

2.I.ó EMlsIóN DE OFICIOS PARA Et CUMPTIMEINTO DE tA MEDIDA CAUTETAR. CON fEChO TTECE dE ENETO

del presente oño, lo Secrelorío Ejecutivo de este lnsTituto, emilió los oficios relotivos poro codo uno de
los AyunTomienfos o fin de que dieron cumplimiento ol ocuerdo de medido cqulelor, respecio ol refiro

de lo publicidod, los cuoles se detollon o continuoción:

IMPEPAC/SE/VA
MA/72/2023

IMPEPAC/SE/VA
MA/71/2023

IMPEPAC/SE/VA
MA/70/2023

Número de oficio Autoridod o quien
se dírigió:

Ayuntomiento de
YouteÞec

Ayuniomienlo de
Jiutepec

Ayunlomienlo de
Cuernovoco

13/01/2023

13/01/2023

13/01/2023

Fecho de
nolificoción

cumolimiento

Fecho de
respuesto de

20/01 /2023
oficio
DGAJ/431/01/2

18/enero/2023
Oficio
CJySL/009ó/202
3
C. Rofoel
Reyes Reyes,
Presidenle
Municipol del
Ayuniomienlo
de Jiutepec,
Morelos

t7 /01 /2023

Oficio
sDsySP/004/20
22 (sic) s¡gnodo

por el Arq.
Omor lsroel
AlboYero
Vózquez,

Secretorio de
Desorrollo

Suslentoble y
Servicios

Públicos del
Ayunlomienlo

de
Cuernovoco,

Morelos

"...En reloción con lo onterior, se
comuntco gue Ia Dirección
Genero/ de Servicios Públicos de
esfo Secreiorío o mi corgo o (stc)
reolîzodo el retiro de la publicidod
colocodo en postes de esfe
Municipio de Cuernovoco en /os
ubicociones siguienfes:

Con /o onlerior, se liene por
otendido ei requerimiento
reolizodo por Io ouloridod
odmînislrotivo eleclorol
exclusivomenie en Io que
conesponde o /o Secreiorio o mi
corgo, no omíto señolor que lo
publicidod reloiivo o
especfocu/ores y bordos seño/odo
en el requerimienfo en mención es
compelencio de /o Secretorio de
Desonollo Economico y Turismo
por ser el óreo encorgodo de
expedír los outorizociones poro
fijor publicidod en el Mun¡c¡p¡o de
Cuernovoco-

Finolmente. /e comunico gue /o
publicidod relirodo se encueniro
en la bodego de esfo Secreiodo
de Desorrollo Suslenfob/e y
Servicios Públicos de/
Ayunlom¡ento de Cuernovoco,
mismo gue consisies ls¡c) 722
p e n do ne s / g o ll o r d e f es,
equivolente o 812.25 m2, con un
peso oproximodo lofol de 180

k¡logromos, lo onferior poro /os

efecfos gue en su coso deiermine
Io outor¡dod electorolconforme o
Io normoiividod opiicoble. "

Síntesis del ¡nforme
Oficios de Med¡do Coulelor

"...En virlud de Io requer¡do, y uno
vez reolizodos /os occiones
conespondienles del

"Que persono/ odscriio o ,o
Secrelorío de Desono/lo
Susfenfob/e. Obros y Servicios
Públicos, Prediol y Cofoslro de/
Ayuntom¡ento de J¡ulepec,
Morelosy lo D¡rección de lnduslrio,
Comercio del Ayuntomiento de
Jtutepec, Morelos, recorrió e/
boulevord Cuouhnohuoc km. 3.5
del Municipio de Jiutepec,
More/os en busco de propogondo
en especfocu/ores, bordos o
pendones con /o frose "Yo si voy
con Morgorito 4M=4T, s¡n que se
encontroro lo propogondo con
/os espec¡ficoc¡ones seño/odos.

Por lo onlerior se inf ormo que no se
generó gosto olguno por el ret¡ro
de especloculores o pendones o
bonodo de publìcidod de
bordos."
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Procedîmíenlo Especiol
Soncionodor con número
I M P EP AC / C EE / C EPA / MC / P ES / OO I

/2023 se remite lo evidencio
fotogrófico gue ocred¡lo gue /o
publ¡cidod refendo previomenle
ho sido relirodo por porle de esle
H. Ayvnlomiento de Youlepec,
Morelos tol como consfo en e/
oficio con número
OMM103/19/01 /2023, signodo por
el C. Agusfín Chovorrîo Gonzólez"
Oficial Moyor del H. Ayunlomienlo
de Youtepec, Moreios."

"...Que siendo los 9:00 horos de/
dío I 5 de enero del 2023, persono/
cornr'sionodo de lo Direccíón o mi
cargo, proced¡ó o reolizor
recorrido por las loteroles de /o
oulopisfo México/Cuoufb
obarcondo /os colonios 19 de
Febrero, Tieno Lorgo, Vicenle
Guenero, Año de Juórez, poro
ubicor el onunc¡o, consislente en
un especfocu/or con lo Leyendo
de "En Moreros lo Unidod es:
Morgoito 4M=4T"; por Io que uno
vez que se reolízo dicho recorrido
del tromo anler¡ormente c¡fado,
se observoron esfrucfuros
mefólicos con onuncios diversos
los cuoles por sus corocferíslicos y
feyendos NO CORRESPONDEN o/
que se busco siguiendo con e/
reconido sobre /o /otero/ Sur. hoslo
llegor ol lugor que se ubico en /o
imogen (fotogrófico) que odjunto
en copios simples o, oficìo en
comento y gue seño/o como
domicilio el ubicodo en conetero
México-C u o utl o, Lózoro Córdenos
Número 617, col, Año de Juórez,
NO SE OESERVA EL ESPECTACULAR
MULTICITADFO EN L/NEAS
ANïFRIORES. (Adjunlo reporte
fologrófíco de/ recortdo
reolizodo, en los lofero/es de /o
oufopisfo México-Cuoutlo
conespondienle ol Tromo del
Municipio de C uoutlo)."

023. suscrilo
por lo
licenciodo
Alejondro
Mendozo de lo
Guordio,
Auxilior
Jurídico de lo
Dirección
Generol de
Asuntos
Jurídicos del
Ayuntomiento
de Youtepec

16/01 /2023
oficio

DDUYMA/OI5/O
l/2023 signodo
por lo Arq. Mo.
Tefeso Cortez

Volle, Direcloro
de Desonollo

Urbono y
Medio

Ambiente, del
Ayunlomiento
de Cuoutlo,

Morelos

t3/0112023Ayunlomiento de
Cuoutlo

IMPEPAC/SE/VA
MA/7312023

2.1.7 ACUERDO DE RECEPCIóN DE OFICIOS RETACIONADOS CON INFORMES. El veinticinco de enero de
dos mil veintilrés, lo Secretorío Ejecutivo emitió ocuerdo med¡onte el cuol se tuvieron por recibidos los

oficios presenlodos por el ciudqdono Guillermo Arroyo Pedrozo, Direclor de Asunlos Penoles, odscr¡lo
o lo Dhección Generol de lo Conlenc¡oso Adm¡n¡slrolivo, de lo Consejerío Jurídicq del Ayunlomienlo
de Cuernovoco, Morelos; ciudodono Rofoel Reyes Reyes. en su corócler de Presidenle Municipol del
Ayunlomienlo de Jiulepec, Morelos; Arq. Mo. Tereso Corlez Volle, Direcloro de Desorrollo Urbono y
Medio Ambienle, del Ayunlomienlo de Cuoullo; ciudqdqnq Mortho Polricio Gorcío Gorn¡co, Secrelorio
Generol en funciones de Presidenlo del Com¡lé Ejecutivo Eslolol del Porlido Movimienlo de
Regeneroción Nocionol en el Eslodo de Morelos; Licenciodo Luis Eurípides Alejondro Flores Pocheco,
Coordinodor Jurídico del Comité Ejecutivo Nocionol; licenclodo Edgor Anlonio Moldonodo Cebollos,
Subdireclor Generol de Asunlos Jurídicos de lo lolerío Nocionol; y del ciudodono Aguslín Cornelio
Alonso Mendozq, Presidenle Municipol del Ayunlomienlo de Youlepec, Morelos; o trovés de los cuoles
rindieron los informes que les fueron solicitodo medionte qcuerdo de fechq cinco de enero del presente

oño, y que fueron presentodos dentro de plozo que les fue concedido, con excepción de lq último
outor¡dod mun¡cipol, ol hober sido exhibido en formo extemporóneo; los cuoles se ordenó glosor o los

outos en su coso, con lo documenloción onexo, poro que surton los efeclos legoles procedentes.

Con los cilodos informes se dio v¡sto o lo porte quejoso por un plozo de tres díos hóbiles, o fin de que
reolizoro monifestociones ol respecto, con el opercibimiento que de que en el supuesto de omitir
otender lo vislo denlro del plozo otorgodo, se le tendró por precluido su derecho o monifestor lo
conducente, lo onterior con fundomento en los dispuesto por el ortículo 148, del Código Procesql Civil
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poro el Estqdo de Morelos, de oplicoción supletorÍo conforme o lo dispuesto por el ortículo 382, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

2.I.8 ACUERDO RECEPCIóN DE OFICIOS RETACIONADOS CON INIORMES SOBRE Et CUMPTIMIENTO DE [A
MEDIDA CAUTELAR. El veintisiete de enero de dos mil veinlilrés, lo Secrefor'lo Ejeculivo emitió ocuerdo
teniendo por recibidos los oficios presentodos por lo Arq. Mo. Tereso Corlez Vqlle, Direcloro de
Desorollo Urbono y Medio Ambienle, del Ayunlomiento de Cuoullo, Morelos; Arq. Omor lsroel Albqverq

Vózquez. Secrelorio de Desorrollo Suslenlqble y Servicios Públicos del Ayunlomienlo de Cuernovoco,
Morelos; y Licenciodo Aleiondro Mendozq de lo Guordio, Auxilior Jurídico de lq D¡rección Generol de
Asunlos Jurídicos del Ayunlomienlo de Youlepec, Morelos; o trovés de los cuoles rindieron los informes

sobre el cumplimiento ol ocuerdo de medido coulelordictodo el doce de enero del presenie oño, por

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este lnstilufo, mismos fueron presentodos dentro de
plozo que les fue concedido, con excepción de lo úliimo outoridqd municipol, ol hober sido exhibido
en formo extemporóneo; los cuoles se ordeno glosor o los outos en su coso, con lo documentoción
qnexo, poro que surlon los efectos legoles procedentes.

Derivodo de ello, se ordenó dor visto o lo porte quejoso poro que reolizoro monifestociones por el plozo

de kes díos hóbiles; con el opercibimienlo de que en el supuesto de omitir olender lo visto dentro del
plozo otorgodo, se le lendró por precluido su derecho o monifestor lo conducenie, lo onterior con
fundomenlo en los dispuesto por el ortículo ì48, del Código Procesol Civil poro el Estodo de Morelos,

de oplicoción supletorio conforme o lo dispuesto por el ortículo 382, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

2.1.9 RAZONES DE tAtTA DE NOTIFICACION A tA PARTE QUEJOSA. Con fecho tres de febrero de dos mil

veintitrés, personol con delegoción de oficiolío electorol, levonto dos octos de rqzón de follo de
notificoción personol en los cuoles se hizo conslor lo imposibilidod poro notificor los ocuerdos de
veinlicinco y veintisiete de enero del presente oño; en virtud de que no fue posible locolizor el domicilio
de lo porte quejoso.

2.1.I0 ACUERDO PARA NOTITICAR A tA QUEJOSA POR CORREO ETECTRóNICO. EI SiETE dE fEbTETO dC dOS

mil veinlitrés, lo Secrelorío Ejecutivo emitió ocuerdo señolondo que vislo el eslodo procesol que
guordobon los ouios y con bose o los rozones de folto de noiificoción reolizodos por el personol con
delegoción de oficiqlíq electorol, de los cuoles se desprende que no fue posible lo locqlizocÎón del

domicilio lo porte quejosq; en consecuenciq, tomondo en cuenlo que del escrito de quejo se

proporcionó un correo elecirónico; se ordenó reolizor los notificociones en el mismo y en los estrqdos

físicos que se ubicon en los instolociones del lnstituto.

Derivodo de ello, el nueve de febrero del presenfe oño, se reolizoron los noiificociones o lo quejoso

respecio o los qcuerdos emitidos el veinÌicinco y veintisiete de enero del oño que tronscurre.

2.I.I I ACUERDO DE PRECIUSIóN DE PIAZO DE VISTA A tA QUEJOSA. CON fEChO VEINIE dE fEbTETO dE
dos mil veiniitrés, lo Secretorío Ejecutivo emiiió ocuerdo mediqnte el cuql se precisó que dentro del
plozo otorgodo o lo porte quejoso poro reolizor monifeslociones con lo visto de los informes
por outoridodes; osí como del cumplimiento o lo medido coutelqr, no presento escrito
derivodo de ello, se hizo efecfivo el opercibimienÌo y se le tuvo por precluido su derecho.

2.1 ESCRITO DE tA PARTE QUEJOSA. El veinliocho de febrero de dos mil veintitrés, lo ciudodono Korlo

Montes Romero, presentó escriio, señolondo un nuevo coneo electrónico poro oír y recibir

nofificociones y solicitó copio certificodo del expediente.

2.1.13 ACUERDO EN RELAC|óN A tA PEflCIóN DE tA QUEJOSA. Con fecho tres de qbril de dos mil

veinliirés, lo Secretorío Ejecutivo emitió ocuerdo medionle el cuol tuvo por recibido el escrito de lo
ciudodono Korlo Victorio Montes Romero, por outorizodo el coneo eleclrónico poro oír y recibir

notificociones y outorizondo lo entrego de lo copio certificodo que solicitó previo constoncio de
recepción.

2.1.14 cERTtF|CAC|óN DE SUSPENSTóN DE PTAZOS POR DíAS tNHABILES. Con fecho once de obril de dos
mil veinTilrés, lo Secretorío Ejecutivo, certificó lo suspensión de los plozos y términos en lq sustoncioción
del procedimiento especiol soncionodor derivodo de los díos inhóbiles correspondientes o los díos

cinco, seis y siete de qbril del presente oño, por desconso del personol del lnstituto, y el diez de obril de
dos mil veintiirés, de conformidod ql ocuerdo IMPEPAC/CEE /202/2022, oprobodo el doce de diciembre
del oño posodo, por el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.
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2.1.15 ACUERDO ORDENA ETABORAR PROYECTO DE ACUERDO. El treinto de moyo del presente oño, lo
Secretorío Ejecutivo dictó ocuerdo medionte el cuol determinó que otendiendo ol estodo procesol
que guordobon los oulos, se dobon por concluidos los diligencios necesorios de invesfigoción y en
consecuencio, se ordenó proceder o eloboror el proyecto de qcuerdo de odmisión o desechomienlo
respectivo, o f¡n de ser turnodo o lo Comisión Ejecutivo Permqnente de Quejos de este lnstituto.

2.2. APARTADO CORRESPONDIENTE A tOS ANTECEDENTES DEt PES IDENTIFICADO
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/oo4I2023, FoRMADo
CON MOTIVO DE LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO DANIET SAMANO
MEIGAR, EN CONTRA DE MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERóN, DIRECTORA

GENERAL DE LA LOTERíA NACIONAL.

2.2.1 RECEPCIóN O¡ rSCn¡rO DE DENUNCIA Y/O QUEJA¡. El once de enero de dos mil veintitrés, se recibió
en lo oficino de conespondencio de esÌe lnstituto. escrifo signodo por el ciudodono Dqniel Sómono
Melgor, medionte el cuol denuncio o lo ciudodono Morgorilo Gonzólez Sorovio Colderón, en su colidod
de Directoro Generol de lo Loteríq Nocionol y como ospironte olguno condidoturo; por lo proboble
conirovención o los normos elecloroles, sobre qctos onticipodos de precompoño y/o compoño,
propogondo eleclorol y promoción personolizodo, de un servidor público utilizqndo recursos públicos.

Solicilondo lo emisión de medidos coutelqres.

2.2.2 ACUERDO DE RADICACIóN DE tA QUEJA Y DETERMINACIóN PARA TTEVAR A CABO DITIGENCIAS
NECESARIAS DE INVESTIGACIóN4. Con fecho doce de enero de dos mil veintitrés, el SecreTorio Ejecutivo
de esfe órgono electorol locol; determinó lo siguiente:

o) Se Tuvó por recibido el escrîto de quejo del ciudodono Doniel Sómono Melgor, medionte el cuol
denuncio o lq ciudodono Morgorilo Gonzólez Sorovio Colderón.

b) Atendiendo o los hechos que motivon lo denuncio, se ordenó que el escrito de referencio y su onexo;
se rodicoron bojo el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OO4/2O23.

c) Con bose o los hechos denunciodos en los cuoles se otribuyen o lo denunciodo octos de promoción
personolizodo, uso indebido de recurso públicos y oclos onlicipodos de compoño, derívodo de lo
colococión de publîcídod dlusÍva o su persono en diversos punlos del esfodo de Morelos,
encontróndose relocionodos con lo posible lronsgresión o los ortículos 

.l34, pónofos ontepenúltimo y
penúltimo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; difusîón que se puede oprecior
en fronsporfes de servicio pÚblìco, especfoculores, pendones, roluloción de bordos y publrcociones en
red sociol fwifler; lroyendo como consecuencio, que con toles conductos puedon incidir en lo
ciudodqnío frente ol próximo proceso electorol locol2023-2024 que tendró verificotivo en el Estodo de
Morelos, ello con el posible posicionomiento de uno persono de monero onlicipodo o los comicios poro
lo elección de lo Gubernoturo del Estodo, Dipulociones locoles e integrontes de los Ayuntomientos,
todos de esto entidod; lo Secretorío Ejecutivo determinó que lo vío de sustoncioción conespondío o un
procedimiento especiol soncionodor.

d) Así mismo, se determinó que previo o turnor el proyecto de ocuerdo de odmisión o desechomienlo
de lo denuncio o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos; se consideró convenienle olleqorse de
elementos orobolorios qdicionqles que estimen necesorios poro lo invesfiooción; osí como Io debidq
inteoroción del expediente de mérilo, y poro tol efecto. se ordeno llevor o cobo diliqencios preliminqres,
o fin de solicilor informoc¡ón relqcionodo con los octos de molestio oducidos en el escrito de denuncîo;
lo onterior con fundomento en lo previsto por los ortículos 7, inciso c), úliimo pórofo, B, frocción lV y 59

tercer pónofos, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este órgono electorol locol; o
fin de gorontizor el derecho de oudiencio; osí como su derecho de occeso o lo justicio, tol como lo
prevén los numerqles 1, 14, 16 y 17 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; s¡endo
los siguientes:

3 Consulloble de Io pógino i o lo 125. de expediente
4 

ConsulToble de lo pógino I 27 o lo 139 del expediente.
s Artículo 59.

LosecretoríoEjecUtiVo,cerlificocionesoelopoyonecesorio
poro lo reolizoc¡ón de diligencios tend¡enles o indogor y verifìcor lo cerlezo de los hechos denunciodos. Con lo mismo f¡nolidod podró requerir o los
penonos físicos y moroles ¡o enirego de informes y pruebos que considere necesorias.

\ \ \-
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l) Lo verificoción del contenido de los links proporcionodos por lo porte queioso, y señolodos en el
numerol ll, del oportodo de pruebos; en los cuoles refiere que se encueniron publicociones
relocionodos con los hechos que denuncio, en lo red sociol "Twiiier". (27 enloces)

2) Solicitud de informe o los Ayuntomientos de Cuernovoco, Jiulepec, Iemixco, Xochilepec,
Youlepec, todos del Estodo de Morelos; respecto o que si ordenoron. conlrofolon o soliciloron de
monero directo o por medio de olguno persono físico o morql, lo colococión de espectoculores,
pintodo de bordo, y colococión de pendones en posfes, en los domicilios que señolo lo porte
quejoso.

3) SoliciÌud de informe q Presidenle del Comilé Ejecutivo Nocionol y Secrelorio Generol del Comilé
Ejecutivo Eslolol, ombos del Porlido MORENA, poro que informoron sobre lo orden de controloción
poro lo publicoción de Especioculores, pendones, rotuloción de bqrdos y publicidod en servicio de
tronsporle públÌco, en los cuoles se oprecion froses y en olgunos de ellos el rosiro ol porecer de uno
persono del sexo femenino.

4) Solicitud de informe o los Presidenles de lo Unión de Permisionorios de los Rulos 20, 1, 17,15,3,
con ilinerqrio fijo AC.. porq que informorqn sobre lq outorizoción, publicoción y difusión de imógenes
con los leyendos, en los cuoles se oprecio un posible rostro del género femenino, y que oporecen
pegqdqs en lo porte trosero (medollones) de los outobuses, comiones, nombre de propietorios y
permisionorios cuyos plocos de circulqción proporciono lo porte quejoso.

5) Solicitud de informe ql Tilulor de lq Secrelorío de Movilidod y Tronsporle del Eslodo de Morelos,
sobre quien conlroló o soliciló de monero directo o por medio de olguno persono físico o morol, lo
difusión de imógenes que oporecen pegodos en lo porte trosero (medollón) de los comiones y/o
outobuses del servicio de lronsporte público con itinerorio fijo de los rutos y plocos proporciono los
quejoso; osí mismo, los nombres y domicilios de los propietorios de los plocos.

ó) Se ordenó ol personol con oficiolío electorol de esio outoridod elecforol. constituirse en los
domicilios que proporcionó lo porte quejoso en su escrito de denuncio, poro el efecfo de verificor
lo existencio de los espectoculores, pendones y rotuloción de bordos, poro lo cuol deberó levontor
el ocio circunsÌonciodo conespondiente

7) Solicitud de informe o lo Direclorq Generol de lq lolerío Nocionol; sobre si ordenó, conlroló o
solicitó de mqnero direcfo o por medio de olguno persono físico o morol, lo colococión de
pendones, espectoculores, rotuloción de bordos y publicoción de imógenes en el servicio del
tronsporte público del estodo de Morelos, con froses y olguno de ellos con el rostro de uno persono
del sexo femenino en los domicilios y en los comiones, outobuses o ruto, en codo uno de los
domicilios que cito lo porle quejoso; osí como lo fecho o el periodo en que el Portido que
representon o nivel nocionol y en el Estqdo de Morelos, llevorón o cobo su proceso de selección
interno de condidotos y condidotos poro lo Gubernoturo del Esfodo de Morelos y demós corgos de
elección populor relocionqdos con el siguienfe proceso electorol locol2023-2024, de esto entidod.

e) Se ordenó dqr oviso ol Tribunol Eleclorql del Estodo de Morelos, o trovés del coneo elecTrónico oficiol
sobre lo recepción de lo quejo de referencio, en cumplimiento ol punto SEGUNDO del Acuerdo Generol
TEEM/AG/O1 /2017 , de fecho doce de julio del oño dos mil diecisiele.

2.2.9 ACIA CTRCUNSTANCTADA DE INSPECCIóN O RECONOCIiIIENTO OCUtAR.ó Con fecho dieciséis de
enero de dos mil veinfilrés, personol hobil¡fodo poro ejercer funciones de oficiolío electorol, odscrifo o
lo Jurí'Cico de lo Secretorío Ejecuiivo de este orgonismo, desohogó uno diligencio de

o inspección oculor" o lrovés de lo cuol fueron verificodos quince (15) domicilios. de
proporcionodos por el denunciqnte o trovés de su escrito de quejo; sin emborgo, en los domicilios

donde se luvieron o lo visfo los postes verificqdos, no se enconlró lo publicidod referido por lo porle
promovenle.

2.2.4 ACIA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIóN O RECONOCIMIENTO OCUIAR.T Con fecho diecisiete de
enero de dos mil veintitrés, personol hobilitodo poro ejercer funciones de oficiolío electorol, odscrito o
lo Dirección Jur'ldico de lo Secretorío Ejecufivo de esie orgonismo, desohogó uno diligencio de
"reconocimiento o inspección oculor", o trovés de lo cuol fueron verifìcodos ocho (B) domicilios, de los

proporcionodos por el denuncionle o Trovés de su escrito de quejo; sin emborgo, en los domicilios
donde se tuvieron o lo visio los especioculores verificodos, no se encontró lo publicidod referido por lo
porle promovenle.

2.2.5 NOTITICACIóN DE OFICIOS DERIVADO DE TA SOLICITUD DE INIORMES.

o) OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/O85/2023. Con fecho diecisiele de enero del dos mil veinlilrés, se
entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA|O85|2O23, signodo por el Secretorio Ejecuiivo, dirigido ol

I 47 o I 53 del expedienie.
I 54 o Ì 57 del expedienie.

ó Consulloble de
7 Consullobie de

fojo
fojo
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Presidenle Municipol de H. Ayunlomienlo de Cuernovoco, o trovés del cuol se reolizó et
requerimiento formulodo medionte ocuerdo dictqdo por lo SecreÌor'ro Ejecutivo el doce de enero
del dos mil veiniilrés.

b) OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/086/2O23. Con fecho diecisiete de enero del dos mil veintitrés, se
entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMAIOBS/2023, signodo por el Secretorio Ejecuiivo, dirigido ot
Presidenle Municipol de H. Ayunlom¡enlo de Jiulepec, o trovés del cuql se reolizó el requerimiento
formulodo mediqnte ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo el doce de enero del dos mil
veiniilrés.

c) OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/O88/2023. Con fecho diecisiele de enero del dos mil veinlilrés, se
entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA1O85/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo, dirigîdo ol
Presidenle Municipol de H. Ayunlomienlo de Youlepec, o trovés del cuol se reolizó el requerimiento
formulodo medionte ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejeculivo el doce de enero del dos mil
veintitrés.

d) OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/O9O/2O23. Con fecho diecisiete de enero del dos mil veinlilrés, se
entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/09O12O23, signodo por el Secrelorio Ejecutivo, dirigido ol
Secrelorio Generol del Comilé EjeculÍvo Eslotol del Portido Político Moreno, o trovés del cuol se
reolizó el requerimienTo formulodo medionte ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo el doce
de enero del dos mil veintifrés.

e) OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/097/2023. Con fecho diecisiete de enero del dos mil veinlitrés, se
entregó el oficio IMPEPAC/SE/V AMA1097 /2023, signodo por el Secretorio Ejeculivo, dirigido ol Titulor
de lo Secreloío de Movilidod y Tronsporle, o trovés del cuol se reolizó el requerimiento formulodo
medionte ocuerdo dictodo por lo Secretor'ro Ejecutivo el doce de enero del dos mil veintitrés.
OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/O87/2023. Con fecho dieciocho de enero del dos mil veintitrés, se
entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/087/2O23, signodo por el Secretorio Ejecutivo, dirigido ol
Presidenle del H. Ayuntomiento de Xochitepec, q trovés del cuol se reolizó el requerimiento
formulodo medionte ocuerdo dictodo por lo Secreforío Ejecuiivo el doce de enero del dos mÌl
veintitrés.

D OtlClO IMPEPAC/SE/VAMA/089/2023. Con fecho dieciocho de enero del dos mil veinlitrés, se
entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMAIOB?/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo, dirigido ol
Presidenle del Comilé Ejecutivo Nocionol del Portido Morenq, o trovés del cuol se reqlizó el
requerimiento formulodo medionte ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo el doce de enero
del dos mil veintiTrés.

g) OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/O?1/2023. Con fecho dieciocho de enero del dos mil veinlitrés. se
entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/091/2023, signodo por el Secrelorio Ejecutivo, dirigido o lo
Directoro Generol de lo LoterÍo Nocionol, o trovés del cuol se reolizó el requerimienïo formulodo
medionte ocuerdo dicTodo por lo Secretor'ro Eiecutîvo el doce de enero del dos mil veintitrés.

h) OtlClO IMPEPAC/SE/VAMA/O92/2023. Con fecho dieciocho de enero del dos mil veînfitrés, se

enTregó el oficio IMPEPAC/SE/V AMA/09212023, signodo por el Secreiorio Ejecutivo, dirigido ol
Presidenfe de lo Unión de Permisionorios de lo Rulo 20 con itinerorio fûo AC, o trovés del cuol se

reqlizó el requerimienÌo formulodo medÍonte ocuerdo dictodo por lo Secretor'r,c Ejecutivo el doce
de enero del dos mil veintitrés.

¡) OtlClO IMPEPAC/SE/VAMA/093/2O23. Con fechq dieciocho de enero del dos mil veintiTrés, se

entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/O9312023, signodo por el Secretorio EjecuTivo, dirigido ol
Presidente de lo Unión de Permisionorios de lo Rulo 1 con itinerorio f'rjo AC, o trovés del cuol se reolîzó
el requerimiento formulodo medionie ocuerdo dicTodo por lo Secretorío Ejecutivo el doce de enero
del dos mil veintitrés

¡) OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/O94/2O23. Con fecho dieciocho de enero del dos mil veinlitrés, se

enkegó el oficio IMPEPAC/SEiVA,MA,/092/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo, dirigido ol
Presidente de lo Unión de Permisionorios de lo Rulo 17 con itinerorio frjo AC, o trovés del cuol se

reolizó el requerimiento formulodo medionle ocuerdo dictodo por lo Secreloríq Ejecutivo el doce
de enero del dos mil veintitrés.

k) OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/O95/2023. Con fecho dieciocho de enero del dos mil veintitrés, se

entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/09512023, signodo por el Secretorio Ejecutivo, dirigido ol
PresidenTe de lo Unión de Permisionorios de lq Rulo 15 con ifinerqrio f'rjo AC, q lrovés del cuol se
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reolizó el requerimiento formulodo medionte ocuerdo diclodo por lo Secretqrío Ejecutivo el doce
de enero del dos mil veintitrés.

l). OHCIO IMPEPAC/SE/VAMA/096/2O23. Con fecho diecinueve de enero del dos mil veinlitrés, se

entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMAl096l2O23, signodo por el Secretorio Ejecutivo, dirigido ol

Presìdente de lo Unión de Permisionorios de lo Rulo 3 con itinerorio fijo AC, q trovés del cuql se reolizó

el requerimienlo formulodo medionte ocuerdo diclodo por lo Secretorío Ejecutivo el doce de enero
del dos mil veintìtrés.

2.2.6 ACiA CTRCUNSTANCTADA DE VER|flCACtóN DE LIGAS ELECIRóNICAS.8 Con fecho dieciocho de
enero de lo presente onuolidod, personol hobilìtodo poro ejercer funciones de oficiolío electorol,
odscrilo o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo de este orgonismo, llevo o cobo uno diligencio
de verificoción de ligos elecfrónicos, o trqvés de lo cuol fueron verificodos un totql de veintisiete links

(27), proporcionodos por el denuncionTe o trovés de su escriïo de quejo.

2.2.7 RECEPCTóH Oe t¡lrOnmeS.

IMPEPAC/SE/VA M^ / 085 / 2
023

Número de oficio

IMPEPAC/SE/VAMAIæ712
023

Ayunlomienlo o
outor¡dod o quien
se soliclló intorme

Ayunlomienlo de
Xoch¡iepec

Ayuniomiento de
Cuernovoco

techo de
notificoción

\8101/2023

17 /01 /2023

techo de

de
informes

recepcron

2310112023
cJxocHu0
45/01-2023
signodo
por el
Licenciodo
Roberto
Gonzolo
florer
Zrlñlgo,
Presldente
Munklpol
del
Ayuntomie
nto de
Xochilepe
c, ñÂorelos

20/01/2023
Oficio
SM/CJlDG
CA/DAPYD
H/008/2023
, signodo
por el
ciudodono
Guillermo
Afroyo
Pedrozo,
Director de
Asuntos
Penoles,
odscr¡to o
lo
Dirección
Generol de
lo
Contenc¡os
o
Administrol
ivo, de lo
Consejerío
Jurídico
del
Ayuntomie
nlo de
Cuetnovoc
o, Morelos

"En primer término hogo de su

conoc¡m¡ento que el
Ayuntom¡enfo de
Cuernovoco. More/os no
cuenlo con regislro y/o
onlecedenfe respecfo o
soiicitud reolizodo por
persono físico y/o moroL
respecfo o lo colococión de
espectocuiores, onuncios y /o
cuolquier t¡po de
propogondo con /os leyendos
" ¿HONESTIDAD? Lo respuesfo
es: Margorito", "YO S, VOY
CON MARGARIIA 4M=4T",
"AOU| ES MARGAR/TA
4M=47(s¡c)
#EnMorelosEsMorgorifo", "EN
MORELOS ES MARGARiTA"; EN
olguno de e//os o/po¡ecer con
un rosfro femenino en /os

domici/ios siguienies;

Lo gue se traduce o que no
f ueron outor¡zodos por lo
Auforidad Municipol que
represenfo. "

Sínlesis del informe

"...en reloción ol ¡nciso ì)
hoce del conocimiento que
no se encuenlro ningún-
onuncio de tipo especloculor
con publicidod que este
Ayunlomienlo controloro,
ordenoro o solicitoro. Ademós
respeclo olinciso 2) monifieslo
que los especloculores
ubicodos sobre lo ouiopisto
Méxìco-Acopulco
(llbrom¡ento/poso exprés
Cuernovoco)
oproximodomenle o 30
melros onfes de lo coselo de
peoje hocio Xoch¡tepec en
dirección norfe-sur (hocio
Acopulco) de ocuerdo ol
orfículo I l5 de lo Consliiución
Polílico del Esiodo Libre y
Soberono de Morelos, se
encuent¡on fuero de los límites
lenilorloles del Ayunlomiento
de Xochllepec, Morelos, en
rozón de lo cuol. lo

de foja I ó9 o 195 del expediente.
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"En vírlud de lo requerido y
uno vez realizado uno
búsquedo exhousfivo denlro
de /os o¡chivos de esfe H.

Ayuntomienlo de Youlepec.
More,os, y lodo vez que lo
informoción requerida
coincide con /o so/icifodo
previamente par esfo
Auloridod medionle oficto
IMP EP AC / SE lV AMA / 03 I / 2023,
en virtud del Procedìmiento
Espec¡ol Soncionodor con
número
IMP EP AC / CEE / CE PO / PES / OO I /
2023yotendiendoogue
octuolmente prevolece lo
rnonr'fesfodo por Io Direccíón
Generol de Desorrollo Urbono
y Obras Públicas, osi como /o
Coordinoción de Licencios de
Funcionomiento de/
Ayuntomîento de Youfepec,
Morelos, eslondo denlro del
plazo otorgoda, refiere que:
No obro onlecedenfe o/guno
o frovés del cuol se ocredife
que se haya so/icifodo,
controiodo u ordenado lo
coiococión de especlocu/or
de referencio. "

"... o lrovés del cuol ¡nformo
que el Pott¡do MORENA
desconoce el origen de lo
controtoción y la orden de
colococión de
especfoculores, pendones,
rolulación de bordos y
publicidad en servicio de
l@nspofte públîca colecfivo,'
odemós de lo descrþción de
Ia pubficîdod gue se hoce
mencíón, preciso que no se
odvíefte vínculo olguno de la
porticipoción de/ insfifufo
polîtico.

A su vez refr'ere que el pañido
que represenfo tuvó
conocimienlo de la c¡todo
publícidod o portir de/
requerimiento de información
que le f ue reolizodo medionle
ofic'to
t MP E P AC / SE / v AMA / 089 / 2023
por el /nslilufo Electorol Locol,
es por ello que realizo el
des,¡nde ya que desconoce
el oûgen de lo propogondo y
derivado de ello, solic¡îo o lo
outondod electorol reol¡ce |os
occiones gue estirne
necesorios pora
invesligue el hecho
quién realizó eso ocfividod
qvién hayo eloborodo
propogando y lo misma no
seo vinculodo ol Pottido
Politîco.

Así mismo que no se lienen
fechos definidos, en
ol proceso de
¡nlerna de condidolos y
condidolos poto la
Gubernatura del Estado y
demds corgos de eiección

20101/2023
Oficlo
DGAJ/427/
01/2023,
signodo
por el
ciudodono
Aguslín
Cornelio
Alonso
Mendozo,
Presldente
Municipol
del
Ayunlomie
nto de
Youtepec,
Morelos.

25/O1/2023

cEN/CJl0r
7/2022 (sicl
signodo
por el
ciudodono
Luis
Eurþides
Alejondro
tlores
Pocheco,
Coord¡nod
or Jur'rdico
del Comilé
Ejecutivo
Nocionol,

17 /01 /2023

18/01 12023

Ayunlomiento de
Youlepec

MORENA PTE-CEN
NACIONAL

TMPEPAC/SE/vAMA/088/2
023

IMPËPAC/SE/VA MA/ 089 /2
023

Pógino 15 de



a

rmps
lìritus ¡brebiss
dè PBccsos ãiþdüde5

y fåliDipacló¡ tlud*na

coMrsróN
EJECUTIVA

PERMANENTE

DE QUEJAS

c
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.

EXpEDT ENTE N ÚM ERO: TMPEpAC/CEEICEPQ/PES /OO1 /2023 Y

ACUMULADOS.

AMAl092/2
023

IMPEPAC/SE/VA M A/T9 I / 2
023

TMPEPAC/SE/vA M A / O9O / 2
023

PTÊ-RUTA-20

DIR.GRAL.LOTERIA
NACIÔNAL

MORENA
SRIA.GRAL.CEE-
MORELOS

18/01/2023

t8/01/2023

17 /01 t2023

27 l}t 12023
Ofic¡o s¡n

número
s¡gnodo
pof el
ciudodono
Joime
Morlínez
Romefo,
Pres¡dente
de lo Unión
de
Permisionq
r¡ôs ruld 20.

23t0v2023

SGAJ/o0óó
/2023

s¡gnodo
pof el

Licenciqdo
Edgor

Antonio
,tlloldonod
o Cebollos,
Subdireclor
Generol de

Asuntos
Jurfdlcos

de 1o

lolerío
Noc¡onol,

Orgonismo
Público.

Descenlroli
zodo del
Gobierno
Federol

19/0\ /2023
Escrito de
lo
ciudodono
Mortho
Pokicio
Gorcío
Gornico,
Secretorio
Generol en
funclones
de
Presídentq
del Comité
Ejecutivo
Eslqtol del
Porlido
Movimiênl
ode
Regeneroc
ión
Nqcionol
en el
Êstodo de
Morelos

"En rclactón o sus oficios
t MPEP AC / SE / v AMA / 092 / 2023,
de fecho 17 de enero del 2023
y IMPEPAC/SE/VAMA/23 de
enero de/ 2023: me permito
informorle gue dicho
publ¡c¡dod yo fve relrodo de
/os unidodes Eco 33 con
plocos A-17534 Y ECO 0l con
p/ocos de circulación A-17510
que usled menciona, el dío l3
de este mes y oño por que se
le rnsfo/o publicidod de lo
Comisìón Nociono/ Eoncorio y

"...que de ocuerdo ol objelo
y fin de lo insiiiución no
conlemplo lo reolizoción de
oclividodes promocionoles
que nos corresponden o los
ptoductos y servicios que
ofrece, como lo es lo
orgonizoción y/o
porticipoción en lo operoción
y celebroción o nivel noc¡onol
e inlemoc¡onal de concursos y
sorteos con prem¡os en
efectivo o en especie, sin

eslor focullodo poro ouiorizor
o conces¡ón de permisos poro
colococión de espocios
publicilorios con los
corocteÍíslicos señolodos.

Por lo que lo Loler'ro Nocionol
no oiorgó por ningún medio,
outorizoción o permiso poro lo
colococión de
espectoculores y pendón, osí
como rotuloción de bordos

De ohíque lo Loierío Nocionol
se deslindo de cuolquier
serv¡cio o elemenlo
publicilorio que no hoyon ído
odquiridos de monero formol,
medionte procedimienlos de
conirotoción que por ley se

"...gue el Port¡do gue
represenfo no ordenó o
realtzó octos fendienies poro
lo pvblicoción. divulgoción de
espectocu/ores, pendones,
rolulociones de bordos denlro
de la entidod; publicidad en
servicios de fronsporle público
en ninguno de /os domicilios
gue se proporcronoron; así
como, tampoco. ordenó o sus
sîmpofizontes ylo dk¡genle
federal local o municipol
reolizar /os ocfos de
referencío.

A su vez, informo que el
Portido en cilodo, no fiene
fecho o periodo definido can
el objeto de/ proceso de
selección de condidotos ylo
condrdolos poro el cargo de
Gobernodor del Estodo ylo
corgos de e/ección populor
paro el proceso electoral
local 2023-2024".

siguienle proceso electorol
local 2023-2024, yo que esló
en espero del ocuerdo que
emito la lnstiluto Electoral
Loco,, en gue se precisen ios
fechas oficiolcç"
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de Volores {CNBVJ y del
resfouronf Los Limones; donde
se oprecio el logo "tu cotolzón
de vr!ílor Morelos" /sic)
Por ,os dernós punlos que
sol,cífo: ls¡c,

Punlo n(tmero uno: esfos
confrofos se ce/ebron con los
propiefonbs de los unidodes y
no con,o peßonal moral Ruta
20, paro benef¡c¡o del
usufrucfo poro los m¡srnos
propietorios de los unidodes
gue usled rnenciono. fsrc)

Punto nvmero dos: dr'chos
conlrofos se celebron de
polobro con lo empreso gue
coloco lo rnencionodo
publicìdod, por lo que no es
posible enviorle dichos coprbs
cerfifícodos. fsrcJ

Pvnlo número tres: por
políficos de la empresa, y con
fundomento ol ortículo 16

Consfiiucionol se reservo e,
noñbre y domícilio de los
propieiorios de los unidodes.
/sic/
"fodq oersono fiþne derecho
o lo o¡ofección de sus dolos
oersonoles, ol occeso
recffrcoclón de los rnlsrnos,
osí como o monffeslar su
ooosÍción. en los férminos oue
fife fo lev..." {sicJ

Así misrno le rernilo gróficos,
que se fornoron con fecho l8
de/ presenle mes y año, pøro
coffoboror mi dicho de /os
unidodes donde se oprecio lo
publ¡c¡dad con lo cuento en
esfo fecho. {sic/

"...no autorízo ni conlroto
publitcidad alguna nî recibîó
alguna peticìón de
outorizoción paro algún tipo
de publ¡c¡dad.

Y en reloción o lo so,¡c#ud
requeûdo se envío los doios
solrc¡todos del Concesrbnorio
Al7l09P, siendo Cecifio Brifo
Benítez con domîcilio
ubrbodo en Colonio Cop¡ti 94,
lole 2ó sln Cenlro
Cuernovoco Marelos y el
númeþ felefónico gue se
proporcîono."

2010v2023
Escrilo del
c¡udodono
Trinldod
lores
Aguilot,
Presldenle
de lo ru'to
t5,
informond
o que lo
Orgonizoci
ón del
Servicio
Público del
Trcnsporles
(sic)
Coleclivo
de
Posojeros
Rulo
Quince
A.c

1B/0112023PTE.RUTA-I 5TMPEPAC/SE/VA MA/ 09 5 l2
U¿3
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¡MPÉPAC/SE/VA MA/097 I2
023

SECRETARIO
MOVILIDAD Y

TRANSPORfE

t7/0112023 19/0112023
sMyT/DGJ/
01e7 fi/202
3, signodo
por el
Licenciodo
Omor
lsooc tugo
Guenero,
Direclor
Gênerol
Jurídico,
pof
inshuccion
es del
Secrelor¡o
de
Movilidod
v
Tronsporle
del Estodo
de Morelos

Morío A.C.
"... por cuonto ol punlo 1),

incisos oJ, b). c) d) y e) d¡cho
outoridad no ordenó,
contralo ni so/icifó de monero
directo o por medio de
olguno persono física o moral,
la difvsión de imógenes que
oparecen pegodos en /o
porle trasero de ios corniones
y/o oulobuses del servicio
tronspofte público,
idenfificodos con /os
olfonuméricos A17534P,
At75t0P, AIó014P, At7300P,
Al7l09P y Aló999P".
AsÍ mismo, que "/o Secrefono
no aufonzó o concedió
permiso olguno paro lo
colococión de /os imdgenes
en /os outobuses y/o
corniones de/ fronspofte
públíco con itinerario fþ, de
jos rulos 20, 1, 17, l5 y 3
correspondienles o /os p/ocos
onies cilodos".
A su vez, remite los dotos de
los plocos que le fueron
requeridos.

2.2.8. ACUERDO DE RECEPCIóN DE INFORMES.e Con fecho treinto de enero de dos mil veinTitrés, lo

Secretorío Ejecutìvo de esie lnstituto Electorql, qcordó lo recepción de los siguientes informes:

El Director Generol Jurídico, por instrucciones del Secrelorio de Movilidod y Tronsporte del
Estodo de Morelos;
Lo Secretorio Generol en funciones de Presidento del Comité Ejecutivo Esioiol del Portido
Movimienlo de Regenerocìón Nocionql en el Esfodo de Morelos y;

El PresidenTe municipol de Jiutepec, Morelos.

El Director de Asunlos Penoles, en represenloción del Presidente MunÎcipol de Cuernovoco,
Morelos y;

El Presidente municipo¡ de Youtepec, Morelos;
El Subdirector Generol de Asuntos JurÍdicos de lo Loierío Nocionol y;

El PresidenTe municipol de Xochitepec, Morelos.

El Coordinodor Jurídico del Comité Ejêcutivo Nocionol del portido MORENA y;

El Presidenfe munic¡pol de XochÌiepec, Morelos.
El Presidenfe de lo Unión de Permisionorios con lfinerorio Fijo de lo Ruto 20.

Asimismo, o trovés del ocuerdo en citq, se dio visto o lo porle quejoso, con los informes de mérifo y se

le requirió o efecto de que señoloro un domicilio poro oír y recibir nolificociones dentro de lo zono
conurbodo de lo ciudod de Cuernovoco, Morelos; por último, se ordenó giror recordotorio o los

Presidentes de los ruios I y 17, opercibiéndoles que en cqso de no rendir el informe que se les soliciló,
informorío o lq Comisión de mérito o efecto de que determinoro lo conducentes en reloción o los

medidos de opremio necesorios poro logror el debido cumpl¡miento del requerimienlo efectuodo.

Del ciTodo ocuerdo se notificó o lo porte quejoso el tres de febrero de dos mil veinlilrés.

2.2.9 Con fecho lres de febrero de dos mil veintitrés, se entregó el oficio IMPEPA/SE/VAMAl256l2021 signodo
por el Secretorio Ejecutivo, dÌrigido ql Presiente de lo Unión de Permisionorios de lo ruTqs 17, o efecto de
cumplimentor lo ordenodo o trovés del ocuerdo de fecho treinto de enero de dos mil veinlilrés.

2.2.10 Con fecho lres de febrero de dos mil veintilrés, se entregó el oficio IMPEPA/SE/VAMAl255/2023,
signodo por el Secretor¡o Ejecutivo, dirigido ol Presiente de lo Unión de Permisionorios de lq rulos l, o efecto
de cumplimenlor lo ordenodo o trovés del ocuerdo de fecho treinto de enero de dos mil veintitrés.

2.2.1 I RESPUESTA DE tA RUTA l. Con fecho siete de febrero del dos mil veintitrés, se recibió onte lo oficino de
correspondencio, escrito signodo por el Presidente de lo Unión de Permisionqrios "Héroes de lo Reformo"

a

a

a

e Cónsultoble de fojo 290 o 293 del expediente.
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Rutq l, o trovés del cuol de otención ol ofic¡o IMPEPAC/SE/VAMA|2SS12O23, y remite to informoción
conducente.

2.2.12 ACUERDO DE AUTORIZACIóN DE NOTIFICACIóH víe coRREo ETECTRóN|co Y PRECIusIóN DE DERECHo
A REALIZAR MANIFESTACIONES.To Con fechq diez de febrero de dos mil veintitrés, lo Secretoríq Ejecutivo de
esie orgonismo, con bose ql escrito promovido por lo porte denuncionte el dío nueve de febrero del mismo
qño; ocordó hq lugor lo mqnifestoción del quejoso o efecto de qulorizor los notîficociones, incluyendo los
que tengon términos procesoles, vío coneo electrónico. Asim¡smo, con fundqmenlo en el ortículo 

,]48 
del

Código Procesol Civil poro el Eslodo de Morelos, de oplicoción supleforio conforme o lo dispuesfo por el
orÓbigo 382 del Código de lnsfiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y Todo vez
que no reolizó monifestociones con reloción o los informes presentodos por los outoridodes municipoles y de
los represenïociones del portido político MORENA; se tuvo por precluido su derecho o reolizor monifesToción
olguno fuero del plozo procesol indicqdo.

2.2.13. AcUERDO DE RECEPCIóN DE INFORMES.T'r Con fecho trece de febrero de dos mil veintitrés, to Secretorío
Ejecutivo de este lnstituto Electorol, ocordó lo recepción de los siguientes informes:

. Con fecho tres de febrero de dos mil veintitrés, se recibió el informe requerido, por porte de:

. El Presidente del Consejo Direclivo de Unión de Permisionorios, Choferes y Postureros Ruto 17, Generol
Emiliqno Zopotq Solozor A.C.

. Con fecho siele de febrero de dos mil veintilrés, se recibió el informe requerido, por porte de:

. El Presidente de lo Unión de Permis¡onor¡os "Héroes de lo Reformo" ruto 1 A.C.

Asimismo, o trovés del ocuerdo en cito, se dio vislo o lo porte quejoso, con los informes de mériÌo.

2.2.14. NOIIFICACIóN POR CORREO ETECTRóNlCO. En cumplimienÌo o lo ordenqdo o frovés de ocuerdo de
fecho trece de febrero de dos mil veintitrés; con fecho veintidós de febrero del mismo oño, se notificó vío
correo eleclrónico ol ciudodono impetronte, o efecto de hocer de su conocimiento el ocuerdo
onleriormente citodo.

2.2.15. CERTIFICACIóN DE SUSPENSIóN DE PTAZOS POR DíAS INHABIIES. Con fecho once de obrit de dos mil
veintitrés, lq Secretorío Ejecutivo, certificó lo suspensión de los plozos y lérminos en lq susToncioción del
procedimiento especiol soncionodor derivodo de los díos inhóbiles conespondientes o los díos cinco, seis y
siete de obril del presenfe oño, por desconso del personol del lnstituto, y el diez de obril de dos mil veinlitrés,
de conformidod ol ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/202/2022, oprobodo el doce de diciembre del oño posodo, por
el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

2.2.1ó ACUERDO ORDENA ETABORAR PROYECTO DE ACUERDO REIACIONADO CON IAS MEDIDAS CAUTETARES.

Con fecho diecinueve de moyo de dos mil veinlilrés, el Secretorio Ejecutivo diclo ocuerdo, señolondo que
visto el estodo procesol que guordon los outos del procedimiento especiol soncionodor del cuol se
desprende que se hon llevodo o cobo diligencios necesqriqs de investigoción relocionodos con lo
verificoción en enloces electrÓnicos proporcionodos por lo porle quejoso; osí como, lo verificoción de
domicilios en los que refirió se encontrqbq lo publicidod denunciodo; en consecuencio, con bose o los
hechos denunciodos y los elementos recobqdos en términos de lo dispuesto por los ortículos 7, incisos b) y
c), último pórrofo y 8 frocción lV, úllimo pónofo del Reglomento del Régimen Soncionodor Elecforol del
lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, mismos que resultobon necesorios
poro sustenfor los determinoción relocionodo con lo medido coufelor resulto procedente proceder o
eloboror el proyecto respectivo.

2.2.17 ACUERDO DE MEDIDAS CAUTETARES. El veintilrés de moyo de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio
de Io Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este lnstituto, se determ¡nó lo conducentes respecto o
lo solicitud de medidos coufelores plonteodos por el quejoso, determinondo lo siguiente:

t.l
ACUERDO

PRIMERO. Lo Comisión Ejecutivo Permqnente de Quejos es competenle poro conocer y
resolver sobre lo procedencio de los medidos coutelores, por lo expueslo en los

considerondos del presenle.

SEGUNDO. Se decloro improcedente lo medido coutelor solicitodo por lo porTe quejoso
en los incisos o) y b) de su escrito de quejo, con bose en lo porte considerotivo del
presente ocuerdo.
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TERCERO. Se decloro procedente lo medido coutelor solicilodo por lo porle quejoso en
el inciso c) de su escrito de quejo, respecto o los publicociones que fueron verificodos
en el octo circunstonciodo de fecho dieciocho de enero del presente oño, opreciobles
en el onexo 3, que formo porte inlegrol del presente; por los rqzonomientos expuestos
en lo porte considerotivo de esto delerminqción.

CUARTO. Se ordeno o "Red Ciudodono Tronsformondo Morelos", eliminor todos oquellos
publicociones y contenido de los veintisiete links citodos onteriormente, del perfil
"@redciudodonqtm" de lo pógino sociol "Twitter", en iérminos de los considerondos
vertidos en esfe ocuerdo.

QUINTO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo porte quejoso, en el domicilio outorizodo
poro tol efecto.

SEXTO. Se instruye ol Secretor¡o Ejecutivo de este lnsiituto, reolice todos oquellos
occiones necesorios poro el debido cumplimiento de esto determÍnoción.
t...1

El ocuerdo de referencio se notificó o lo porte quejoso con fecho treinto de moyo de dos mil veintitrés.

2.2.I8 ACUERDO QUE ORDENA ETABORAR PROYECTO ACUERDO DE ADMSIóN O DESECHAMIENTO. CON fEChq
Treinto de moyo de dos mil veintikés, lo Secrelor'ro Ejecutivo dicfó ocuerdo medionte el cuol determinó que
otendiendo ol estqdo procesol que guordobon los outos, se dobon por concluidos los diligencios necesorios
de investigoción y en consecuencio, se ordenó proceder o eloboror el proyecto de ocuerdo de odmisión o
desechomienlo respectivo, o fin de ser turnodo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este
lnsiilulo.

2.3. APARTADO CORRESPONDIENTE A LOS ANTECEDENTES DEL PES IDENTIFICADO CON Et

r.IÚMTNO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OO5/2023, FORMADO CON MOTIVO
DE tA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA AMANDA TIZETH ARIAS HERNÁNDEZ,

DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA

GONZÁLEZ SARAVIA, DIRECTORA GENERAL DE LA LOTERíA NAC¡ONAI, PARTIDo MoRENA
Y CONCESIONARIOS DE TRANSPORTE PÚBT¡CO EN EL ESTADO DE MOREI.OS.

2.3.1 PRESENTACION DE tA QUEJA. Con fecho veinte de enero de dos mil veintitrés, en lo oficino de
correspondencio de esto outoridqd eleciorol, se recibió onle lo oficino de conespondencio de este lnsfiluto,
escriio de lo ciudodono Amondo Lizeth Arios Hernóndez, quien promueve por propio derecho y medionte
el cuol refiere inierponer denuncio y/o quejo por oclos que pueden conslituir infrocciones q diversqs
disposiciones en moterio polílico-electorol cometidos por lo ciudodono Morgorito Gonzólez Sorovio, en su

colidod de Directoro Generol de lq Loier'ro Nocionol, Portido Político MORENA por sí o por culpo invigilondo
y Concesionorios de Tronsporle Publico del Estodo de Morelos.

2,3.2 ACUERDO DE RECEPCIóN, RADICACIóN DE tA QUEJA Y DTERMINACIóN PARA TTEVAR A CABO
DIIIGENCIAS PRELIMINARES DE INVESTIGACIóÌ{. Con fecho veintilrés de enero de dos mil veinlitrés, el
Secreiorio Ejeculivo de esle órgono electorol locol; otendiendo o los hechos que mofivon lo denunciq, se

ordenó que el escrito de quejo presenTo por lo ciudodono Amondo lizelh Arios Hernóndez y su onexo; se

rodicoron bojo el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPa/PES/005/2O23i derivodo de ello, previo o turnor
el proyecto de ocuerdo de odmisión o desechomiento de lo denuncio o lo Comisión Ejecutivo Permonente

Quejos; lo Secreiorío Ejecutivo estimo conveniente qlleqqrse de elemenlos orobolorios odicionoles que

eslimen necesorios poro lo invesliqqción: qsí como lo debido inleoroción del expedienle de mérilo. y poro
lol efeclo. se ordeno llevqr q cqbo dilioencios preliminores. o fin de soliciÌor informoción relqcionodo con los

oclos de molesfio oducidos en el escrito de denuncio; lo onterior con fundomenlo en lo previslo por los
ortículos 7, inciso c), úlTimo pónofo, 8, frocción lV y 59 tercer pónofor2 del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol de esÌe órgono electorol locol; o fin de gorontizor el derecho de oudiencio; osí como
su derecho de occeso o lo justicio, fol como lo prevén los numeroles 1, 14, 16 y 17 de lo ConsfÌtución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos.

12 Arlículo 59

Ejeculivo podró solícilor por oficio o lqs quloridodes federoles. eslqloles o municipoles. los informes,
o el opoyo necesorio poro lo reolizoción de diligencios fendientes o indogor y verificor lo certezo

hechos denunciodos. Con lo mismo finolidod podró requerir o los personos físicos y moroles lo entrego de

Lo

y pruebos que considere necesorios
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En rozón de lo onterior se ordenoron llevor o cobo diversos diligencios, consistentes en requerimientos de
informoción o diversos outoridodes, osí como de porticulores. lo verificoción y certificoción o trqvés del
personol con oficiolío electoro, los cuoles obron en outos del presente expediente.

2.3.3 ACTA CIRCUNSTANCIADA DE vERltlCAclóN DE tlcAs ETECTRóNlcAS. Con fecho veinticuofro de
enero del dos mil veintitrés, el personol hobilitodo con oficiolío electorol, llevo o cobo lo verificoción de
y certificoción del contenido de los ligos elecÌrónicos señolodos en el numerol 7 del copítulo de hechos;
osí como numeroles 8 y 9, del oportodo de pruebos, en los cuoles refiere que se encuenlron
publicociones relocionodos con los hechos que denuncio, en lo pógino de lo "Loter'ro nocionol" en lo
red sociol "Twitef', pógino oficiol de los de comunicoción "Milenio" y "Proceso ", del escrito presentodo
el veinte de enero del dos mil veintitrés, por lo ciudodqno Amondo lizelh Arios Hernóndez; lo cuol
presenlo como onexo único ol presenle ocuerdo y que formo porle inlegrol del mismo.

2.3.4 OtlClO IMPEPAC/SE/VAMA/'I8O/2O23. Con fecho veinticuotro de enero del presente oño, se

enlregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/18012023, signodo por el Secretorio Ejeculivo de este lnsfituto,
dirigido ql Presidenle del Comité Ejecutivo Nocionol del Porlido Moreno; medionTe el cuol se solicitó
informoción en un térmîno de lres díos hóbiles conlodos o portir del dÍo siguiente, con reloción o los

hechos denunciodos y en cumplimiento o lo ordenqdo medionte ocuerdo de fecho veintitrés de enero
del oño en curso, dictodo por lo Secrelor'ro Ejecutivo.

2.3.5 OtlClO IMPEPAC/SE/VAMA/190/2023. Con fecho veinticuotro de enero del presente qño, se

entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/19012023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de este lnstituto,
dirigido o lo Direcloro Generol de lq lolerío Noc¡onol; medionte el cuol se solicitó informoción en un

iérmino de tres dios hóbiles contodos o portir del dío siguiente, con reloción o los hechos denunciodos
y en cumplimiento o lo ordenodo medionte ocuerdo de fecho veintitrés de enero del oño en curso,
dictodo por lo Secretor'ro Ejecutivo.

2.3.ó ACTA DE INSPECCIóN O RECONOCIMIENTO OCULAR. Con fecho veinticinco de enero del dos mil
veintitrés, el personol hobilitodo con oficiolío electorol llevo lo diligencio porq llevor el reconocimiento
o inspección oculor, en cumplimÍento o lo ordenodo medionte ocuerdo de fecho veintitrés de enero
del oño dos mil veintilrés, dictodo por lo Secreforío Ejecufivo; con reloción o verificor si el medio de
tronsporle denunciodo con itinerorio f'rjo, denominodo "Rufos" lienen colocqdo lo propogondo
denunciodqenel escrilopreseniodoel veintedeenerodel dosmil veintilrés,porlociudodono Amondo
Iizelh Arios Hernóndez.

2.3.7 OFICIO Uì^PEPAC/SE/VAMA/'181/2023. Con fecho veinticinco de enero del presente oño, se

entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA|1B1 /2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de este lnstituto,
dirigîdo ol Secrelorio del Comilé Ejecutivo Estotol del Pqrtido Morenq; medionle el cuol se solicitó
informoción en un término de lres díqs hóbiles conlodos o portir del dío siguiente, con reloción o los

hechos denunciodos y en cumplimienlo q lo ordenodo medionle ocuerdo de fecho veintilrés de enero
del oño en curso, dictodo por lo Secretor'ro Ejecutivo.

2.3.8 OtlClO IMPEPAC/SE/VAMA/182/2O23. Con fecho veinticinco de enero del presente oño, se

entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA|lB2/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de esle lnsTiluTo,

dirigido ql Presidente lo Unión de Permisionorios de lo Rulo l2 con ilinerorio f'rjo; medionte el cuol se

soliciló informoción en un término de tres díos hóbiles contodos o portir del dío siguiente, con reloción
o los hechos denunciodos y en cumplimiento o lo ordenodo medionte ocuerdo de fecho veintikés de
enero del oño en curso, diclodo por lo Secreforío Ejecutivo.

2.3.9 OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/183/2O23. Con fecho veinticinco de enero del presente oño, se

entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA|18312023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de esle lnstiluto,
dirigido ol Presidente lo Unión de Permisionorios de lo Rulq 3 con ifinerorio f'rjo; medionte el cuol se solicitó

informoción en un lérmino de tres díos hóbiles contodos o portir del dío siguiente, con reloción o los

hechos denunciodos y en cumplimiento o lo ordenodo medionte ocuerdo de fecho veintiïrés de enero
del oño en curso, diclodo por lo SecretorÍo Ejecufivo.

2.3.10 OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1U/2023. Con fecho veiniicinco de enero del presente oño, se

entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/184/2023, signodo por el Secretqrio E¡ecutivo de este lnslituto,

dirigido ol Presidente lo Unión de Permisionorios de lo Rulo 20 con itinerorio fijo; medionfe el cuol se

solicitó informoción en un térm¡no de lres díqs hóbiles contodos o portir del dío siguiente, con relociÓn

o los hechos denunciodos y en cumplimiento o lo ordenodo medionte qcuerdo de fecho veintitrés de
enero del qño en curso, dictodo por lo Secretorío Ejeculivo.

2.3.11 OtlClO IMPEPAC/SE/VAMA/185/2O23. Con fecho veinticinco de enero del presente oño, se

entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA|lB5/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de este lnstituto,

o ql Presidente lo Unión de Permisionorios de lq Ruto 16 con itinerqrio fijo; medionte el cuoldirigid
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solicitó informoción en un término de tres díos hóbiles contodos o portir del dío siguiente, con reloción
o los hechos denunciodos y en cumplimiento o lo ordenodo medionte ocuerdo de fecho veinfitrés de
enero del oño en curso, dictodo por lo Secreforío Ejecutivo.

2.3.12 OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/186/2O23. Con fechq veinticinco de enero del presente oño, se

entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA|186/2023, signodo por el Secreiorio Ejecutivo de este lnsfituto,

dirigido ol Presidenfe lo Unión de Permisionorios de lo Rulo 4 con itinerorio fijo; medionte el cuol se solicitó
informoción en un término de tres díos hóbiles conlodos o portir del dío siguienle, con reloción o los

hechos denunciodos y en cumplimiento o lo ordenodo mediqnie ocuerdo de fecho veintiirés de enero
del oño en curso, dictodo por lo Secreiorío Ejecutivo.

2.3.13 OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/189/2023. Con fechq veinticinco de enero del presente oño, se

enfregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/18912023, signodo por el Secretorio Ejeculivo de este lnstitulo,
dirigido ql Tifulor de lo Secrelqrío de Movilidod y Tronsporle; medionte el cuol se solicitó informoción en
un término de lres díos hóbiles contodos o portir del dío siguiente, con reloción o los hechos
denunciodos y en cumplimiento o lo ordenodo medionte ocuerdo de fecho veintitrés de enero del
oño en curso, dictodo por lo Secreiorío Ejecutivo.

2.3.14 OFICIO SMYT/DGJ/0345/|/2O23. Con fecho veintiséis de enero del dos mil veintiirés, se recibió onte
lo ofícino de conespondencio de lo Secretorío Ejecutivo, el oficio SMYT/DGJ/0345/|/2O23, signodo por
el Director Generol Jurídico de lo Secretor'lo de Movilidod y Tronsporte del Estodo de Morelos; o trqvés
del cuol do otención ol oficio IMPEPAC/SE/VAMAfl8?/2023, signodo por el Secreiorio Ejecuîivo de esfe
lnstituto, informondo lo conducente.

2.3.15 OFICIO SGAJ/0083/2023. Con fecho veintisiete de enero del oño que tronscune, se recibió onte
lo oficino de correspondencio de lo Secretorío Ejecutivo, el oficio SGAJ/0083/2023, signodo por
Subdirector Generql de Asuntos Jurídicos de lo Loterío Nocionol, q trovés del cuol do otencÌón ol oficio
IMPEPAC/SE/VAMA/190/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de esfe lnsiitufo, informondo lo
conducente.

2.3.1ó RESPUESTA RUTA 4. Con fecho veintisiete de enero del dos mil veintitrés, se recibió onte lo oficino
de conespondencio de lo SecretorÍo Ejecufivo, escrito signodo por el ciudqdono Armondo Antúnez
Aroyo, Presidente de lo Unión de permisionorios de lo ruÌo 4 con itinerorio fûo A,C; o trovés del cuol do
ofención ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/186/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de esie lnstituto,
informondo lo conducenfe.

2.3.17 RESPUESTA RUIA 20. Con fechq veintisiele de enero del dos mil veintifrés, se recibió onte lo oficino
de conespondencio de lo Secretorío Ejecutivo, escrito signodo por el ciudodono Joimes2l Mortínez
Romero, Presidente de lo Unión de permisionorios de lo ruto 20 con itinerorio f'úo A,C; o trovés del cuol
do otención ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/186/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de este lnstituto,
informondo lo conducente.

2.3.18 RESPUESTA DE tA SECRETARIA GENERAL DEt COMITE ESTATAT PARTIDO MORENA. Con fecho
de enero del dos mil veintilrés, se recibió onte lo oficino de conespondencio de lo Secretorío
escrito signodo por lo ciudodono Morlho Potricio Gorcío Gorn¡co, Secretorio Generol en funciones
Presidenfo del Comité Ejecufivo Estotql el Pqrtido Moreno; o trovés del cuol dq olención ol oficio
IMPEPAC/SE/VAMA/181/2023, signodo por el Secretorio Ejeculivo de este lnstiluto, informondo lo
conducenTe.

19 RESPUESTA DEt COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEt PARTIDO MORENA. Con fecho treinio y uno de
enero del dos mil veintitrés, se recibió onle lo oficino de conespondencio de lo Secrelorío Ejecutivo,
oficio CEN/CJlJ102112023, signodo por el ciudodono Luis Eurípides Alejondro Flores Pocheco, en su

corócter de Coordinodor Jurídico de Comité Ejecutivo Nocionol, del Portido Moreno; o trovés del cuol
do otención ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/181/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de esTe lnsiituto,
informondo lo conducente.

2.3.20 RESPUESTA RUTA 3. Con fecho treinlo y uno de enero del dos mil veintiirés, se recibió onte lo
oficino de conespondencio de lo Secretor'ro Ejecutivo, escrito signodo por el ciudodono José

Guodolupe Gorcío Vorgos, Presidente de lo Unión de permisionorios de lo ruto 3 Tetelo Sonlomorío AC;
o trovés del cuol do olención ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/183/2023, signodo por el SecreTorio Ejecuiivo
de este lnstiluto, informondo lo conducente.

2.3.21 RESPUESTA RUTA 12. Con fecho dos de febrero del dos mil veintitrés, se recibió qnte Io oficino de
de lo Secretorío Ejecutivo, escrito signodo por el ciudodono Soúl Mortínez Lugo,

de lo Uníón de permisionorios de lo ruto 12; o trovés del cuol do otención ol oficio
AC/SE/VAMA/182/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, informondo lo

_--- conducente.
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2.3.22 ACUERDO DICTADO POR tA SECRETARíA EJECUTIVA, NUEVE DE FEBRERo DEI Dos MIT VEINTnRÉs.
Con fecho nueve de febrero del dos mil veinÌifrés, el Secretorio Ejeculivo de este lnstituto dicto ocuerdo
medionte el cuol se hizo constor lo recepción de los informes de los outoridodes y permisionorios de lqs
rutos, que fueron requeridos o trovés de diversos oficios en cumplimienlo ol ocuerdo dìctodo por esto
Secretorío Ejecutivo el veintitrés de enero del oño que troscurre, en los siguientes términos:

Cerliticoc En lq ciudod de Cuernovoco Morelos, o los nueve díos del mes de febre¡o del dos mil
veinlilrés, el suscrito M, en D. Víctor Anlonio Moruri Alquisiro, en mi cqrócter de Secretorio Ejecutivo del
lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, hogo conslor que el plozo de
lres díos hóbiles oforgodo ol Presídenle del Comité Ejecutivo Nocionol del Portido MORENA; o lo
Dirêcloro Generol de lo Lolerío Nocionol poro rendir el informe que les fue requerido medionte
ocuerdo de fecho veintitrés de enero del presente oño, tronscurrió o porfir del dío veinlicinco ol
veinlisiele de enero del oño que lronscurre; de conformidqd con Io dispuesto por el ortículo 325,
segundo y tercer pÓnofo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos y 23, frocciones lll y lV, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorql de esle lnsfiiuto.r¡
Consle. Doy fe.
Así mismo, esto outoridod electorol hoce conslor, que por cuonto el plozo de lres díos hóbiles
otorgodo ol Secrelorio Generol del Comité Ejecutivo Estqlol del Portido MORENA en Morelos; ol
Secrelorio de Movilidod y Tronsporle del Estodo de Morelos; y o los Presidenles de lo Unión de
Permisionorios con ilinerorio f'rjo de lqs rulos 3,4, 12,'l6y 20; poro que remitieron el informe que les fue
solicitodo mediqnfe ocuerdo de veintitrés de enero del presenfe oño, trqnscurrió o portir del dío
veinliséis ol treinlo de enero del oño en curso, sin medior los díos veiniiocho y veintinueve, por ser
inhóbiles de conformidqd con lo dispuesto por el ortículo 325, segundo y lercer pórrofo del Código de
Inslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y 23, trocciones lll y lV, del
Reglomento del RégÌmen Sqncionqdor Eleclorol de esfe lnslituto. Consle. Doy fe.

Cuernovoco, Morelos o nueve de febrero de dos mil veinlilrés.

PRIMERO. CONSTANCIA DE RECEPCIóN DE INFORMES.
Eslo Secreiorío Ejecutivo del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Portîcipoción Ciudodono,
hoce conslor lo recepción de informes en lo oficino de correspondencio de este órgono comiciol, los
cuoles fueron requeridos medionte ocuerdo de fecho veintitrés de enero del oño en curso, en outos
del procedimiento especiol soncionodor en que se octúo siendo los siguientes:

l. Con fecho veinlíséis de enero de dos mil veíntitrés. se recibió el informe siguienle:

l.l El oficio número SMyT/DGJ/0345/|/2023, signodo por el Licenciqdo Omor lsooc Lugo
Guerrero, Direclor Generol Jurídico, pot inslrucciones del Secrelqrio de Movilidod y lronsporle
del Eslodo de Morelos; informqndo que: "... por cuonto al punto i/, incisos o), b), c), d), e) f),
g) Me permito informorle que Io Secreforio de Movilidod y Tronsporte de/ Esfodo de More/os,
no ordeno, controtó, ni so/r'cilo de monero direcfo o por medio de olguno persono físico o
morol, lo difusión de imógenes gue oporecen pegodos en lo porÍe frosero de /os comiones
ylo ou'tobuses de/ servicio del tronsporle Público con itinerorio frjo, de Ia ruto 12, 3 de Io rulo
20 ploco A 23406P, de lo ruto 16 ploco 17189-9, de lo rulo 4 ploco A16246P, de lo ruto I ploco
Al7ó32P, y de Io ruto l0 ploco A\76BóP (S|C)

Así mismo, que "/o Secreforio no oulorizó o concedtó permiso olguno para la co/ococión de
ios imógenes en /os oulobuses y/o comiones del tronsporle público con ¡tinerario fijo, de los
rutos 12, 3, 20, 16 y 4 osí como de /os rulos I y l0 del Municipro de Cuouf/o More/os".

Por otro lodo refiere que "La Secreforio no ordeno nî ouforizo o lo unîón de permisionorios de/
lronsporfepúblicoconttînerorio flode/osrutos12,3.20, 16y 4osí comodelosrufos lyl0del
Municipio de Cuoutlo; celebror conlrofos con inslifuciones públicos federo/es o /oco/es con
empresos de publicidod privodo o con personos en porliculor poro que dejoro en lo porte
lrosero de /os vehícu/os conespondienfes o los p/ocos onfes mencionodos, con /os /eyendos
"AAUí ES MARGARITA". "YO SI VOY CON MARGARÏA'" "EN MORELOS ES MARGARIIA'"
" #EnMrore|osEsMargor¡to" y " aM=aT" (9C)

A su vez, remite los dotos de los plocos que le fueron requeridos e informo "que por cuonfo o
lo ploco îdentificodo con e/ olfonumérico 171899 (SIC) de referencio en su oficio, no se
encontró regisfro o onfecedente olguno, de Io qnterior /o ¡mpos¡bìlìdod de remitir Io
informoción so/icilodo".

Por ultimo informo "POR CUAMO AL REQUER/M/ENïO RELAIIVO AL DOMICILIO DF LAS RUïAS I

Y I O CORRESPOND/ENIES AL DO MIC ILIO DE CU AUTLA, MORELOS SE ADWERIE:

./ ASOC/AC/ÓN DE CONCES/ONARIOS DEL TRANSPORTE COLECI/VO DE LA CIUDAD H.

CUAUTLA MORELOS DE LA REG/ÓN OR/ENTE A.C. RUTA I /T/NERAR/O SANTA BÁRBARA,
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CON DOMiCIL/O REG/SIRADO EN: AVENIDA REFORMA NO. BB5, COLONiA
C U AUTLIXC O, CU AUT LA, MORELOS.

/ RUTA IO DE ABR/L DE CUAUTLA, A.C CON DOMICILIO REGISTRADO EN EIAPA 5,

AVEN/DA EMIL/ANO ZAPATA NO. ó2 UN/DAD HAB/TAC/ONAL IO DE ABRIL AYALA
MORELOS.

./ RLJTA t0 VENADOS DE CUAUTLA A.C. CON DOM|CILIO REG/SÏRADO EN: AVEN/DA
/GNAC/O MAYA NO. 220 COLONIA EMIL/ANO ZAPATA, CUAUTLA, MORELOS."

ll. Con fecho veinlisiele de enero de dos mil veinlitrés, se recibieron los informes siguienles:

ll.l Oficio número SGAJ/0083/2023 signodo por el Licenciodo Edgor Anlonio Moldonodo
Cebollos, Subdireclor Generol de Asunlos Jurídicos de lo Loterío Nocionol, Orgonismo
Público Descentrolizodo del Gobierno Federol, medionte el cuol informq que de ocuerdo ol
objeto y fin de lo inslilución no coniemplo lq reolizoción de ociividodes promocionoles que
nos corresponden o los produclos y servicios que ofrece, como lo es lo orgonizocìón y/o
porticipoción en lo operoción y celebroción o nivel nocionol e internocionol de concursos y
sorteos con premios en efectivo o en especie, sin esÌor focultodo poro outorizor o concesión
de permisos poro colococión de espocios publicitorios con los corocterísTicos señolodos.
Por lo que lo Loter'ro Nocionol no otorgó por ningún medio, outorizoción o permiso poro lo
colococión de espectoculores y pendón, osí como rotuloción de bordos con los
especificociones y ubicociones referidos.

De ohí que lo Loter'lo Nocionol se deslindo de cuolquier servicio o elemento publiciforio que
no hoyon sido odquiridos de monerq formol, medîonie procedimientos de coniroiocìón que
por ley se estoblece.

ll.2 Escrito signodo por el ciudodono Armondo Anlúnez Arroyo, en su corócter de presidente
de lo Unión de PermÌsionorios de lo rufo 4 con itinerorio fijo 4.C., o trovés del cuol informo que
su representodo en ningún momenïo outorizo dicho publicidod, osí como que no Iuvo
conocimiento si celebro conlroto o no.

A su vez, refiere que tomondo en cuenlo que ol no sober si celebroron conlrofo o no es

imposible precisor dicho domícilio por desconocer quién o cuol personq lo reolizo osí mismo le
es imposible precisor su nombre.

ll.3 Oficio sin número signodo por el ciudodono Joime Morlínez Romero Presidenle de lo Unión

de Permisionorios Rulo 20, medionte el cuol informo que dicho publicidod yo fue refirodo de
lqs unìdodes Eco 33 con plocos de circuloción A-17534 y Eco 01 con ploco de circuloción A-
ì75ìO que usled menciono, el dío 13 enero del oño que tronscurre por que se instoló
publicidod de Io Comisión Nocionol Boncorio y de Volores(CNBV) y del restouronle los limones;
donde se oprecio el logo "lu rozón de visilor Morelos"; por otro lodo refiere que esos conlrotos
se celebron con propielorios de los unÌdodes y no con lo persono moro ruto 20, poro beneficio
del usufructo poro los mismos propietorios de los unidodes que se mencionoron, y que dichos
controfos son de polobro con lo empreso que coloco lo mencionodo publicidod, por lo que
no es posible remitir dichos copios certificodos; por ullimo por políticos de lo empreso , y con
fundomento ol ortículo ló Constitucionol, se reservo el nombre y domicilio de los propietorios
de los unidodes, osimismo remite fotogrofíos que refiere se tomoron el dieciocho de febrero
del dos mil veintitrés, porq corroboror su dicho.

lll. Con fecho lreinlo de enero de dos mil veinlilrés, se recibió el informe siguienle:

lll.l Escrito de lo ciudodono Morlhq Polrício Gorcío Gornico, Secrelorio Generol en funciones
de Presidentq del Comité Ejecutivo Esfofol del Portido Movimienlo de Regeneroción Nocionql
en el Eslodo de Morelos, o irovés del cuol informo que el Portido que represenlo no ordenÓ o
reolizó oclos tendientes poro lo publicoción, divulgoción de espectoculores, pendones,
rotulociones de bordos dentro de lo entidod; publicidod en servicios de lronsporte pÚblico en
ninguno de los domicilios que se proporcionoron; osí como, tompoco, ordenó o sus

simpofizonies y/o dîrigenle federol locql o municipol reolizor los octos de referencio.
As u vez, informo que el Poriido en cilodo, no tiene fecho o periodo definido con el objeto del
proceso de selección de condidotos y/o condidotos poro el corgo de Gobernodor del Estodo
y/o corgos de elección populor poro el proceso electorol local 2023-2024.

lV. Con fecho treinlo y uno de enero de dos mil veinlilrés, se recibieron los informes siguientes:
lv.l El Oficio número CEN/CJ/O12I/2023 signodo por el ciudodono luis Eurípides Alejondro
Flores Pocheco, Coordinodor Jurídico del Comité Ejecutivo Nocionol, o trovés del cuol
informo que el Portido MORENA desconoce el origen de lo conlroioción y lo orden de
colococión de publicidod en servicio de tronsporle público coleclivo; odemÓs de lo
descripción de lo publicidod que se hoce mención, preciso que no se odvierte vínculo
olguno de lo porticipoción del inslituto político.

A su vez, refiere que el portido que represento luvo conocimiento de lq citodo publicidod o
portir del requerimiento de informoción que le fue reolizodo medionte oficio
IMPEP el lnsliluto Electorol
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deslinde, yo que desconoce el origen de lo propogondo y derivodo de ello, solicilo o lo
outoridod electorol reolice los occiones que estime necesoriqs poro que investigue el hecho
inegulor, quién reolizó eso octiv¡dod y quién hoyo eloborodo dicho propogondo y lo mismo
no seo vinculodo ol Pqrtido PolíÌico.

Así mismo que no se tienen fechos definidos, en reloción ol proceso de selección inlerno de
cqndidofos y condidotos poro lo Gobernoturo del Estodo y demós corgos de elección
populor relqción con el siguiente proceso electorol locql 2023-2024, yo qve estó en esperq
del ocuerdo que emito lq lnstituto Eleclorql Locol, en que se precisen los fechos oficioles.

Adjuntondo copio simple de lo Escrituro Publico doscientos treinto y uno, de fecho
veinlinueve de mozo de dos mil veintiuno, por porie del Titulor de lo Notorío Público número
cienlo veinticuotro, referente ol otorgomiento de Poder Generol poro Pleifos y Cobronzos y
Poder Especiol, que otorgo el ciudqdono Morio Mqrtin Delgodo Cqrillo en su cqlidod de
Presidente del Comité Ejeculivo Nocionol de MORENA, en fovor del cîudodono Luis EurÍ
Alejondro Flores Pocheco.

lV.2 Escrito del ciudodono José Guodolupe Gorcío Vorgos, Presidenle lo unión de
Permisionqrios del Tronsporte Colectivo ruto 3, Tételo Sonlo Morío A.C. medionte el cuol
informo que respecto o lo publicidod denunciodo rulo 3 con itinerorio fijo no outorizo pegqr
lo publicidod ontes mencionodo y los unidodes de rulo 3 no cuenton con ese tipo de
publicidod; osí mismo en su corÓcfer de presidenle outorizó lo revisión de los unidodes de
ruto 3 poro lo revisión de lo publicidod referido.

lV.3 oficio signodo por el ciudodono Soúl Mqrlínez Lugo, en su cqlidod de presidenle de lo
Ruto 12. hoce del conocimiento que lo unión de permisionorios con itinerorio f'rjo Ruto 12,
nunco permitió y outorizo troer publicidod denunciodo; osí como que ningún propietorio de
los comiones rula 12, outorizoron troer los leyendos denunciodqs; por olro lodo informon que
no pueden proporcionor los domicilios de los propietorios yo que no se porTo en los unidodes
dicho publicidod y o su vez los permisionorios no pueden proporcionor lq dirección por no
portor dicho publicidod.

SEGUNDO. ACUERDO DE [A SECREÍARíA EJECUTIVA. Vistos los certificqciones que onteceden, con
fundomenïo en lo dispuesto por el ortículol1, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de
este lnstituto, tiene por recibidos los oficios presenlodos por el l¡cenciodo Omor lsoqc lugo Guerrero,
Direclor Generol Jurídico, por inslrucciones del Secrelorio de Movilidod y Tronsporle del Eslodo de
Morelos; Licenciodo Edgor Anlonio Moldonodo Cebollos, Subdirector Generol de Asunlos Jurídicos de
lo lolerío Nocionql; el ciudodono Armondo Anlúnez Arroyo, Presidenle de lo rulo 4; el ciudodono
Joime Morlínez Romero presidenle de lo rulo 20; lo ciudqdqno Morlho Polricio Gorcíq Gornico,
Secrelorio Generol en lunciones de Presidento del Comité Ejeculivo Eslotol del Porlido Movimienlo de
Regeneroción Nocionol en el Eslodo de Morelos; ciudodono luis Eurípides Alejondro tlores Pocheco,
Coordinodor Jurídico del Comité Ejeculivo Nocionol del Portido MORENA; el cíudodono José
Guodolupe Gorcío Vorgos, Presidenle de lq rulo 3; ciudodono Soúl Mortínez [ugo, Presidenle de lo
rulo 12; o trovés de los cuoles rindieron los informes que les fueron soliciÌqdos medionte ocuerdo de
fecho veinlitrés de enero del presente oño, y que fueron presentodos dentro de plozo que les fue
concedido, con excepción del Presidente del Comité Directivo Nocionol del Portido Moreno, el
Presidenle de lo Ruto l2 y Presidente de lq Rulo 3, ol hober sido exhibidos en formo extemporóneo;
los cuoles se ordeno glosor o los outos en su coso, con lo documenloción onexq, poro que surton los
efecTos legqles procedentes.

Por otro porte, se lienen por hechos los monifeslociones reolizodos por el ciudqdqno luis Eurípides
Alejondro Flores Pocheco, Coord¡nodor Jurídico del Comité Ejecutivo Nqcionol del Portido MORENA,
referente ol deslinde respeclo o lo publicidod motivo del informe que le solicitó esto outoridqd
electorol y o su vez, se reolicen los occiones necesoriqs pqro ìnvestigor el hecho irregulor, sobre quien
reolizo eso octividod y eloboroción de lo propogqndo, poro que lo mismo no seo vinculodo ol portido
político que represento; expresiones que serón onolizodos en el momento procesol oportuno, poro los
efectos legoles o que hoyo lugor.
TERCERO. VISTA CON tOS INFORMÊS A tA PARTE QUEJOSA. Ahoro bien, con el contenido de los informes
presentodos por los outoridodes municipoles y de los represenlociones del Portido Político MORENA o
nivel nocionol y estolol; osí como de los Presidentes de los rutos 3,4, 12y 20, se ordenq dor vislo o lq
porle quejoso poro que dentro del plozo de lres díqs hóbiles conlodos o porlir de lo nolificqción del
presenle ocuerdo. reqlice los monifestociones que o su porte conespondon.

CUARTO. APERCIEIMIENTO. Se opercibe o lo porte quejoso, de que en el supuesto de omitir otender lo
visTq dentro del plozo otorgodo, se le tendró por precluido su derecho o monifeslor lo conducente, lo
onlerior con fundomento en los dispueslo por el ortículo l48, del Código Procesol Civil poro el Estodo
de Morelos, de oplicoción supletorio conforme o lo dispueslo por el ortículo 382, del Código de
lnsTiTuciones y Procedimienlos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

QUINTO. CóMPUTO DE tOS PLAZOS. De conformidod con los qrtículos 325 segundo y tercer pórrofo,
del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos y 23, frocciones lll
y lV, del Reglomento del Régimen
horó conlondo solomenle los díos

Sqncionodor Electorol de este lnstituto; el cómpulo de los se
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de los sóbodos, domingos y los inhóbiles, osÍ mismo, serón considerodos horos hÓbiles los que medìen
enlre los nueve y los diecisieie horos.

SEXTO. REQUERIMIENTO A tA QUEJOSA PARA SEÑAIAR DOMICILIO PROCESAL EN ESTA CIUDAD DE

CUERNAVACA MORELOS. Con opoyo en lo dispuesto por el ortículos 54, frocción lll y óó pÓrrofo b del
ReglomenTo del Régimen Soncionodor Electorol, se requiere o lo porle quejoso poro que dentro de
un de lres díos hóbiles conlodos o portir de lo nolificqción del presente qcuerdo, señole un domicÌlio
poro oír y recibir notificociones denfro de lo zono conurbodo de lo ciudod de Cuernovoco, Morelos;
en virtud de que el designodo en su escrito de fecho once de enero del presente oño, se encuentro
fuero de esto ciudod o en su coso monifiesle su consenlimiento poro que esio outoridod le reolice
todos los nolificociones incluyendo los que contengon términos procesoles o trovés del coneo
electrónico que proporciono en su escrito de quejo. Con el opercibimienlo que no cumplÌr con lo
onterior, los posteriores notificociones se le reolizoron por Estrodos que se publicon de monero físico
en los instolociones de este lnstituto y en formo electrónico en lo pógino oficiol del citodo órgono
electorol locol.

QUINTO. RECORDATORIO At PRESIDENTE DE LA DE LA RUTA I ó. Derivodo de los cerïifÌcociones que obron
en el presente, se odvierte que el Presidenie de lo Unión de Permisionorios de lo ruto ló, no rîndió el
informe solicitodo por esto ouloridod, en términos del ocuerdo dictodo el veintitrés de enero del oño
en curso,

Derivodo de ello, se ordeno formulor olenlo recordolorio ol Presidente de lo rulo ló del servicio público
de tronsporte, en víq de olconce ol oficio recepcionodo el veinlicinco de enero del presente oño,
poro que dentro de un plozo de cuorenlo y ocho horos conlodos o portir de lo tecepción del oficio
respeclivo, informen o este outoridod respeclo ol requerimiento efectuodo.

Se opercibe ol Presidente de lo rutos ló que en cqso de no rendir el informe que se les solicito; esto
outoridod informoro de tol omisión o lq Comisión Ejecufivo Permonente de Quejqs d este lnstituio, o
fin de que determine lo conducenie y en su coso oplique los medidos de opremio necesorios o fin de
logror el debido cumplimiento del requerimiento efectuqdo, tol como lo disponen los ortículos 3ì y 34
último pónofo del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorql.

SEXTO. NOTIFICACIóN A RUTA T Y IO DEt MUNICIPIO DE CUAUTTA. MOREIOS. DETiVOdO dE IOS

certificociones que obron en el presente, se odvierte que de lo respuesto emiiidq por lo Secretorío de
Movilidod y Tronsporte Público medionte ofìcio SMyT/DGJ/0345/2023, proporciono el domicilio de los
rutos ì y l0 del municipio de Cuoullo, siendo los siguientes:

ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DEL TRANSPORTE COLECTIVO DE LA

CIUDAD H. CUAUTLA MORELOS DE LA REGIÓN ORIENTE A.C. RUTA I

ITINERARIO SANTA BÁRBARA, CON DOMICILIO REGISTRADO EN: AVENIDA
REFORMA NO. BB5, COLONIA CUAUTLIXCO, CUAUTLA, MORELOS.
RUTA ]O DE ABRIL DE CUAUTLA, A.C., CON DOMICILIO REGISTRADO EN

ETAPA 5, AVENIDA EMILIANO ZAPATA NO. ó2 UNIDAD HABITACIONAL ]O

DE ABRIL AYALA MORELOS.
RUTA IO VENADOS DE CUAUTLA A.C. CON DOMICILIO REGISTRADO EN:

AVENIDA IGNACIO MAYA NO. 220 COLONIA EMILIANO ZAPATA,

CUAUTLA, MORELOS.

sÉpnmo. souctTuD DE tNFoRMActóN A rA SECRETARíA DE MovruDAD y TRANSpoRTE. Asimismo,
efecto de dor cumplimienlo o lo ordenodo medionte ocuerdo de fecho veÍntifrés de enero del dos

emitido por esio Secretqríq Ejecutivo; derivodo de lo informoción remitido por lo
Movilidod y Tronsporte Público medionte oficio SMyT/DGJ/0345/2023 se ordeno solicilor q

Secretoríq de Movilidod y Tronsporie, lo informoción solicilodo o trovés del
IMPEPAC/SE/VAMA/189/2023, solo por cuonto o lo rutq ló con llinerorío fijo del outobús y/o
con número de plocos 171A9-P, o fin de tener lo informoción conducenie, poro que dentro de un
de cuorenlo y ocho horos conlodos o porlir de lo recepción del oficio respeclivo, informen o
ouloridod respecto ol requerimiento efectuodo.
OCTAVO. NOTIFICACION. A reservo del requiriendo que ontecede, por único vez se ordeno lo
nolfficoción personol del presente ocuerdo o lo porte quejoso en el domicilio que señoló en su escrito
de quejo, en férminos de lo dispuesto por los ortículos 15, primer pónofo y 'l ó primer pónofo del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol de este lnstiluto.

Así lo ocordó y firmo el M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, Secrelorio Ejecutivo del lnstiluto
Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, en términos de lo dispuesio por los

orlículos 98, frocciones I y V del Código de lnsfituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo
de Morelos; ll, frocción lll del Reglomento del Régimen Soncionodor ElecTorol de esie lnsïituto.
CONSTE. DOY FE.

OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/425/2023. Con fecho veintitrés de feberero del presente oño, se

entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA1425/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de este lnstiiuto,
dirigido ol Titulor de lo Secretorío de Movilidod y Tronsporte; medionte el cuql se solicitó informoción en
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un término de cuorenfo y ocho horos contodos o porTir de lo nolificoción del oficio respectivo, con
reloc'ón o los hechos denunciodos y en cumplimiento o lo ordenodo medionTe ocuerdo de fecho
nueve de febrero del oño en curso, dictodo por lo Secrelorío Ejecutivo.

2.3.24. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/424/2023. Con fecho veinlitrés de enero del presente oño, se enfregó
el oficio IMPEPACiSE/VAMA1424/2023, signodo por el Secrelorio Ejecutivo de esle Instituto, dirigido ol
Presidente lo Unión de Permisionorios de lo Ru.lo ló con itinerorio f'rjo; medionle el cuol se soliciTó
informociÓn en víq de recordolorio en un término de cuorento y ocho horos contqdos o porlir de lo
notificoción del oficio respecfivo, con reloción o los hechos denunciodos y en cumplimiento o lo
ordenodo medionte qcuerdo de fechq nueve de febrero del oño en curso, dictodo por lo Secretorío
Ejecutivo.

2.3.25 OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/188/2O23. Con fecho veintitrés de febrero del presenle oño, se

enlregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA1188/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de esTe

dirigido ol Presidente lo Unión de Permisionorios de lo Rulo ì0 Venodos Cuoulto A.C con itinerqrio
del Municipio de Cuouilo; medionle el cuol se solicitó informoción en un férmino de lres díos hóbiles
contodos o portir del dío siguiente. con reloción o los hechos denunciodos y en cumplimienTo o lo
ordenqdo medionte ocuerdo de fecho veintitrés de enero del oño en curso, dictodo por lo Secrelorío
Ejecutivo.

2.3.26. VISTA A tA QUEJOSA. Con fecho veintitrés de enero del dos mil veintitrés, se nofificó de monero
personol o lo quejoso, el ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo con fecho nueve de febrero del
dos mil veintitrés, dóndole vistq con los informes los cuoles fueron entregodos en copios simples onexos
o lo cédulo conespondiente.

2.3.27 . OÊlClO SMYT/DGJ/0932/ÌI/2O23. Con fecho veintisieTe de febrero del dos mil vein titrés, se recibió
onte lo oficino de correspondencio de lo Secretorío Ejecutivo, el oficio SMYT/DGJ/09321 /2023, signodo
por el Direclor Generol Jurídico de lo Secretorío de Movilidod y Tronsporte del Estodo de Morelos; o
trovés del cuql do otención ol oficio IMPEPAC/SE/V AMA/425/2023, signodo por el Secretorio Ejeculivo
de este lnstitufo. informondo lo conducente.

2.3.28. ESCRITO DE tA CIUDADANA AMANDA IIZETH ARIAS HERNÁNDEZ. Con fecho veintiocho de febrero
de dos mil veintitrés, se recibió escrito signodo por lo quejoso, medionte el cuol do contesloción o lo
visto ordenqdo mediqnte ocuerdo de fecho nueve de febrero del dos mil veintilrés, y notificodo el
veintilrés de febrero del qño que trqnscurre.

2.3.29. RESPUESTA RUTA l0 VENADOS DE CUAUTLA. Con fecho dos de mozo del dos mil veiniitrés, se

recibió por coneo electrónico de lo Secreforío Ejecutivo, escrito signodo por el ciudodono Eduordo
Mortínez MortÍnez, Presidente de lo Unión de permisionorios de lo rufq l0 Venodos Cuoutlo con ilinerorio
fijo, A.C.; o lrovés del cuol do otención ol oficio IMPEPAC/SE/V AMA/188/2023, signodo por el Secretorio
Elecutivo de este lnstituto, informqndo lo conducente.

2.3.30 ACUERDO ORDENA ETABORAR PROYECTO DE ACUERDO RETACIONADO CON I.AS MEDIDAS CAUTETARES.
Con fecho diecinueve de moyo de dos mil veintitrés, el Secretorio Ejecutivo dicfo ocuerdo, señolondo que
visto el estodo procesol que guordon los qulos del procedimiento especiol soncionodor del cuql se

desprende que se hon llevodo o cobo diligencios necesorios de investigoción relocionodos con lo
verificoción en enloces electrónicos proporcionodos por lo porte quejoso; osí como, lo verificoción de
domicilios en los que refirió se enconlrobo lo publicidod denunciodo; en consecuenc¡o, con bose o los

hechos denunciodos y los elementos recobodos en términos de lo dispuesfo por los ortículos 7, incisos b) y
c), úllimo pónofo y B frocción lV, último pónofo del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol del
lnsiituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Cìudodqno, mismos que resultobon necesorios
poro sustentor los determinoción relqcionodo con lo medido coutelor resulto procedente proceder o
eloboror el proyecto respectivo.

2.3.31 ACUERDO DE MEDIDAS CAUTETARES. El veintitrés de moyo de dos mil veinlitrés, en sesión extrqordinorio
de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este lnstituto, se deferminó lo conducenies respecto
lo solicitud de medidos coutelores plonfeodos por el quejoso, determinondo Io siguiente:

t...1
ACUERDO

PRltl,lERO. Lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos es compelente poro conocer y
resolver sobre lo procedencio de los medidqs cqutelores, por lo expueslo en los

considerondos del presenle.

SEGUNDO. Se decloro improcedenle lo medido coutelor solicilodo por lo porTe

con bose o lo rozonodo en el ocuerdo de mérito.
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TERCERO. Se ordeno o los Presidentes, Concesionorios y Permisionorios de los unidodes
del tronsporte público con itinerorio fijo denominodo Rutos 3,4, 12, ló y 20 de
Cuernovoco Morelos, y los rutos I y l0 de Cuoutlo More¡os, poro que en lo subsecuenie
se obstengon de colocor propogon o publicidod en sus unidodes de tronsporte, en
términos de los considerondos vertidos en esle ocuerdo.

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo porte quejoso, en el domicilio señolodo
pqro tol efecfo.

QUINTO. Se insiruye ol Secretorio Ejecutivo de este lnsfituto, reolice los occiones
necesorios poro el debido cumplimiento de esto delerminoción.
t...1

El ocuerdo de referencio se notificó o lo porte quejoso con fecho veinlinueve de moyo de dos mil veintitrés.

2.3.32 ACUERDO QUE ORDENA ETABORAR PROYECTO ACUERDO DE ADMISIóN O DESECHAMIENTO. CON fEChO

treinto de moyo de dos mil veinlitrés, lo Secrefor'ro Ejecutivo dictó ocuerdo medionte el cuol determinó que
otendiendo ol estodo procesol que guordobon los ouios, se dobon por concluidos los diligencios necesorios
de investigoción y en consecuencio. se ordenó proceder o eloboror el proyecto de ocuerdo de odmisión o
desechomiento respecfivo, o fin de ser lurnodo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de esie
lnstituto.

2.4. APARTADO CORRESPONDIENTE A LOS ANTECEDENTES DEL PES IDENTIFICADO

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE ¡MPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OO7I2023, FORMADO

CON MOTIVO DE tA QUEJA PRESENTADA POR tA CIUDADANA DAtItA MORALES

SANDOVAI, PRESIDENTA DEL COMITÉ DIRECTTVO ESTATAT DET PARTIDO ACCIóN
NACIONAT EN MORELOS, DERIVADO DE tA DENUNC¡A PRESENTADA EN CONTRA DE

LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁIEZ SARAVIA, QUIEN REFIERE SE DESEMPEÑA

COMO DIRECTORA GENERAT DE LA LOTERíA NACIONAL; ASí COMO EN CONTRA DEL

PARTIDO MORENA.

2.4.1 PRESENTACIóN DE EscRlTo DE QUEJA. El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, en lo oficino de
correspondencio de esto outorîdod electorol, se recibió escriio de lo Mlro. Dolilo Moroles Sondovol, en
su corócter de Presidenlq del Comité Directivo Estotql del Pqrlido Acción Nocionol en Morelos, quien
refirió interponer quejo y/o denuncio en contro de lo ciudodono Morgorifo Gonzólez Sorovio, quien se

desempeño como Direcloro Generol de lo lolerío Nocionol y el Portido MORENA, por lo comisión de
conducios violotoriqs o lo normoiividod electorol que pueden consiituir promoción personolizodo de
servidores públicos y qcfos onticipodos de precompoño o compoño, o lo cuol odjunto diverso
documenToción y un sobre omorillo un disposilivo electrónico denominodo USB.

Del escriio de quejo, se odvierte que solicito medidos coutelores

2.4.2 ACUERDO DE RADICACIóN. Con fecho veintiséis de enero de dos mil veintilrés, lo SecretorÍo
Ejecutivo, dictó ocuerdo, mediqnte el cuol se se tiene por recibido el escriio de quejo originol,
presenlodo por lo Mtro. Dolilo Morqles Sondovql, en su corócter de Presidenlo del Comité Directivo

del Portido Acción Nocionol en el Esfodo de Morelos, en contro de lo ciudodono Morgorito
Sqrqvio, quien se desempeño como Directoro Generol de lo Loterío Nocionol y el Portido

Polílico MORENA, por presunfos hechos que, en su concepto podríon constiluir infrocciones o lo
normotivo eleclorol y sus onexos que o continuoción se describen:

ì) Originol del escrito de quejo signodo por lo Miro. Dolilo Moroles Sondovol, consTonte de
c¡enlos setenfo y dos fojos útiles impresos por ombos lodos de sus coros.

2) Originol de lo Constoncio de Moyor'r,c expedido por el Comité Ejeculivo Nocionql o fovor de
lo ciudodono Dolilo Moroles Sondovol, como Presidenlo del Comité Direciivo Eslotol en el
Estodo de Morelos del Portido Acción Nocionol, y o su plonillo, electos poro el per¡odo 2021- al
segundo semestre de 2024, en lo ciudod de México noviembre de 2021: constonle de uno fojo
útil impreso por un solo lodo de sus corqs.

3) Acuse originol del oficio número 01/01/23EXT.PCDE, de fecho cuofro de enero de dos mil
veintikés, suscrito por lo ciudodono Dolilo Moroles Sondovol, como Presidento del Comité

Eslqtol en el Estodo de Morelos del Portido Acción Nocionol y dirigido ol Lic. Dogoberto
nfos Trigo, Vocol Ejecutivo y Mtro. lgnocio Mejío López, Vocol Secretorio, ombos de lo Junlo
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Locol Ejecutivo del INE en Morelos; constonte de cienlo un fojos útiles impresos por un solo lqdo
de sus coros.

4) Acuse originol del oficio número 02l0lI23EXT.PCDE de fecho nueve de enero de dos mil
veinlitrés, suscrito por lo ciudodono Dolilo Moroles Sondovol, como Presidento del Comifé
Directivo Estotol en el Estodo de Morelos del Portido Acción Nocionol y dirigido ol Lic. Dogoberto
Sontos Trigo, Vocol Ejecutivo y Mlro. lgnocio Mejío López, Vocol Secretorio, ombos de lo Junto
Locol Ejecutivo del INE en Morelos; conslonte de cincuento y ocho fojos útiles impresos por un
solo lodo de sus coros.

5) Acuse originol del oficio número 03/01 /23EXT.PCDE con sello de recepción de fecho once de
enero de dos mil veintitrés, suscrito por lo ciudodono Dolilo Moroles Sondovol, como Presidenlo
del Comilé DÎrectivo Estotol en el Eslodo de Morelos del Porlido Acción Nocionol y dirigido
Lic. Dogoberto Sontos Trigo, Vocol Ejecutivo y Mtro. Ignocio Mejío López, Vocol
ombos de lo Junlo Locol Ejecufivo del INE en Morelos; constonle de treinto y ocho fojos útiles
impresos por un solo lodo de sus coros.

ó) Originol del oficio número INE/JLE/MOR/VS/024/2023, de fecho doce de enero del oño en
curso, dirigido o lq Mtro. Dolilo Moroles Sondovql, PresidenTo del Comité Directivo Estolol del
Portido Acción NACIONAL 2021-2024 en el Estodo de Morelos, signodo por el M. en D. lgnocio
Mejío López, Vocol Secretorio de lo Junto Locol EjecuTivo del INE en Morelos, medionte el cuol
se le reolizó requerimiento respecto o lo solicitud de llevor o cobo el ejercicio de lo oficiqlíq
electorol, odjuntondo el ocuerdo dictodo el doce de enero de dos mil veintitrés, consÌonte de
tres fojos útiles.

7) Acuse originol del oficio número 04/01 /23EXT.PCDE con sello de recepción de fecho frece de
enero de dos mil veintitrés, suscr¡to por lo ciudodono Dolilo Moroles Sondovol, como Presidento
del Comilé Directivo Estqtol en el Eslodo de Morelos del Portido Acción Nocionol y dirigido ol
Lic. Dogoberto Sontos Trigo, Vocol Ejecutivo y MTro. lgnocio Mejío López, Vocol Secretorio,
ombos de lo Junlo Locol EjecuÌivo del INE en Morelos; constonte de cinco fojos útiles impresos
por un solo lodo de sus coros.

B) Originol del oficio número INE/JLE/MOR/VS/0O47 /2023, de fecho veinte de enero del oño en
curso, dirigido o lo Mtro. Dolílq Moroles Sondovol, Presidento del Comité Direclivo Estotol del
Portido Acción NACIONAL 2021-2024 en el Esiodo de Morelos, signodo por el M. en D. lgnocio
Mejío López, Vocol Secretorio de lo Junto Locol Ejeculivo del INE en Morelos, constonte de uno
fojo útil; medionle el cuol refiere entregqrle en vío de nolificoción copio del ocuerdo dictodo
el cuofro de enero de dos mil veintitrés dentro del expediente de oficiolío electorol
INE/JLIMOR./OÊ/l/2023, en lo que se determinó requerir ol Vocol Secretorio de lo Junto Locol,
efectuor ol certificoción de los hechos solicitqdo respecto de lo propogondo presuntomente
colocodo en los municipios de Cuernovocq, Jiufepec y Temixco, y en su oportunidod expedir
por triplicodo los qctos circunstonciodos conespondiente, documento conslonle de frece fojos
útiles impresos por un solo lodo de sus coros.

Así mismo, se le enkegó un ejemplor del octo número ACOl /lNE/MOR./ I B-01-2023, derivodo del
expedienie de oficiolío eleclorql número INE/JLE/MOR.l}l/2023, reolizodo por el M en D.

lgnocio Mejío López, Vocol Secretorio de lo Juntq Locql Ejecutivo del INE en Morelos, de lo cuol
se desprende su conclusión el veinte de enero del oño en curso, constonte de ochenTo y cuotro
fojos úliles impresos por un solo lodo de sus coros.

9) Originol del ocuse del oficio número 009-2023-EXT-PCDE, signodo por lo Mtrq. Dolilo Moroles
Sondovol, Presidento del Comité Directivo Eslotol del Portido Acción Nocîonol en Morelos 2021-

2024 y dnigido ol ciudodqno Gerordo Aborco Peño, Director Generol de Servicios Públicos del
Ayuntomiento de Cuernovoco, recepcionodo el dieciocho de enero del presente oño.

ì0) Originol del oficio SDSySP/DGSP/OO5/112O23, de fecho diecÍnueve de enero de dos mil
veinlilrés, signodo por el Licenciodo Gerordo Aborco Peño, Director Generol de Servicios
Públicos y dirigido o lo Mko. Dolilo Moroles Sqndovol, Presidento del Comité Directivo Estolql del
Portido Acción Nocionol en Morelos 2021-2024, medionte el cuol do respuesto o lo petición
reqlizodo o frovés del similor 009-2023-EXT-PCDE, constoTe de dos fojos úTiles impresos por ombos
lodos de sus coros.

I I ) Sobre color mqn¡lo tomoño de ló.4 cm por 8.8 cm con solopo engomodo, que en su interior
contiene un Post-it odhesivo color omorillo, con lo escrituro siguiente: "Corpeto L 8l y Corpeto
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cerlificociones o el opoyo necesorio
mismo finolidod podró requerìr o los

2: 9l videos, el cuql se encuentro odherido o un disposiTivo electrónico denominodo USB, color
negro con rojo, morco ADATA, COOB/ìóGB.
Así mismo, se ordenó rodicor y regisiror lo quejo bojo el número de expedienïe
rMP EPAC/C EElCEPQ/PES/007 / 202s.

Por oiro porle, previo el onólisis respectîvo, se ordenó tromitor el qsunto o kovés de lo vÍo de
procedimiento especiol soncionodor.

Se tuvo por outorÌzodo el domicilio y personqs poro oír y recibir nolificociones

Y o su vez, previo el onólisis preliminor de los hechos denunciodos, de los cuoles se desprende el
señolomiento de uno gron confidod de domicilios en los que se encuentro fijodo lo publicidod
denunciodo, enloces electrónicos (links), imógenes fologróficos conienidos en un medio de
qlmocenomiento electrónico (USB); y ofendiendo o lo corgo loborol que tiene el óreo de lo
Contencioso Eleclorol derivodo de lo iromitoción de procedimientos soncionodores; osí como o lo
folto de personol; se reservó poro emîtir el ocuerdo conducenle y en su coso ordenor el desohogo de
diligencios de investigoción preliminor, o efeclo de ollegorse de los medios proboTorios necesorios o
fîn de proceder o eloboror el proyecTo de ocuerdo de odmisión o desechomiento de lo quejo de
mériTo, osí como poro dictor lqs medidos coutelores que conforme o derecho procedon; en términos
de lo dispuesto por los ortículos 8, frocción lV y último pórrofo; y 52 segundo pónqfo del Reglomento
del Régimen Sqncionodor Electorol de este orgonismo outónomo.

Tombién se determinó que lo informoción que se integroro el expediente y oquello que seo recobodo,
con molivo de lo focultod de investigoción, seo de corócter reservodo y confidenciol, yo que
únicqmenle podró ser consultodo por los portes que ocredilen interés jurídico en el mismo duronfe lo
susloncioción del procedimienlo. Así mismo se ordenó dor oviso ol Tribunol Eleclorol del Estodo de
Morelos, o trqvés del correo electrónico oficiol sobre lo recepción de lo quejo de referencÌo, en
cumplimiento ol punfo SEGUNDO del Acuerdo Generol IEEM/AG/01 l2O\7, de fecho doce de julio del
oño dos mil diecisiete.

2.4.3 ACUERDO QUE ORDENO DESAHOGAR DILIGENCIAS DE INVESTIGACION. El treinfq de enero de dos
mil veintilrés, lo SecreTorío Ejecutivo de lo revisión efectuodo o los hechos norrodos en el escrito de
quejo, odvirtió que resullobo necesorio llevor o cobo diligencios de investigoción preliminor previo o
turnor el proyecto de ocuerdo de odmisión o desechomienlo de lo denuncio, e incluso de lo medido
couielor o lq Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos; lo onterior poro olleoorse de elemenlos
orobqlorios que resulton necesorios poro lo invesliqoción: osí como poro lo debido inleqroción del
expedienle de mérilo; por lo que con fundomento en lo previslo por los oriículos 7, inciso c), último
pónofo,8, frocción lV y 59 tercer pónofoì1, del Reglomento del Régimen Soncionqdor Eleclorql de este
órgono elecTorol locol; y ordenó lo siguiente:

t...1
l. VERIFICACIóN DE CONTENIDO DE UNKS: Se ordeno reolizor lo inspección y/o
verificoción del contenido de los links proporcionodos por lo porte quejoso, señolodos
en el numerol ó correspondiente ol oporlodo de pruebos; en los cuoles refiere que se

encuenlron publicocíones relocionodqs con los hechos que denunc¡o, en lo red sociol
"Focebook y liHok", enumerodos del lol .l0, por lo que se comisiono ol personol con
funciones de Oficiolío Eleclorol de eslo órgono electorol, debiendo levontor el octo
circunsto nciodo.
t...1

2.4.4 ACIA CIRCUNSTANCIADA DE VERIFICACIóN DE LINKS. El ires de febrero de dos mil veintitrés, personol
con delegoción de oficiolío electorol levontó octo circunstonciqdo en lo cuol se hizo constor lo verificoción
de cinco ligos electrónicos, en cumplimiento ol ocuerdo de fecho treinto de enero del presente oño.

2.4.5 PRESENTACION DEt OFICIO 020-01-23-EXT-PCDE. Con fecho siete de febrero de dos mîl veintitrés, en lo
oficino de correspondencio de este lnsiiluto, se recibió el oficio 020-01 -23-EXT-PCDE, suscrilo por lo Mlro.
Dolilo Moroles Sondovql, en su corócler de Presidenlo del Comité Directivo Eslotol del Portido Acción
Nocionol, medionte el cuol monifestó ofrecer pruebo superveniente.

59

podró solicilor por oficio o los ouloridodes federoles, eslqlqles o munÌcipoles, los intormes,
dil¡genc¡os tendientes o indogor y verjficor lo certezo de los hechos denunciodos. Con lÕ

personos físicos y moroles lo entregq de informes y pruebos que considere necesorios.
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2.4.6 ACUERDo DE RECEPCIóN DEt o2o-ol-23-EXT-PCDE. Medionte ocuerdo de fecho ocho de febrero de
dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecufivo, tuvo por recibido y ordenó ogregor q los ouTos poro que surfo los

efectos legoles procedentes el oficio número 020-01 -23-EXT-PCDE signodo por lo Mlro. Dolilo Moroles
Sondovol, en su corócler de Presidenlo del Comité Direcllvo Eslqlol del Portido Acción Nocionol, medionte
el cuol monifiesto ofrecer pruebo superveniente, documenlo constonte de dos fojos útiles impresos por un
solo lodo de sus coros y del cuol se desprende que odjunto lo documenToción siguiente:

1) Originol del oficio número INE/JLE/MORiVS/0080/2023, de fecho veintisiete de enero de
dos mil veintitrés, dirigido o lo Mlrq. Dolilo Moroles Sondovol, en su corócler de Presidento
del Comilé Directivo Eslotol del Portido Acción Nocionol en Morelos y signodo por el M. en
D. lgnocio Mejío López, Vocol Secretorio de lo Junto Locol Ejecu.tivo del lnstitulo Nocionol
Electorol, medionte el cuol se le hoce enïrego de los octos circunstonciodos siguienles:

Dos (2) tontos del Acto circunstonciodo INEiOE/MORlCIRCl1l/2022
Tres (3) tontos del Acto circunstonciodo INE/OE/MOR/CIRC/02/2022
Tres (3) tontos del Acto circunstonciodo INE/OE/MOR/CIRC/03/2022

Así mismo, en dicho documento, refiere que se le entregon dos tontos del octo
circunstonciqdo INE/OE/JLE/MOR/C|RCl]l 12022, yo que o lrovés del oficio
INE/JLE/MOR/V5104712023, de fechq veinle de enero de lo presente qnuolidod, se le hizo

entrego de un ejemplor. Consfonte de uno fojo útil impreso por un solo lodo de sus cqros.

2) Originol del AcTo circunstonciodo número ACO2llNE/MOR./18-01 -2023 de fecho
dieciocho de enero del presenle oño, (se do fe de hechos diecisiete de enero de dos mil
veintitrés), correspondienTe o ol expedienÏe de oficiolío eleclorol INE/JtElll,lOR./O2/2O23
signodo por el M. en D. lgnocio Mejío López, Vocol Secretorio de Io Junto Locol Ejecutivo
del lnstiluto Nocionol Electorol en el Estodo de Morelos en funciones de oficiolío elecTorol;
constqnte de cuorentq y seis fojos útiles impresos por un solo lodo de sus coros.

3) Originol del Acto circunstonciodo número ACO3/|NE/MOR./2O-01-2023 de fecho veinle
de enero del oño en curso, (se do fe de hechos del dío diecinueve del mes y oño ontes
citodos); conespondientes ol expediente de oficiolío electorol INE/J|EIMOR./O3/2O23

signodo por el M. en D. lgnocio Mejío López, Vocql Secretorio de lq Junlo Locol Ejeculivo
del lnstituto Nocionol Electorol en el Estqdo de Morelos en funciones de oficiolíq eleclorol;
conslonle de veintiocho fojos úliles impresos por un solo lodo de sus coros.

Así mismo, se determinó que en virtud de ofrecerlos como pruebo superveniente yo que ol
momenlo de presentor su escrÌto de quejo no contobo con ellos; se ordeno tenerlos por

onunciodqs y poro resolver sobre su odmisión o desechqmiento en lo etopo
correspondiente.

2.4.7 ACÍA CTRCUNSTANCTADA CONTINUACIóN DE VERIFICACIóN DE UNKS. El nueve de febrero de dos miì

veintitrés, personol con delegoción de oficiolío elecforol levontó octq circunstonciodo en lo cuol se hizo

constor lo continuoción de lo verificoción de seis ligos electrónicos, en cumplimiento ol ocuerdo de fecho
treinto de enero del presente oño; concluyendo lo citodo diligencio ol no existir pendiente de verificociÓn

de otro ligo electrónico.

2.4.8 ACUERDO QUE ORDENA DESAHOGAR DltlGENCIAS. Con fecho frece de febrero de dos mil veintitrés, lo

Secrelor'¡o Ejecutivo, previo revisión efectuodo o los hechos nqrodos en el escriio de quejo consÎderó
necesorio llevor o cobo diligencios de investigoción preliminor previo o Iurnor el proyecto de ocuerdo de
odmisión o desechomienlo de lo denuncio, e incluso de lo medido coutelor o Io Comisión Ejeculivo
Permonente de Quejos; lo onlerior poro
2---,,^,^t2--,^?t-. --a ---^ ---- t- J^Lrf^ ì^L^----at- ) por lo que con fundo
en lo previslo por los ortículos 7, inciso c), último pónofo, 8, froccíón lV y 59 tercer pónofo, del Reglo

del Régimen Soncionodor Elecforol de este órgono electorol locol; ordenondo lo siguiente:

t...1

l. vERlflcAclóN ot coNTENlDo DE ENLACES. Se ordeno reolizor lo inspección y/o
verificoción del conlenido de los enloces eleclrónicos o links señolodos por lo porte
quejoso, en el numerol I conespondienfe ol oportodo de pruebos del escrilo de quejo;

en los cuoles refiere que se encuentron 83 fotogrofíos de lo publicidod olribuido o lo
porTe denunciqdo Morgorito GonzÓlez Sorovio, locolizodo en redes socioles y en
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diversos municipios del estodo; derivqdo de lo onterior, se comisiono ol personol con
funciones de Oficiolío Eleciorol de esto órgono electorol lleve o cobo lo diligencio,
debiendo levonlor el octo circunstqnciodo.
t...1

2.4.9 ACUERDO QUE ORDENA NUEVAS DltlGENClAS. Con fechq cotorce de febrero de dos mil veiniitrés, Io
Secretorío Ejecutivo dictó ocuerdo señolondo que tomondo en cuenio el ocuerdo dictodo el veintiséis de
enero del presente oño, en el que estq outoridqd eleclorol se reservó ocordor lo conducenïe unq vez llevodo
o cobo el onólisis preliminor de los hechos denunciodos en el escriTo de quejo. derivodo de lo corgo loborol
de lo tromitoción de los procedimientos soncionodores que se tiene o lo fecho y derivodo de lo folto de
personol de esle órgono electorol.

En ese sentido uno vez hecho lo revisión de los hechos, pruebos y documentoles que se odjuntoron ol escrito
de quejo; se odvierte tombién que solicito el diclodo de medidos coutelores con lo finolidod de retiror lo
publicidod utilizodo con fines de promoción y difusión, cuyos domic¡lios proporciono en los oportodos
conespondientes; los cuoles o su vez, refiere hon sido constoiodos medionte oficiolíos electoroles que solicitó
fueron reolizodos por lq Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en el Estodo de Morelos.

Ahoro bien, debido o lo contidod de domicilios que señolo en su escrito de quejo, con lo finolidqd de conlor
con moyores elemenlos y proceder o eloboror el proyecto ocuerdo sobre lo medido coutelor solicitodo por
lo porte quejoso; resulto indispensoble que esto outoridod electorol con bose o los otribuciones de
invesligoción de monero congruente y exhouslivo se precise que los domicilios señolodos en el escrito de
quejo y en los cuoles señolo lo porte denuncionte se locolizo lo publicidod denunciodo se encueniren
contemplodos con los que fueron verificodos en lqs Acios de oficiolío electorql llevodos o cobo por el Vocol
Secretorio de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Elecforol en Morelos; de ohi que, con
fundomento en lo dispuesio por los ortículos 7, incisos o y c), último pónofo, 8 frocción lV y 58 del Reglomenlo
del Régimen Soncionodor Eleciorol de este lnstituto, esto Secretorío Ejeculivo, ordenó llevor o cobo lo

diligencio preliminor siguiente:

l. Constotor y precisor lo contidod, osí como los domicilios señolodos en el escrito de
quejo presentodo qnle estq outoridod electorol el veinticinco de enero del dos mil
veintitrés, en los cuoles refiere se locolizo lo publicidod denunciodo.

2. Conslotor y precisor lo cqntidod, osí como los domicilios que fueron verificodos
por el Vocol Secrelorio de lo Junto Locol Ejecufivo del lnsfitulo Nocíonol Electorol en
Morelos, en los Aclos Circunstonciodos de oficíolío electorol ACOI /lNE/MOR./]8-01 -

2023 de fecho dieciocho de enero de dos mil veintitrés, (se do fe de hechos del dío
cinco del mes y oño ontes citodos); Aco2llNE/MOR./I8-01-2023 de fecho dieciocho
de enero del presenle oño, (se do fe de hechos diecisiete de enero de dos mil
veintitrés); y ACO3/|NE/MOR./2O-OI-2023 de fecho veinte de enero del oño en curso,
(se do fe de hechos del dío diecinueve del mes y oño ontes citodos);
conespondientes o los expedientes de oficiolío electorol INE/JLE/MOR./O1/2023,
IN E/J LEIMOR. /02/2023 e INE/JLE/MOR./03/2023 respectivomente

3. Constotor y verificor lo conlidod, qsí como los domicilios señqlodos en el escrito de
quejo presenTodo el veinticinco de enero del dos mil veintitrés, se encuentron
contemplodos y verifícodos en los Aclos Circunstonciodos de oficiolío elecTorol
ACOI/|NE/MOR./18-O1-2023 de fecho dieciocho de enero de dos mil veintitrés. (se

do fe de hechos del dío cinco del mes y oño ontes citodos); ACO2llNE/MOR./I8-0t -

2023 de fecho dieciocho de enero del presenle oño, (se do fe de hechos diecisiete
de enero de dos mil veintitrés); y AC03/INE/MOR./20-01 -2023 de fecho veinte de
enero del oño en curso, (se do fe de hechos del díq diecinueve del mes y oño ontes
citodos); corespondientes o los expedientes de oficiqlío electorol
INE/JIEIMOR./01/2023, INE/JLEIMOR./02/2023 e INE/JLE/MOR./03/2023
respectivomente.

4. Constor y verificor lo contidod de domicilios señolodos en el escrito de quejo
presentodo el veinticinco de enero del dos mil veintitrés onte esto ouToridod
electorol, que no se encuentrqn contemplodos y o su vez verificodos en los Actos
Circunstonciodos de oficiolío elecloro, señolqdos con onterioridod.

2.4.10 ACTA CTRCUNSTANCTADA VER|HCAC|óN DE UGAS ETECTRóNTCAS (DERIVADO DEt ACUERDO 13-

FEBRERO-2023). Con fecho diecisiete de febrero del presenle oño, personol con delegoción de oficiolío
eleclorol levontó octo circunslonciodo en lo cuol se hizo consfor lo verificoción Únicqmente de seis ligos
electrónicos, en cumplimiento ol ocuerdo de fecho lrece de febrero del oño en curso; hociendo constor el

desohogo porciol de los enloces poro contínuorlo en fecho subsecuente.

1l ACTA CTRCUNSTANCTADA VER|F|CACTóN DE UGAS ETECTRóNTCAS (DERIVADO DEt ACUERDO 13-

Con fecho veintilrés de febrero del presente oño, personol con delegoción de oficiolío
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electorol levontó oclo circunstonciodq en lo cuol se hizo constor lo verificoción únicomente de ocho ligos
eleclrónicos, en cumplimiento ol ocuerdo de fechq trece de febrero del oño en curso; hociendo constor lo
conclusión totol.

2.4.12 ACTA CIRCUNSTANCIADA (EN CUMPLIMIENTO At ACUERDO t4 DE FEBRERO-2023). El dos de mozo de
dos mil veiniilrés, personol con delegoción de oficiolío electorol, levontó octo circunstonciodo poro
"conslotor y precisor lo contidod, osí como /os domici/ios seño/odos en e/ escrifo de queio presenlodo onfe
eslo ouloridod electorol el veinticinco de enero de/ dos mil veintitrés, en /os cuo/es refiere se locolizo to
publicidod denunciodo". De lo cuol se puede oprecior que se encontroron referenciodos un tolol i72
domicilios, de los cuoles lo denunciqnte menciono que se encuentron bordos roTulodos, lonos, pendones,
espectoculores, en lo que difunde lo imogen de lo porte denunciodo.

2.4.13 ACTA CIRCUNSTANCIADA (EN CUMPIIMIENTO At ACUERDO 14 DE FEBRERO-2023). Con fecho ocho de
mqzo de dos mil veintitrés, personol con delegoción de oficiolío electorol, levontó ocTo circunstonciodo
poro "consfotor y precisor lo cqntîdod, osí como /os domici/ios que f ueron verÌficodos por e/ Vocoi S ecretorio
de lo Junto Locol Ejecutivo de/ lnsfifulo Nociono/ Electorol en Morelos, en /os Acfos Ci'rcunsfonciodos de
oficiqlíq electorol AC0l IINE/MOR./18-01-2023 de fecho díeciocho de enero de dos mil veÍnlÍtrés, (se do
de hechos del dío cinco de/ mes y oño onles cifodos.) : AC02/INE/MOR./18-01-2023 de fecho dieciocho de
enero del presenfe oño, (se do fe de hechos d¡ec¡siefe de enero de dos mil veintitrés); y AC,3/INE/MOR./20-
0I -2023 de fecho veinfe de enero del año en curso, (se do fe de hechos det dío diecinueve de/ mes y oño
onfes citodosJ; conespondienfes o los expedienles de ofîcíolío elecforo/ INE/JLE|MOR./01 /2023,
INE / JLE / MOR. /02 / 2023 e INE/ JLE / MOR. / 03 / 2023 respecfivomenfe".

De lo cuql se oprecio que se hizo conslor que el tolol de direcciones y/o domic¡lîos verificodos por el Vocol
Secretorio de lo Junto Locol EjecuTivo del lnstituto Nocionol Electorol en Morelos, en lqs Actos
Circunslonciodos de oficiqlío electorol ontes referidos, osciende q lq contidod de 175 direcciones, que
fueron colejodos e impoctodos en el oclo de referenciq.

2.4.14 ACIA CIRCUNSTANCIADA (EN CUMPLIMIENTO At ACUERDO l4 DE FEBRERO-2023). Con fecho dieciséis
de mozo de dos mil veinfitrés, personol con delegoción de oficiolío eleciorol, levontó ocfo circunstqnciqdo
poro "consfotor y verÌfìcor Iq contidod, osí como /os domicilios seño/odos en e/ escrifo de queja presenfodo
el veinticinco de enero de/ dos mil veintitrés, se encuenlron contemplodos y verificodos en /os Aclos
Circunslonciodos de oficiolío electorol AC?l /iNE/MOR./18-01-2023 de fecho diecíocho de enero de dos rníl
veìnlilrés, /se do fe de hechos del dío cinco de/ mes y oño onfes cifodos); AC02/iNE/MOR./1}-Ot -2023 de
f echo dieciocho de enero del presenfe oño, fse do fe de hechos diecisiete de enero de dos mil veintitrés); y
AC03/íNE/MOR./20-01-2023 de fecho veinfe de enero del oño en curso, {se do fe de hechos del díq
diecinueve de/ mes y oño onfes citodos/; conespondienles o /os expedienfes de ofîciqlío electorol
INE/JLE/MOR./01/2023, tNE/JLE/MOR./02/2023 e INE/JLE/MOR/03/2023 respecflvomenfe".

t...1
"... se hoce consforque en el escr¡lo de queio presenfodo por lo Mtro. Dolila Moroles
Sondovo/, en su corócter de Presidenlo del Comifé Directîvo Esfofo/ del Portido
Acción Nociono/ en e/ Esfodo de More/os, presenfodo onfe esfo outoridod elecloral
el díoveîntîcînco de enero de dos mil vetntitrés. se hon enconlrodo referenciodos un
'lotal de cienfo selenlo y dos domicilios, en /os cuo/es se presurne /o exislencio de
bordos rofulodos, /onos, pendones, especfocu/ores ylo cuolqu¡er olro fîpo de
publicidod o propogondo oporentemente dìrìgido a promover lo imogen de /o C.
Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón."
t...1

2.4.'15 ACïA CIRCUNSTANCIADA (EN CUMPLIMIENTO At ACUERDO l4 DE FEBRERO-2023). Con fecho veintidós
de mozo de dos mîl veintiTrés, personol con delegoción de oficiqlíq eleclorol, levontó octo circunstonciodo
poro "consfor y verificor lo conlidod de domicilios seño/odos en e/ escr¡fo de queio presenfodo el veinticînco
de enero de/ dos mil veintitrés onfe esfo outorîdod electorol, gue no se encuenlron contemplodos y o su

veriftcodos en /os Acfos Circunslonciodos de ofîciolío elecloro, seño/odos con onterioridod".

t.l
"... hogo consfor que dé cienlo sefenfo y dos direcciones, o /os que hoce o/usión e/
escrilo de guejo presentodo onte esfe orgonismo público oulónomo, por Io Mtro.
Dolilo Moroles Sondovo/, el veinticinco de enero de dos mil veînilfrés, e/ foto/ de
direcciones que no fueron verìficodos por el Vocol Secreforlo de lo Junto Locol
Ejecuîivo del Instituto Nociono/ Eleclorol en Morelos, o trovés de /os Aclos
Circunslonciodos de ofíciolío eleclorol AC/01llNE/MOR./lB-01-2023, de fecho
dieciocho de enero de dos mtl veinlitrés; AC/02/lNE/MOR./18-01-2023, de fecho
dieciocho de enero de dos mil veintitrés y AC/03/|NE/MOR./20-01-2023, de fecho
veinfe de enero de dos mil veintitrés; conespond¡enfes o ios expedienfes de oficìolío
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electorol INE/JLE/MoR./01/2023, INE/JLE/MoR./02/2023 e INE/JLE/MoR./03/2023'
respecfivomenfe, osciende a lo cant¡dod de guince ubicociones.

Lo onierior es osí fodo vez que de/ esfudio de /os ocfos en cito, se hoce consfor que
los domici/ios seño/odos en /os numeroles 1,2, 3, 4, 5,6,7, 8,9, 10, ll, 12 Y 14, no
fueron verifîcodos.

Por otro lodo, fombién se hoce constor que /os domicilios idenlificodos con /os

numero/es 13 (Colle Conoos 36, colonio Hociendo de /os F/ores, ó2573, Jiulepec,
More/os. Se encuenfro pintodo sobre /o bordo que colindo con el compo conocido
corno ios pericos, Tejolpo.) y l5 (Colle Conoos 3ó, colonÌo Hociendo de /os Fiores.

62573, Jiulepec, Morelos.), o dicho de lo oficiolío electorol de/ /NE, no pudieron ser
Iocoltzodos; por ende, de cienfo sefenfo y dos domicilios, seño/odos en el escrifo de
quejo que dio posó o lo rodtcoción de/ presenfe expedienfe, fueron verificodos un
lotal de cienfo cincuenlo y siefe."
t..l

2.4.16 REcEPclóN o¡t OHCIo 045-04-23-EXT-PCDE. El cuotro de obril del presente oño, en lo oficino de
conespondencio de este Inslituto se recibió el oficio número 045-04-23-EXI-PCDE s¡gnodo por lo Mlro. Dolilo

Moroles Sondovol, en su corócler de Presidento del Comité Direclivo Eslotol del Portido Acción Nocionol,
medionTe el cuol monifiestq odherir hechos o lo quejo presentodo el veinticinco de enero del presente oño
y o su vez, ofrece pruebos supervinientes.

2.4.17 CERTIF|CAC|óN DE SUSPENSIóN DE PTAZOS POR DíAS INHABILES. Con fecho once de obril de dos mil

veintitrés, lo Secretqrío Ejeculivo, cerlificó lo suspensión de los plozos y lérminos en lo sustoncioción del
procedimiento especiol soncionodor derivodo de los díos inhóbiles correspondienles o los díos cinco, seis y

siete de obril del presenfe oño, por desconso del personol del lnstitulo, y el diez de obril de dos mil veinlitrés,

de conformidod ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/202/2022, oprobodo el doce de diciembre del oño posodo, por

el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

2.4.18 ACUERDO DE RECEPCTóN DEt OF|CIO 045-04-23-EXT-PCDE. El once de obril de dos mil veinlikés. lo

Secretorío EjecuTivo, emitîó ocuerdo tuvo por recibido el oficio número 045-04-23-EXT-PCDE signodo por lo
Mlro. Dqlilq Moroles Sondovol, en su corócler de Presidenlo del Comité Directivo Eslotol del Portido Acción
Nocionol, medionte el cuol monifesló odherir hechos o lo quejo presentodo el veiniicinco de enero del
presente oño y o su vez, ofrece pruebos supervinientes; respecto de lo último, ol señolor que los ob.luvo
poslerior ol ingreso del escrilo inÌciol de quejo; se ordenó tenerlos por onunciodos y resolver sobre su odmisión

o desechomiento en lo efopo conespondiente; ogregóndose o los outos poro los efeclos conespondientes.

Así mismo, previo onólisis del documento presentodo por lo porte denuncionte, se odvirtió que resulto

necesorio llevor o cobo díligencios de invesligoción preliminor complemenforios previo o turnor el proyecto
de ocuerdo de odmisión o desechomienlo de lo denuncio, e incluso de lo medido coutelor o lo Comisión

Ejecutivo Permonenle de Quejos; lo onlerior poro olleqorse de elementos probolorios que resullon

necesorios poro lo invesliooción; osí como poro lo debido inleqrqcíón del expedienle de mérilo; por lo que

con fundomento en lo previslo por los ortículos 7, inciso c), último pónofo, 8, frocción lV y 59 tercer pÓnofo,

del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol de este órgono eleclorol locol; y se ordenó llevor o

cobo:
t ..t
, VERIFICACIóN IINKS PARA VERFICIACIóN DE IMAGENES. SE OTdENO TEOIiZOT IO

inspección y/o verificoción de lqs 2ó imógenes que refiere lo promovenle en lo pógino
"En Morelos Es Morgorilo" de lo red sociol Fqcebook, o trovés de los links que señolo en
los hechos TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SE'PTIMO, OCTAVO y NOVENO (y que
refiere en lo pruebo número l); derivodo de lo onferior, se comisiono ol personol con
funciones de Oficiolío Eleclorol de esto órgono elecforol lleve o cobo lo diligencio,
debiendo levontor el ocio circunslonciodo.

2. VER|flCACtóH Oe UHrS PARA VERIF|CACIóN DE PUBUCACIONES. Se ordeno reolizor lo
inspección y/o verificoción de los publicociones señolodos con el numerol ll del
oporTodo de pruebos e identificodos con los numeroles el I ol ì I , del escrito presentodo
el cuotro de obril del oño en curso; derivodo de lo onterior, se comisiono ol personol con
funciones de Oficiolío Electorol de esto órgono electorol lleve o cobo lq diligencio,
debiendo levontor el ocfq circunstonciodo.
t...1

Y ocontecido lo onterior, se ocordorío lo conducente.

19 ACTA CTRCUNSTANCIADA VERTF|CAC|óN DE UGAS ErECÍRóNTCAS (DER|VADO DEL ACUERDO r r -ABRrr-

Con fecho frece de obril del presente oño, personol con delegoción de oficiqlío eleciorol levontó
circunstonciodo en lo cuol se hizo constor lo verificoción únicomente de diecinueve ligos eleclrónicos,
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en cumplimienlo ol ocuerdo de fecho once de obril del oño en curso; hociendo constor el desohogo porciql
de los enloces.

2.4.20 ACTA CIRCUNSTANCIADA VERIFTCACTóN DE UGAS ETECTRóN|CAS (DERIVADO DEt ACUERDO l1-ABR|r-
2023). Con fecho diecisiele de obril del presenle oño, personol con delegoción de oficiolío electorol levonfó
octo circunstqnciodo en lo cuol se hizo constor lo verificoción únicomente de dieciocho ligos eleclrónicos,
en cumplimiento ol ocuerdo de fecho once de obril del oño en curso; hociendo constor lo conclusión totol
de verificoción de los enloces.

2.4.21 ACTA CIRCUNSTANCIADA VERTflCACtóN DE ilGAS ETECTRóN|CAS (DER|VADO DEt ACUERDO I I -ABRtL-
2O23). Con fecho diecinueve de obril del presente oño, personol con delegoción de oficiolío electorol
levontó octo circunstonciodo en lo cuol se hizo constor lo verificoción señolodos con e, numeral tl del
apoñodo de pruebos e ìdentÍfìcodos con los numeroles el I ol I I , del escrilo presenfodo el cualro de qbñl
del oño en curso; hociendo constor lo verificqción de diecinueve enloces.

2.4.22 ACIA CIRCUNSTANCIADA VERIFTCACTóN DE UGAS ETECTRóN|CAS (DERIVADO DEt ACUERDO I I -ABR|t-
2023). Con fecho veintiuno de obril del presente oño, personol con delegoción de oficiolío electorol
octo circunstonciodq en lo cuol se hizo constqr lo continuoción de lo verificoción de ligos electrónicos
señolodos con el numeral II del apañodo de pruebos e ÍdenlÍfcodcrs con los nurneroles el lo,l I t, del escrifo
presenlodo el cuofio de ab¡ìl del oño en curso; hociendo conslor lo verificoción de quince enlqces.

2.4.23ACUERDO QUE ORDENA NUEVAS DlLlGENClAS. El veinticinco de obril de dos mil veintitrés, dictó qcuerdo
medionte el cuol se consideró que de los diligencios de oficiolío electorol ordenodqs medionte similor de
fechq cotorce de febrero del presente oño, se evidenció que de los ciento setento y dos domicilios que
señolo lo porte quejoso, como lugores donde se enconlrobo lo publicidod denunciodq, quince direcciones
no fueron verificodos en los oficiolíos elecloroles que se onexoron y que fueron reolizodos por el Vocol
SecreTorio de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en Morelos; de ohí que se ordenó como
diligencio de investigoción lo verificoción de los mismos, comisionondo ol personol de oficiolío electorol poro
levonte el oclo correspondiente.

2.4.24 ACIA CIRCUNSTANCTADA DE VER|F|CACIóN DE PUBUCTDAD EN DOM|C|UOS (EN CUMPUMIENTO At
ACUERDO DE 25-ABRlt-2023). Con fecho cuotro de moyo del oño en curso, personol con delegoción de
oficiolío electorol, levontó oclq circunslonciodo de lo cuql se desprende que se verificoron e inspeccionoron
diez domicilios.

2.4.25 ACIA CTRCUNSTANCTADA DE VER|HCAC|óN DE PUBITC|DAD EN DOMIC|UOS (EN CUMpilMtENTO At
ACUERDO DE 25-ABRlt-2023). Con fecho cinco de moyo del oño en curso, personol con delegoción de
oficiolíq eleclorol, levontó octo circunstonciodo de lo cuol se desprende que se verificoron e inspeccionoron
cinco domicilios.

2.4.26 RECEPCIóN DEt OHCIO NÚMERO 054-05-23-EXT-PCDE. Con fecho diecisiele de moyo del oño que
tronscune, en lo oficinq de correspondencio de esto qutoridqd electorol, se recibió el oficio número 054-05-
23-EXT-PCDE signqdo por lo MTro. Dolilo Moroles Sondovol, en su corócter de Presidenlq del Comilé Directivo
Estotol del Portido Acción Nocionol, med¡onte el cuol mqnifiesfo ofrecer pruebo superveniente.

2.4.27 ACUERDO DE RECEPCIóN DE OFlClO. El dieciocho de moyo del presente oño, se dictó ocuerdo por lo
Secreforío Ejecutivo, medionte el cuol se tuvo por recibido el oficio número 054-05-23-EXT-PCDE signodo por
lo Mtro. Dolilo Moroles Sondovol, en su corócler de Pres¡denlo del Comlté D¡recl¡vo Estolol del Portido Acción
Nqcionol, ofreciendo pruebo superveniente, que se ordenó glosor o los outos del procedimienlo especiol
soncionodor idenfificodo con el expediente poro los efectos legoles o que hoyo lugor; teniendo por
onunciodo lo referido probonzo poro resolver sobre su odmisión o desechomiento en lo etopo
conespondìente.

Por otro lodo, se ordenó solicilor en vío de înforme ol Vocol Ejecutivo de lo Junfo Locol Ejecutivq del lnstituto
Nocionol Electorol en el Estqdo de Morelos, el último domicilio de lo ciudodqno: Morgorilo Gonzólez Sqrovio
Colderón, que obre registrodo en el podrón electorol del referido órgono e¡ectorql federol.

Oficio que fue recibido en lo Junto Locol Ejecutivo del lNE, el veinlitrés de moyo del presente oño.

2.4.28 El dìecinueve de moyo de dos mil veintitrés, emitió ocuerdo determinó procedenie eloboror
proyecfo de medido coutelor poro cons¡deroción de lo Comisión Ejeculivo Permonenle de Quejos de este
órgono comiciol, poro determinor lo conducente.
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2.4.29 ACUÊRDO DE MEDIDAS CAUTETARES. El veintitrés de moyo de dos mil veintitrés, en sesión extrqordinorio
de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Quejos de este lnstifuto, se determinó lo conducentes respecto o
lo solicitud de medidos coutelores plonteodos por el quejoso, determinqndo lo siguienle:

t...1
ACUERDO

PRIMERO. Lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos es compefente poro conocer y
resolver sobre lo procedencio de los medidos coutelores, por lo expueslo en los

considerondos del presente.
SEGUNDO. Se decloro procedente lo medido coutelor solicitodo por lo porie quejoso.

TERCERO. Se ordeno o los Ayunlomientos de Cuernovoco. Jiufepec, Temixco y
Youlepec, Morelos; el retiro inmedioto de lo publicidod moiivo del presenfe qcuerdo,
en términos de los considerondos vertidos en este qcuerdo.

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo porte quejoso, en el domicilio señolodo
poro lol efecto.

QUINTO. Se ¡nslruye ol Secretqrio Ejeculivo de este lnstituto, reolice los occiones
necesqriqs poro el debido cumplimiento de estq determinoción.
t...1

El citodo ocuerdo se nolifícó o lo porle quejoso con fechq veinliséis de moyo de dos mil veinlitrés.

2.4.30 RECEPCIóN DE INFORME. Con fecho veinticuoiro de moyo del presente oño, en lo ofîcino de
correspondencio de este lnstituio, se recibió el oficio INE/JIEIMOR/VRFE/1491/2023, signodo por lo Mtro.
Brendo Costrejón Hernóndez. Vocol del Registro Federol de Eleclores de lq Junlo Locol Ejecutivo del lnslituto
Nocionol Electorol en Morelos, medionte el cuol do respuesto ql informe solicitodo por esto outoridod
electorol.

2.4.31 ACUERDO RECEPCIóN DE INFORME. El veintiséis de moyo del oño en curso, se tuvo por recibido en

Tiempo y formo el informe rendido o trovés del oficio INE/JLE/MOR/VRFE/'1491/2023, signodo por lo Mtrq.
Brendo Costrejón Hernóndez, Vocol del Registro Federol de Electores de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstitufo

Nocionql Eleclorol en Morelos; medionie el cuol informo que de lo búsquedo efectuodo en el Centro Eslqtol

de Consullo Electorol y Orientoción Ciudodono, con el nombre de lo ciudodono Morgorito GonzÓlez Sorovio

Colderón, se locolizó un registro con un domicilio en esto Ciudod de Cuernovoco, Morelos. Documento que
se ordenó ogregor o los outos del procedimienio especiol soncionodor poro que surlo los efeclos legoles
procedentes.

2.4.32 ACUERDO QUE ORDENA ETEBORAR PROYECTO ACUERDO DE ADMISIóN O DESECHAMIENTO, CON fEChO

lreinlo de moyo de dos mil veintitrés, lo Secretqrío Ejecutivo dicló ocuerdo medionle el cuol delerminó que
otendiendo ol eslodo procesol que guordobon los ouios, se dobon por concluidos los diligencios necesorios

de investigoción y en consecuencio, se ordenó proceder o eloboror el proyeclo de ocuerdo de odmisión o
desechomiento respeclivo, o fin de ser iurnqdo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este

lnslifulo.

2.5. APARTADO CORRESPONDIENTE A tOS ANTECEDENTES DEt PES IDENTIFICADO CON Et

¡¡ÚNN¡NO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OO8/2023, FORMADO CON MOTIVO

DE tA QUEJA PRESENTADA POR Et CIUDADANO GONZATO GUTI Énnrz MEDTNA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE tA REVOTUCION DEMOCRATICA ANTE Et CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO, DERIVADO DE tA DENUNCIA PRESENTADA EN

NTRA LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁIEZ SAR,AVIA, DIRECTORA GENERAL DE

NACIONAT Y EL PARTIDO MORENA.

2.5.1 PRESENTACION DE tA QUEJA. Con fecho veinticinco de enero de dos mil veintitrés, se recibió onle lo
oficino de conespondenciq de lo Secretorío Ejecufivo, escrito del ciudodono Gonzolo Guliénez Medino,
quien promueve en su corócler de representonle Propielorio del Porlido de lo Revolución Democrólico onte
el Consejo Estotql Electorql del IMPEPAC y medionte el cuol refiere interponer formol quejo y/o denuncio por
octos que pueden conslituir infrocciones o diversos disposiciones en moterio político-electorol comelidos
por lo ciudodono Morgorilo Gonzólez Sorovio y el Portido Polílico MORENA.

2.5.2 ACUERDO DE RECEPCIóN, RADICACIóN DE tA QUEJA Y DEIERMINACIóN PARA TTEVAR A CABO
DILIGENCIAS PRELIMINARES DE INVESTIGACIóN. Con fecho veintiséis de enero de dos mil veintitrés, el

Ejecutivo de este órgono electorol locol; otendiendo o los hechos que motivon lo denuncio, se

que el escriio de quejo presenio por el ciudodono Gonzolo GuÌiénez Medino, en su corócter de
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representonte Propietorio del Porlido de lo Revolución Democróticq y su onexo; rodicóndose bojo el número
de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OO8/2023: derivodo de ello, previo o turnor el proyeclo de ocuerdo
de odmisión o desechomiento de lo denuncio o lo Comîsión Ejecutivo Permonente de Quejos; lo Secretorío
Ejecutivo estimo convenienfe olleqqrse de elementos probolorios odicionoles que estimen necesorios oorq
lo investiooción; osí como lo debido infeqroción del expediente de mérilo. v poro lol efecto. se ordeno llevor
q cqbo dilioencios preliminores, o fin de solicitorinformoción relocionodo con los octos de molestio oducidos
en el escrilo de denuncio; lo onlerior con fundomenïo en lo previsto por los ortículos 7, Ìnciso c), último
pórofo, B, frocción lV y 59 tercer pónofors del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este
órgono electorol locol; o fin de gorontizor el derecho de oudiencio; osí como su derecho de occeso o lo
justicio,Ìol como lo prevén los numerqles 1, )4, 16y \7 de lo Constitución Polílico de los Eslodos Unidos
Mexiconos.

En rqzón de lo onterior se ordenoron llevor o cobo diversos diligencios, consistentes en requerimienlos de
informoción o diversos ouloridodes, osí como lo verificoción y cerfificoción o trovés del personol con oficiolío
electoro, los cuoles obron en outos del presente expediente.

2.5.3 ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VERIFICACIóN DE IIGAS ETECTRóNICAS. Con fechq veintiséis de enero del
dos mil veintitrés, el personol hobilitqdo con oficiolío eleclorql, llevo o cobo lo verificoción de y certificoción
de los ligos eleclrónicos; en cumplimiento ol ocuerdo emitido por lo Secrelorío Ejecutivo el veintiséis de enero
del oño que tronscurre; por lo que hizo constor que se llevó q cobo lo verificoción y certificoción del
contenido de los direcciones electrónicqs señqlodos en los hechos 2 y 3, del copítulo de hechos del escrito
de quejo presentodo el veinticinco de enero del oño que tronscune, por el ciudodono Gonzolo Gutiérrez
Medino.

2.5.4 OtlClO IMPEPAC/SE/VAMA/228/2023. Con fecho veintisiele de enero del presenle oño, se entregó el
oficio IMPEPAC/SE/VAMA/228/2023, signodo porel Secretorio Ejecutivo de este lnstituto; dirigido ol Presidenle
Municipol del Ayunlomienlo de Cuernovoco, Morelos; med¡onte el cuol se soliciló informoción en un lérmino
de tres díos hóbiles contodos o portir del dío siguiente, con reloción o los hechos denunciodos y en
cumplimienio o lo ordenodo medionte ocuerdo de fecho veintiséis de enero del oño en curso, diclodo por
lo Secretorío Ejecutivo.

2.5.5 OtlClO IMPEPAC/SE/VAMA/229/2023. Con fecho veintisiele de enero del presente oño, se entregó el
oficio IMPEPAC/SE/VAMA/229 /2023, signodo por el Secrelorio Ejecutivo de este lnstituto; dirigido ol Presidenle
Municipol del Ayunlomienlo de Jiulepec. Morelos; medionte el cuol se solicitó informqción en un término de
lres díos hóbiles contodos o portir del dío siguiente, con reloción o los hechos denuncìodos y en
cumplimiento o lo ordenodo medionte ocuerdo de fecho veintiséis de enero del oño en curso, dictodo por
lo Secrelorío Ejecutivo.

2.5.6 OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/23O/2O23. Con fecho veinfisiete de enero del presente oño, se entregó el
oficio IMPEPAC/SEIV AMA/23O/2023, signqdo por el Secretorio Ejecutivo de este lnstiluto; dirigido ol Presidente
Municipol del Ayunlomienlo de Temixco, Morelos; medionte el cuol se solicitó informoción en un término de
tres díos hóbiles contodos o pqrlir del dío siguienle, con reloción o los hechos denunciodos y en
cumplimiento o lo ordenodo medionte ocuerdo de fechq veintiséis de enero del oño en curso, dictodo por

lq Secretor'r,c Ejecutivo.

2.5.7 OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/232/2O23. Con fecho treinto de enero del presente oño, se entregó el oficio
IMPEPAC/SE/V AMA123212023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de esTe lnstituto, dirigido ql Secrelor¡o del
Comité Ejecutivo Estotol del Pqrtido Moreno; medionle el cuol se solicitó informoción en un término de lres

díos hóbiles conlodos o portir del dío siguiente, con relqción o los hechos denunciodos y en cumplimiento
o lo ordenodo medionte ocuerdo de fecho veinliséis de enero del oño en curso, dictodo por Io Secreloríq
Ejecufivo.

2.5.8 OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/231/2023. Con fecho primero de febrero del presente oño, se entregó el

oficio IMFEPAC/SE/VAMA/231 /2023, signodo porel Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, dirigido ol
del Comité Ejeculivo Nocionol del Porlido Moreno; medionÌe el cuol se solicitó informoción en un término

tres díos hóbiles contodos o porlir del dío siguienie, con reloción o los hechos denunciodos y en

1s Arlículo 59

Lo Secrelorío Ejecutivo
certificociones o el opoyo necesorio poro lo reolizoción de diligencios iendientes o indogor y verificor lo
de los hechos denunciodos. Con lo mismo finolidod podró requerir o los personos físicos y moroles lo entrego
informes y pruebos que considere necesorios.
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cumplimiento o lo ordenodo medionte ocuerdo de fecho veinliséis de enero del oño en curso, dictodo por

lq Secretorío Ejecuiivo.

2.5.9 OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/233/2023. Con fecho ireinto de enero del presente oño, se entregó el oficio
IMPEPAC/SE/V AMA/23312023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de este lnstitulo, dirigido o lo Direcloro de
lo lolerío Nqc¡onol; medionte el cuol se solicitó informoción en un término de ires díqs hÓbiles contodos o
portir del dío siguiente, con reloción o los hechos denunciodos y en cumplimienfo o lo ordenodo medionte
ocuerdo de fecho veinliséis de enero del oño en curso, dÌctodo por lo Secretorío Ejecutìvo.

2.5.10 ACTA DE |NSPECC|óN O RECONOCIMTENTO OCUtAR. Con fecho treinto y uno de enero del dos mil

veintitrés, el personol hobilitodo con oficiolío electorql. llevo o cobo lo verificoción de y certificoción de
domicilios; en cumplimiento ol ocuerdo emitido por lo Secrelorío Ejecutivo el veiniiséis de enero del oño que
tronscune; por lo que se llevoron o cobo los occiones poro que el personol con oficiolío electorol se

constiluyero en codo uno de los domicilios denunciodos y de los cuoles fueron denunciodos por lo quejoso,
por el ciudodono Gonzolo Guliénez Medino.

2.5.1t RESPUESTA DEt AYUNTATI IENTO DE CUERNAVACA. Con fecho primero de febrero del dos mil veintitrés,

se recibió qnte lo oficio de conespondencio el oficio CJIDGCA/DAPyDH/Oì112023, signodo por el

cîudodono Guillermo Anoyo Pedrozo, Director de osuntos Penoles y Derechos Humonos del Ayuntomiento
de Cuernovoco; o trovés del cuol do olención ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/228/2O23, signodo por el

Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, informondo lo conducenfe.

2.5.'12 RESPUESTA DEt AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO. Con fecho primero de febrero del dos mil veintiirés, se

recibió onte lo oficio de correspondencio el oficio TMXiPRES/038/2023, signodo por lo ciudodqnq Juono
Ocompo Domínguez, Presidento Municipol de Temixco, Morelos; o lrovés del cuol do otención ol oficio
IMPEPAC/SE/VAMA/230/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de esÌe lnslituto, informondo lo

conducente.

2.5.I3 RESPUESTA DE tA SECRETARIA GENERAT DEI. COMITÉ ESTATAT PARTIDO MORENA. CON fEChq dOS dE

febrero del dos mil veintitrés, se recibió onle lo oficino de correspondencio de lo Secreiqrío Ejecutivo, escrito

signodo por lo ciudodono Mortho Potricio Gorcío Gqrnico, Secretorio Generol en funciones de Presidento

del Comité Ejecutivo Estotol el Portído Moreno; o trovés del cuol do olenciÓn ol oficio
IMPEPAC/SE/VAMA/232/2O23, signodo por el Secretorio Ejecutivo de esÌe lnstituto, informondo lo

conducente.

2.5.14 RESPUESTA DEt AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC. Con fecho tres de febrero del dos mil veintilrés, se recibió

onte lo oficio de correspondencio el oficio CJySL/O185/2023, signodo por el ciudodono Rofoel Reyes Reyes,

PresidenTo Municipol de Jiutepec, Morelos; o trovés del cuol do oiención ol oficio
IMPEPAC/SE/VAMA/229/2023, signodo por el Secretorio Ejecutivo de este lnstilulo, informondo lo

conducenfe.

2.5.15 OtlClO SãAJ/O13O/2O23. Con fecho siete de febrero del oño que tronscurre, se recibió onte lo oficino

de correspondencio de lo Secretorío Ejecufivo, el oficio SGAJ/0I30/2023, signodo por Subdireclor Generol

de Asuntos JurÍdicos de lo Loterío Nocionol, o lrovés del cuol do otención ol

IMPEPAC/SE/VAMA/223/2O23, signodo por el Secretorio Ejeculivo de este lnstiluto, informondo
conducente.

2.5.16 RESPUESTA DEt COM|TÉ EJECUTTVO NACIONAL DEt PARTIDO MORENA. Con fecho treinto y uno de enero

del dos mil veintitrés, se recibió onte lo oficino de correspondencio de lo Secretorío Ejecutivo, oficio
CEN/CJIJio3l12023, signodo el ciudodono Luis Eurípides Alejondro Flores Pocheco, en su corócter de
Coordinodor Jurídico de Comité Ejecutivo Noc¡onol, del Pqrtido Moreno; o trovés del cuol do otención ol

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/231/2023, signodo por el Secretorio Ejeculivo de este lnsTiluto, informondo lo

conducenle.

2.5.I7 ACUERDO DICTADO POR tA SECRETARíA EJECUTIVA, TRECE DE FEBRERO DEI DOS MIT VEINTIRÉS. CON

fecho nueve de febrero del dos mil veintitrés, el Secretqrio Ejecutivo de este lnslituto dicto ocuerdo medionte
el cuql se hizo constor lo recepción de los informes de los outoridodes locqles y federoles, que fueron

requeridos q trovés de diversos oficios en cumplimiento ol ocuerdo dictodo por eslo Secreiorío Ejecutivo el

veintitrés de enero del oño que troscurre, en los siguientes térmìnos:

Certificqción. Ën lo ciudod de Cuernovoco Morelos, o los lrece díos del mes de febrero del dos mil
M, en D. Víclor Anlonio Moruri Alquisiro, en mi corócÌer de Secrelorio Ejeculivo del lnslilulo Morelense de Procesos
Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono. hogo conslor que el plozo de hes díos hóbiles olorgodo o los Ayunlomienlos de
Cuernovoco, Jiulepec y Tem¡xco; poro rendir el informe que les fue requerido medionle ocuerdo de fecho veinliséis de

dè febrero del oño UE srn

el suscrifo
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medior los veiniiocho ve¡ nìin UCVC de enero del dos mil vetn litrés, por corresponder o sóbodo domingo Y ser
inhó biles de conformidod n lo dispueslo por el ortículo segundo lercer pórrofo del Código de lnstiluciones y

del Régimen SoncionodorProcedimienlos Elecloroles poro el Eslodo de Morelos Y 1a frccciones Y del Reglo men lo
Eleclorol de esfe lnslilulo. Conste. Doy fe. -------
Así mismo, eslo outoridod electorol hoce conslor, que por cuonlo el plozo de tres díos hóbiles otorgodo ol presidente
del Comilé Ejeculivo Eslotol del Porlido MORENA; poro que remifieron el informe que les fue solÌcilodo medionle ocuerdo
de fecho veinl¡séis de enero del presente oño, lronscun¡ó o porlir del dío heinto y uno de enero ol dos de febrero del oño
en curso, de conformidod con lo dispueslo por el ortículo 325. segundo y tercer pónofo del Código de Insf¡iuciones y
Procedimienlos Elecloroles poro el Esfodo de Morelos y 23, frocciones Ill y IV. del Reglomenlo del Régimen Soncionodor
Electorol de este lnstiluTo.ìó Conste. Doy fe. ------
Por Úll¡mo. eslo ouforidod electorol hoce conslor. que por cuonlo el plozo de hes díqs hóbiles olorgodo ol presidente
del Comité Ejeculivo Nocionol del Portido MORENA, y o lo D¡recloro Generol de lo loterío Nocionol; poro que remiiieron
el informe que les fue sol¡cilodo medionfe ocuerdo de fecho veintiséis de enero del presenTe oño, lronscurrió o portir del
dío dos ol siete de febrero del oño en curso, de conformidod con lo dispueslo por el orlículo 325, segundo y fercer pónofo
del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y 23, frocciones lll y lV, del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle lnslifuto.rz Conste. Doy fe.

Cuernovoco, Morelos q lrece de febrero de dos mil veinlikés.

PRIMERO. CONSTANCIA DE RECEPCIóN DE INTORMES.
Eslo Secrelor'ro Ejecufivo del lnsliiulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, hoce conslor lo
recepción de informes en lo oficino de correspondencio de este órgono comiciol, los cuoles fueron requeridos med¡onie
ocuerdo de fecho veinlìséis de enero del oño en curso, en oulos del procedimienlo especiol soncionodor en que se
oclúo siendo los siguienies:

l. Con fecho primero de febrero de dos mil veinlitrés, se ¡ecibieron los informes siguienles:
l.l El oficio SM/CJIDGCA/DAPYDH/O11/2023, signodo por el ciudodono Guillermo Arroyo Pedrozo, Director de
Asunlos Penoles, odscrilo o lo Dirección Generol de lo Confencioso Adminishotivo, de lo Consejerío Jurídico del
Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos, en representoción del Presidenle Municipol del cilodo munic¡pio;
informondo lo siguienle:

t...1
En primer lérmino hogo de su conocimienlo que el Ayunlom¡ento de Cuernovoco. Morelos
no cuenTo con regisiro y/o ontecedenfe respeclo o sol¡cilud reolizodo por persono físico
y/o morol, respeclo o lo colococión de especfoculores, onuncios y/o cuolquier lipo de
propogondo con los leyendos
"EN MORELOS LA UNIDAD ES MARGAR¡TA", "Morgorilo. Moreno. Mujer. Morelos 4M=4T EN
MORELOS ES MARGARITA"; en olguno de ellos ol porecer con un roslro femenino en los
domicilios siguienles:

t...t

Señolondo que lo onTerior encueniro soporTe con los oficios que odjunlo y que se describen o conlinuoción:

o. Memoróndum SDEyT/DLF/O2?/l/2O23 de fecho treinlo de enero de dos mil veinliirés,
dirigido ol ciudodono Gu¡llermo Arroyo Pedrozo Director de Asunlos Penoles y
Derechos Humonos, signodo por lo licenciodo Moyum¡ Poredes Monles de Oco.

b. Memoróndum SDSySP/037/2023 de fecho treinfo de enero de dos mÌl veinlilrés,
dirigido o lo M. en D. Nodio Luz Loro Chóvez, Consejero Jurídico del Ayuntomienlo de
Cuernovoco. s¡gnodo por el Arq. Omor lsroel Albovero Vózquez en su corócter de
Secreforio de Desorrollo Sustenloble y Servicios Públicos del Ayunlomienlo de
Cuernovoco.

c. Memoróndum SDUyOP/117/|/2023, de fecho keinlo y uno de enero de dos mil
veiniikés, dirigido o lo M. en D. Nodio Luz Loro Chóvez, Consejero Jurídico del
Ayunlomiento de Cuernovoco, signodo por el lng. Alejondro Rosos López, Secrelorio
de Desonollo Urbono y Obros Públicos.

1.2 Oficio número TMX/PRES/038/2023, signodo por lo ciudodono Juono Ocompo Domínguez Presidenlo
Municipol del Ayunlomienlo de Temixco; med¡onle el cuol informo que en el Municipio de Temixco, Morelos no
ordenó, conlroló o solicitó, ninguno pinlo de bordos ni colococión de pendones; y lompoco oulorizó o
concedió permiso olguno, poro pinTo de bordos ni colococión de pendones.

ll. Con fecho dos de febrero de dos mil veintilrés, se recibieron los informes siguienles:

ll.l Escrito de lo ciudodono Mortho Potr¡cio Gorcío Gornico, Secrelorio Generol en funciones de Presidento del
Comité Ejecutivo Estotol del Porlido Movimienlo de Regeneroción Nocionol en el Estodo de Morelos. d trovés
del cuol informo que el Porlido que represenlo no ordenó o reolizó oclos tendienies poro lo publicocìón,
divulgoción de especloculores, pendones y rolulociones de bordos denlro de lo enlidod; publicoción, difusión
o divulgoción de espectoculores, pendones, rolulociones de bordos y /o propogondo personolizodo; osí como,
lompoco, ordenó o sus simpolizonles y/o dirigenle federol locol o municipol reolizor los ocTos de referencio.
A su vez, informo que el Porlido cifodo, no tiene fecho o periodo definido con el objelo del proceso de selecc¡ón
de condidotos y/o condidolos poro el ccrgo de Gobernodor del Eslodo y/o corgos de elección populor poro
el proceso eleclorol locol 2023-2024.

lll. Con fecho hes de febrero de dos mil veinlilrés, se recibió el informe siguienle:

lll.l Ofic¡o CJVSL/O185/2O23, signodo por el ciudodono Rofoel Reyes Reyes. presidente del H. Ayunlom¡enlo
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Morelos hoyo. ordenodo, conkotodo o solicitodo, de monero d¡reclo o por medio de olguno persono lo
colococión de olgún especloculor, plnTodo de bordos o colococión de pendones, osimismo refiere que no
tiene registro de que el Ayuntomienlo de Jiutepec hoyo oulorizodo o concedìdo permiso poro lo colococión
de olgún espectoculor, p¡niado de bordos o colococión de pendones.
Señolondo que lo onferior encuenTro soporle con los oficios que odjunlo y que se describen o continuoción:

Oficio DICyS/0034/2023, signodo por lo signodo por el Licenciodo Andrey Fronco Téllez, Direclor de
lnduslrio comercio y Servicios, dirigido o lo Directoro del Conlencioso odministrolivo y civil de lo
Consejerío Jurídico y de Servicios Legoles del Municipio de Jiutepec, Morelos

Oficio SDSOSPPYC/DAU/12I/2023, signodo por el Arq. Froncisco Jovier sierro Posodos, de lo

Secreiorío de desorrollo Susfentoble, obros y Servicios públicos, Prediol y Coioslro; dirìgido o lo
Direcloro del Conlencioso odministrolivo y civil de lo Consejerío Jurídico y de Servicios Legoles del
Municipio de Jiulepec, Morelos.

lV. Con fecho siele de febrero de dos mil veinlihés, se recibió el informe siguiente:
lV.l Oficio número SGAJ/O130/2023 signodo por el Licenciodo Edgor Anlonio Moldonodo Cebollos, Subdireclor
Generol de Asunlos Jurídicos de lo Loterío Noc¡onol, Orgonismo Público Descenkolizodo del Gobierno Federol,
medionle el cuol informo que de ocuerdo ol objeio y fin de lo insfifución no conTemplo Io reolizoción de
oclividodes promocionoles que nos corresponden o los producios y serviclos que ofrece, como lo es lo
orgonizoción y/o porlicipoción en lo operoción y celebroción o nivel nocionol e internoc¡onol de concursos y
sorteos con premios en efectivo o en especie, sin esfor focultodo poro oulorizor o concesión de permisos poro
colococión de espocios publicilorios con los corocleríslicos señolodos.

Por lo que lo Lolerío Noc¡onol no otorgó por ningún medio, oulorizoción o permiso poro lo colococión de
espectoculores y pendón, csí como rotuloción de bordos con los especificociones y ubicociones referidos.
De ohí que lo Loterío Nocionol se deslindo de cuolquier servicio o elemenlo publicilorio que no hoyon sido
odquiridos de monero formol, medionle procedimienfos de controtoción que por ley se esfoblece.

V. Con fecho nueve de febrero de dos mil veinlilrés, se recibió el informe siguienle:
V.l Oficio número CEN/CJ/J/031/2023, signodo por el ciudodono Luis Eurípides Alejondro Flores Pocheco,
Coordinodor Jurídico del Comité Ejecutivo Nocionol, o trovés del cuol informo que el Portido MORENA
desconoce el origen de lo conlroloc¡ón y lo orden de colococión de publ¡cidod en bordos y pendones;
odemós de lo descripción de lo publicìdod que se hoce mención, preciso que no se odvierle vínculo olguno
de lo porlicipoción del instiiulo polílico.

A su vez, refiere que el porlido que represento luvo conocimienlo de Io cilodo publicidod o porlir del
requerimiento de informoción que le fue reolizodo medionte oficio IMPEPAC/SE /v AMAl231 /2023 por el lnsliluio
Eleclorol Locol.

En rozón de lo onlerior es que el Portido Político Moreno o nivel Nocionol reolizo el deslinde, yo que desconoce
el origen de lo propogondo y derivodo de ello, solicilo o lo ouToridod electorcl reolice los occiones que eslime
necesorios poro que investigue el hecho irregulor. quién reolizó eso ocfividod y quién hoyo eloborodo dicho
propogondo y lo mismo no seo vinculodo ol Porlido Polílico.

Así mismo que no se tienen fechos definidos. en reloción ol proceso de selección interno de condidolos y
condidotos poro lo Gobernoiuro del Eslodo y demós corgos de elección populor reloción con el siguiente
proceso electorol locol 2023-2024, yo que estó en espero del ocuerdo que em¡lo lo lnsliiuio Eleciorol Locol,
en que se precisen los fechos oficio¡es.

Adjunfondo copio simple de lo Escriluro Publico doscienlos lreinto y uno, de fecho veìntinueve de morzo de
dos mil veiniiuno, por porte del Tilulor de lo Nolorío Público número cienlo veinficuoiro. referente ol
oiorgomiento de Poder Generol poro Pleitos y Cobronzos y Poder Especiol, que olorgo el ciudodono Morio
Mortin Delgodo Corillo en su colidod de Presidenie del Comilé Ejecuiivo Nocionol de MORENA. en fovor del
ciudodcno Luis Eurípides Ale.iondro Flores Pocheco.

SEGUNDO. ACUERDO DE LA SECREÍARíA EJECUTIVA. Vistos los cerlificociones que onleceden, con fundomenlo en lo
dispueslo por el orlículo1 l, del Reglomento del Régimen Sonc¡onodor Eleclorol de esle lnsliluto. Tiene por recibidos los

oficios presenTodos por el ciudodono Guillermo Arroyo Pedrozo. Direclor de Asuntos Penoles, odscrito o lo D¡recc¡ón

Generol de lo Contencioso Adminishotívo. de lo Consejerío Jurídico del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos; lo

ciudodono Juono Ocompo Domínguez, Presidento Municipol del H. Ayuntomienlo de Temixco; lo ciudodono Mqrlhq
Potricio Gorcío Gornico, Secretorio Generol en funciones de Presidenlo del Comité Ejecutívo Estotol del Porlído

Movimienlo de Regeneroción Nocionol en el Estodo de Morelos; ciudodono Rofoel Reyes Reyes, Presidenle Munícipol
del H. Ayuntomiento de Jiulepêc, Morelos; Licenciodo Edgor Antonio Moldonodo Cebo¡los, Subdirector Generol de
Asuntos Jurídicos de lo Lolerío Nocionol; y el ciudodono Luis Eurípides Alejondro tlores Pocheco, Coordinodor Jurídico
del Comité Ejecutivo Noc¡onol del Portido MORENA, o trovés de los cuoles rindieron los informes que les fueron solicilodos
medionie ocuerdo de fecho veiniiséis de enero del presente oño, y que fueron presentodos denko de plozo que les fue
concedido. con excepción del Ayunlomiento de Jiulepec y del Presidenle del ComiTé Ejecutivo Nocionol del Portido

Moreno los cuoles se ordeno glosor o Ios outos en su coso, con lo documenfoción onexo, poro que surlon los efecios
legoles procedenies.

Asimismo. se lienen por hechos los monifeslociones reolizodos por el ciudodono Luis Eurípides Alejondro tlores Pocheco,
Coordinodor Jurídico del Comité Ejecutivo Nocionol del Porlido MORENA, referenle ol deslinde respecto o lo public¡dod
moiivo deì informe que le soliciló eslo ouioridod eleclorol y o su vez, se reolicen los occìones necesorios poro invesiigor
el hecho irregulor. sobre quien reolìzo eso ocliv¡dod y eloboroción de lo propogondo, poro que ìo mismo no seo
vinculodo ol porl¡do polílico que represento; expresiones que serón onolizodos en el momenio procesol oporluno, poro
los efectos legoles o que hoyo lugor.

Por úll¡mo, se tienen por hechos los monifestociones reolizodos por el licenciodo Edgor Antonio Moldonqdo Cebollos,
Subd¡reclor Generol de Asunlos Jurídicos de lo loterío Nocionol, con reloción o lo que lo Loierío Nocionol se deslindo de

2.
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cuolquier servicio o elemento publicilorio que no hoyon sido odquiridos de monero formol, medionte procedimienlos de
conlrotoción que por ley se esloblece.

TERCERO. VISTA CON tOS INFORMES A tA PARTE QUEJOSA. Ahoro bien, con el conlenido de los informes presenlodos por
los ouloridodes municipoles y de los represenlociones del Porlido Polílico MORENA o nivel nocionol y estolol, se ordeno
dor visto o lo porte quejoso poro que denlro del plozo de kes díos hóbiles conlodos o portir de lo nolilicoción del presente
ocuerdo, reolice los monifeslociones que o su porle conespondon.

CUARTO. APERCIBIMIENTO. Se opercibe o lo porte quejosa, de que en el supuesìo de omilir olender lo vislo denìro del
plozo otorgodo, se le lendró por precluido su derecho o monifestor lo conducenle, lo onterior con fundomento en los
dispueslo por el orlículo 148, del Código Procesol Civil poro el Eslodo de Morelos. de oplicoción supletorio conforme o
lo dispueslo por el orlículo 382, del Código de lnsliluciones y Procedimienlos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

QUlNlO. CóMPUTO DE tOS PLAZOS. De conformidod con los orlículos 325 segundo y tercer pórofo, del Código de
lnsl¡tuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y 23, frocciones lll y lV, del Reglomenlo del Régìmen
Soncionodor Eleclorol de esle lnslifulo; el cómputo de los plozos se horó conlondo solomente los díos hóbiles. debìendo
en'lenderse por loles iodos los díos o excepción de los sóbodos, domingos y los inhóbiles, osí mismo, serón
horos hóbiles los que medien enlre los nueve y los diecisiete horos.

SEXTO. NOTIFICACIóN. Se ordeno lo nolificocíón personol del presenle ocuerdo o lo porle quejoso en el domicilio que
señaló en su escr¡lo de quejo. en lérminos de lo dispueslo por los ortículos i5, primer pórofo y ló primer pórrofo del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de este lnstitulo.

Así lo ocordó y firmo el M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, Secrelorio Ejeculivo del lnstituto Morelense de Procesos
ElecToroles y Porlicipoción Ciudodono, en férminos de lo d¡spuesto por los orlículos 98, frocciones I y V del Código de
lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos; ll, frocción lll del Regìomenlo del Régimen
Soncionodor Eleclorol de esle lnslilulo. CONSTE. DOY FE.

2.5.18 NOTIFICACION DE tA VISTA At QUEJOSO. Con fecho veinticuqtro de febrero del dos mil veintitrés, se

nolificó ol quejoso, el ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo con fecho trece de febrero del dos mil
veintitrés, dóndole vistq con ìos informes los cuoles fueron entregodos en copios simples onexos o lo cédulq
correspondiente.

2.5.19 CERT|FICAC|óN DE SUSPENSTóN DE PTAZOS POR DíAS INHABILES. Con fecho once de obril de dos mil
veintitrés, lo Secrelorío Ejecutivo, certificó lo suspensión de los plozos y términos en lo sustoncioción del
proced¡mienlo especiol soncionodor derivodo de los díos inhÓbiles correspond¡enTes o los díos cÎnco, seis y

siete de obril del presente oño, por desconso del personol del lnstituto, y el diez de qbril de dos mil veintitrés,
de conformidod ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/202/2O22, oprobodo el doce de diciembre del oño posodo, por
el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

2.5.20 ACUERDO RESPECÎO A tA VISTA CONCEDIDA At QUEJOSO. Con fecho diez de moyo de dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejeculivo certifico el plozo concedido o lo porte quejoso con lq visto ordenodo
mediqnte ocuerdo de fecho trece de febrero del dos mil veintitrés; derivodo de ello se hizo conslor que no
dio conlestoción o lo visto y requerimienlo reolizodo, hociéndose efectivo el opercibimiento y se le tuvo por
precluido su derecho.

2.5.21 ACUERDO ORDENA DILIGENCIAS NECESARIAS DE INVESTIGACIóN. Con fecho diez de moyo del oño
que tronscurre, visto el estodo procesol que guordobon lqs qctuociones del expedienle ol rubro ciTodo, lo
Secrelor'lq EjecuTivo ordeno llevor o cqbo otros diligencios solicitondo informoción o lo Dirección de
Orgonizoción y Portidos Polílicos de este lnstituto y ol Titulor de lo Subdirección Generol de Administroción y

Finonzos de lo Loter'rrc Nocionol. en un término de tres díos hóbiles contodos o porfir de lo nolificociÓn del
oficio respectivo.

2.5.22 OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1O39/2023. Con fecho once de moyo del dos mil veintilrés, se remilió
mediqnte correo electrónico q lo Dirección de Orgonizoción y Portidos Políticos de este lnslituto, el oficio
IMPEPAC/SE/VAMA/1039/2023, signodo por el Secretorio Ejeculivo de este lnstitulo, poro que un término de
Ires díos hóbiles conlodos o portir del dío siguiente de lo recepción del of¡cìo respeclivo informoro lo

siguiente:

. lnforme si lo ciudodono Morgorito Gonzólez Sorovio, ocupo un corgo dentro del órgono
Dirección del Portido Movimiento de Regeneroción Nocionol en el Estodo de Morelos (MORENA),

osimismo con reloción o lo ciudodqno mencionodo informe si se encuentro regiskodo como
ofiliodo o militonte del portido Moreno.

Adjuntodo lo documentoción que ocredile lo onterior en coso de ser ofirmotivo.

2.5.23 OF|CIO IMPEPAC/SE/VAMA/104O/2O23. Con fecho diezde moyo del dos mil veintitrés, se signó el oficio
TMPEPAC/SE/VAMA/ì039/2023, por el Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, dirigido ol Titulor de
Subdirección Generol de Administroción y Finonzos de Io Loterío Nocionol, pqro que un término fres

hóbiles conlodos o portir del dío siguien.te de lo recepción del oficio respeclivo informoro lo sig
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. lnforme si lo ciudodono Morgorito Gonzólez Sorovio, ocupo un corgo público den.fro de lo Loïerío
Nocionol.

. En coso de ser ofirmofivo, informe en qué fecho fue designodo y hosto cuondo ejerceró el corgo.

Poro lo cuol deberó odjuntor lo documentoción que ocredite lo que informo o esto outoridod.

2.5.24 RECEPCIÓN DE OFICIO DE INFORME. El dieciséis de moyo de dos mil veintitrés, medionle correo
electrónico se recibió el oficio IMPEAPC/DEOVPP /21212023, signodo por el lng. Víc1or Monuel Jiménez Benítez
Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos PolíTicos del IMPEPAC; medionte el cuol informó que después
de reolizor uno consullo en lo pógino oficiol del lnstiluto NACIONAL Eleclorol en el oporlodo de órgonos
directivos de los portidos polílicos nocionoles, no se locolizó registro de lo ciudodono Morgorito Gonzólez
Sorovio Colderón; osí mismo en lo consullo del oporlodo de podrones de portidos políticos nocionoles no
se obtuvo regislro de ofilioción ol Pqrtido MORENA de lo personos ontes citodo.

2.5.25 ACUERDO RECEPCIóN DE INFORME. El dieciocho de mqyo del oño en curso, se dició ocuerdo por lo
Secretorío EjecuTivo de esle lnstituto, medionte el cuol se fuvo por recibido el oficio
IMPEAPC/DEOyPPI212/2023, signodo por el lng. Víctor Monuel Jiménez Benítez Director Ejecutivo de
Orgonizoción y Portidos Políticos del IMPEPAC, mismo que se ordenó glosor o los outos del procedimienïo
poro los efectos Iegqles conespondientes.

2.5.26 El diecinueve de moyo de dos mil veintitrés, lq Secrelorío Ejecuiivo de este lnsfiiulo emitió qcuerdo
determinondo procedente eloboror el proyecto de medido cqutelor poro consideroción de lo Comisión
Ejecutivo Permonenie de Quejos de esle órgono com¡cio¡, poro determinor lo conducente.

2.4.27 ACUERDO DE MEDIDAS CAUTETARES. El veintitrés de moyo de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio
de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de esie lnstÍtulo, se determinó lo conducentes respecto o
lo solicitud de medidos coutelores plonteodos por el quejoso, delerminondo lo siguienTe:

ACUERDO

PRIMERO. Lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos es compelente poro conocer y
resolver sobre lo procedencio de los medidos coutelores, por lo expuesio en los
considerqndos del presenfe.

SEGUNDO. Se declorq por uno porte improcedente lo medido coutelor solicitodo por Io
porte quejoso con reloción o 52 domicilios, de conformidod con los considerociones
expueslos en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se decloro procedente lo medido coutelor solo por cuonto o uno de los
domicilios en que fue locolizodo lo propogondo denunciodo, de conformidod con los
considerociones del presente ocuerdo.

CUARTO. Se ordeno ol Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos; el retiro inmedioto de lo
publicidod locolizodo y lo cuol se hizo conslor en el presenle ocuerdo, en Términos de
los considerondos vertidos en este ocuerdo.

QUINTO. Se insiruye ol Secrelorio Ejecutivo de este lnsfituto, reolice los occiones
necesorìos poro el debido cumplimiento de esto deferminoción.

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol quejoso en el domicilio señolodo poro loles
efectos.

SÉPflMO. lnfórmese lo presente delerminoción ol Pleno del Consejo Estotol Electorol, en
términos de lo dispuesto por el ortículo 8, úlfimo pónqfo del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol.

OCTAVO. lnfórmese el ocuerdo que decloro procedenle lo medidq coufelor ol Tribunql
Electorol del Estodo de Morelos, poro los efecfos legoles conducentes.
I]

El citodo ocuerdo se notificó q lq porie quejoso con fecho veinticinco de moyo de dos mil veintilrés.

2.5.28 REcEPclóN DE OFlClo DE INFORME. Con fecho veinticuotro de moyo del oño en curso, se recibió el
oficio SCAJ/050212023, signodo por el Licenciodo Edgor Antonio Moldonodo Cebollos, Subdireclor cenerot
de Asunios Jurídicos y Prosecretorio del Consejo Directivo de lo Loterío Nocionol, Orgonismo Público

del Gobierno Federol, medionte el cuol rindió el informe requerido en los términos siguientes

t...1
En rozón de lo informoción requerido, en ejercicio de los otribuciones señolodos en el
proemio, me permiTo informor lo siguiente:
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. Lo ciudodono Morgorito Gonzólez Sorqvio Colderón, es titulor de lo Dirección Generol
de lo Loterío Nocionol.

. Nombromiento otorgodo por el Presidente de los Esfodos Unidos Mexiconos,
Licenciodo Andrés Monuel López Obrodor, medionte pergomino de fecho Ol de
oclubre de 2020, documento en el cuol no se desprende o se indico fecho de
conclusión del corgo.

En tol virlud, se odjunto ol presente, en copio cerlificodq lo siguienfe documenioción:

. Copio simple del pergomino expedido por el Presidente de los Estodos Unidos
Mexiconos, el Licenciodo Andrés Monuel López Obrodos, por virtud del cuol se
designo o lo Licenciodo Morgorilo Gonzólez Sorovio Colderón como titulor de lo
Dirección Generol de Loterío Nocionql, con fecho 0l de octubre de 2020.

. Consloncio de inscripción del nombromiento, en el Registro Público de Orgonismos
Descentrqlizodos, con fecho de registro del I3 de octubre de 2020, bojo el folio I I -5-
1 31 02020- I 55945.

t...1

2.3.29 ACUERDO RECEPCION DE INFORMES. Con fecho veinlicinco de moyo de dos mil veintiïrés, se dictó
ocuerdo por lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, medionte el cuol se tuvo por recibido el oficio
SCAJ/0502/2023, signodo por el Licenciodo Edgor Antonio Moldonodo Cebollos, Subdirector Generql de
Asunlos Jurídicos y Prosecretorio del Consejo Directivo de lo Loterío Nocionol, Orgonismo
Descentrolizodo del Gobierno Federql; rindiendo el informe respectivo y se ordenó glosor o los outos poro los
efectos legoles conespondientes.

2.3.30 ACUERDO RECEPCIóN DE INFORME Y ORDENA ETABORAR PROYÊCTO ACUERDO DE ADMISIóN O
DESECHAMIENTO. Con fecho treinÌo de moyo de dos mil veintitrés, lo Secretqríq Ejecutivo dictó ocuerdo
medionÌe el cuol se determinó que otendiendo ol estodo procesol que guqrdobon los outos, se dobon por
concluidos los diligencios necesorios de investigoción y en consecuencio, se ordenó proceder o eloboror el
proyecto de ocuerdo de odmisión o desechom¡ento respeclivo. o fin de ser furnodo o lo Comisión Ejeculivo
Permonenle de Quejos de este lnstituÌo.

2.6. APARTADO CORRESPONDIENTE A tOS ANTECEDENTES DEt PES IDENTIFICADO CON EL

T.¡ÚMCNO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/oo?/2023, FoRMADo coN MoTIVo
DE LA QUEJA PRESENTADA POR LA f^lllFì^fl^N^ lì^l ll Â Alr'ì9^t EQ Q^NIì¿1\/^¡

PRESIDENTA DEL COM|TÉ DIRECTIVO ESTATAT DEt PARTIDO ACCIóN NACIONAT EN

MOREIOS. D ERIVADO DE tA DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE tA CIUDADANA
MARGARITA GONZÁTTZ SEREVIA, QUIEN REFIERE SE DESEMPEÑA COMO DIRECTORA
GENERAT DE tA TOTERíA NACIONAU ASí COMO EN CONTRA DEt PARTIDO MORENA.

2.ó.1 RECEPCIóH Of eCU¡nDO Y ESCRITO DE QUEJA. Con fecho veinticinco de enero del presente oño, en lo
oficino de conespondencio de esto outoridod electorol, se recibió el coneo electrónico dirigido ol Secretorio
Ejecutivo de este órgono comiciol y signodo por el Licenciodo José de Jesús Rodrþuez Monjonez, Jefe de
Deportomento de Procedimientos de lo Unidod Técnico de lo Contencioso Eleciorol, med¡onle el cuol
refiere que por ¡nstrucciones del Titulor de lo Unidod ontes citodo de lo Secrelorio Ejecutivo del lnstituto
Nocionol Electorol, nof¡fico y hoce del conocimiento el ocuerdo de veinticuotro de enero de dos mil
veintitrés, emifido dentro del cuqderno de qntecedentes UT/SCG/CA/PAN/JLlMOR|172023, odjuntondo
documentoción en orchîvos digitoles versión PDF.

2.ó.2 ACUERDO DE RADICACIóN. El veintiséis de enero de dos mil veintitrés, se emitió ocuerdo por lo
Secretorío Ejecutivo, medionte el cuol tiene por recibido el coneo electrónico dirigido ol Secretorio
Ejecutivo del lnsfiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, signodo por el
de Jesús Rodríguez Monjorez, Jefe de Deporlomento de Procedimienlos de lo Unidod Técnico
Conlencioso Electorol, mediqnte el cuql refiere lo siguiente:

t...1
Por instrucciones del Mlro. Corlos Alberio Ferrer Silvo, Tilulor de lo Unidod
Técnico de lo Conlencioso ElecTorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstilulo
Nocionol Electorol, por este medio y con fundomento en lo estoblecido en
el orlículo 28 del Reglomenlo de Quejos y Denuncios del lnsliluto Nqcionol
Electorol, me permito hocer de su conocimiento el ocuerdo de veinlicuotro '
de enero de dos mil veintilrés, emitido dentro del Cuoderno de
Antecedenles identificodo con lo
UT/SCG/CA/PAN/JLIMOR/17/2023. Sirve de opoyo poro lo prese
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comunicoción, lo porte conducenie de lo fesis Xll/98 del Tríbunol ElecTorol
del Poder Judiciol de lo Federoción de rubro: "NOI/FICACIÓN POR FAX. SU

ACOGIMIENIO EN LA LEY ELECTORAL PROCESAL CONCUERDA PLENAMENIE
CON LA NAIURALEZA JURíDICA DE ESIA MATERIA" EN OtCNCióN O IO

urgencio que reviste el osunto que nos ocupo. Adjunto ol presente correo,
se encuentro el ocuerdo de referencio en su versión PDF.

t...1

Con lo documenÌoción de cuenlo y sus onexos se ordeno rodicor lo quejo y registror con el número de
expediente IMPEPAC/CEElCEPQ/PES/009 / 2023.

Así mismo, previo el onólisis preliminor de los hechos denunciodos, de los cuoles se desprende el
señolomiento de uno gron contidod de domicilios en los que se encuentrq fijodo lo publicidod denunciodo,
enloces electrónicos (links), imógenes fotogróficos confenidos en un medio de olmocenomiento eleclrónico
(USB); y oiendiendo o lo corgo loborol que tiene el óreo de lo Contencioso Electorol derivodo de lo
tromifoción de procedimienlos soncionodores; osí como o lo folto de personol; esTo ouloridod se reservo
poro emifir el ocuerdo conducenle y en su coso ordenor el desohogo de diligencios de investigoción
preliminor, o efeclo de ollegorse de los medios probotorios necesorios o fin de proceder o elqborqr el
proyecto de ocuerdo de odmisión o desechomienlo de lo quejo de mérito, osícomo poro dictor los medidos
coutelores que conforme o derecho procedon; en términos de lo dispuesto por los oriÍculos 8, frocción lV y
úliimo pónofo; y 52 segundo pónofo del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol de este orgonismo
outónomo.

Se ordenó dor oviso ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, o trovés del coneo electrónico oficiol sobre
lo recepción de lo quejo de referencio, en cumplimiento ol punto SEGUNDO del Acuerdo Generol
TEEM/AG/O.l/2017 , de fecho doce de julio del oño dos mil diecisiete.

2.6.3 Con fecho veintisiefe de enero del presenle oño, en lo oficino de conespondencio de eslo outoridod
electorol, se recibió el oficio INE/VS-JL-MOR1OO83/2023 signodo por el M. en D. lgnocio Mejío López, Vocol
Secretorio de lo JunTo Locol Ejecufivo del lnsiituto Nocionql Electorol en el Estodo de Morelos; o trovés del
cuol refiere que en olención o los indicociones del Licenciodo Dogoberto Sonfos Trigo, Vocol Ejecutivo de
lo Junio Locol, entrego en vío de notificoción copio del ocuerdo dictodo el veinticuolro del mes y oño que
frqnscurre, emifido dentro del cuoderno de ontecedentes UT/SCG/CAIPAN/JtlMOR/172023.

2.6.4E|lreinlo y uno de enero de dos mil veintilrés, se dictó qcuerdo por lo Secrelor'r,c Ejeculivo del IMEPAPC,

medionle el cuol se determinó tener por recibido el oficio INE/VS-JL-MOR/0083/2023 signodo por el M. en D.

lgnocio Mejío López, Vocol Secretorio de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstiluto Nocionol Electorol en el Estodo
de Morelos; o trovés del cuol refiere que en olención o los indicociones del Licenciodo Dogoberto Sonios
Trigo, Vocol Ejecutivo de lo Junto Locol, entrego en vío de notificoción copio del ocuerdo dictodo el
veinticuolro del mes y oño que tronscurre, emitido dentro del cuoderno de ontecedenles
UT/SCG/CA/PAN/JLIMOR/1 72023, mediqnle el cuol se determino lo incompefencio de lo Unidod Técnico
de lo Contencioso Eleclorol, poro conocer del escrilo de quejo presentodo por lo Mtro. Dqlilo Moroles
Sondovol, Presidento del Comité DirecTivo Estotol del Portido Acción Nocionol Morelos en conTro de lo
ciudodono Morgoriio Gonzolez Sorovio, Directoro Generol de lo Loferío Nocionol y el Portido Político
Moreno, por posibles hechos que en su concepto podr'¡on constiluir infrocciones o lo normolivo elecÌorol.

Documentol que se ordenó glosor o los outos del procedimiento soncionodor en que se octúo, poro los

efectos legoles conducenies.

2.6.5 El dos de febrero de dos mil veíntitrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, emilió ocuerdo medionle
el cuol se tuvo por recibido el ofìcio INE-UI/00628/2023, signodo por Poul Mqrtín leol Rodríguez, Subdireclor
de Procedimienlos Adminislrolivos Soncionodores de lo Unidod Técnico de lo Conlencioso Eleclorol de lo
Secrelqríq Ejecutivo del lnslifuto Nocionol Eleclorol, medionie el cuol refiere que por inslrucciones del Titulor
de lo Unidod ontes ciiodo, hoce del conocimienTo el contenido del ocuerdo de veinticuolro de enero de
dos mil veintitrés, emifido denlro del cuoderno de ontecedentes UI/SCG/CA/PAN/JLlMOR/172023, y ol que
se odjunto lo documentqción que se describe q continuoción:

1) Copio simple del ocuerdo dictodo el veinlicuolro de enero de dos mil veinlilrés,
dictodo por el Tilulor de lo Unidod Técnico de lo Conlencioso Electorol de lo Secretqrío
Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, en el cuoderno de onlecedentes iden.tificodo
con el expedienie UT/SCG/CA/?AN/JL/MOR/17/2023, medìonle el cuol se decloro lo
incompetencio poro conocer del escrito de quejo presentodo por el Portido Acción
Nocionol Morelos, por conducto de lo Mlro. Dolilo Moroles Sondovol, en su corócter de
Presienlo del Comilé Directivo Estotol del Poriido Acción Nocionol, yo que del onólisis se

odvierte que Morgorito Gonzólez Sorovio, Directoro Generol de lo Loterío Nocionql, ho
octos de promoción personolizodo, uso indebido de recursos públicos, osí

ocios onticipodos de precompoño o compoño, derivodo de lo reolizoción de
diversos publicociones en redes socioles, osí como lo colococión de publicidod olusivo
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o su persono en diversos puntos del Estodo de Morelos, o trovés de bordos, lonos y
especÌoculores, con lo cuol se buscor'lo posicionorlo o un corgo de elección populor
en d¡cho entidod federotivo , sin que dicho publicidod, puedo relocionorse o tener
incidencio en un proceso electorol federol, por lo que el conocimien.lo de los hechos
denunciodos es competencio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Portìcipoción Ciudodono. Conslonte de lrece fojos útiles impresos por ombos lodos de
sus coros.

2) originol del escrito de quejo signodo por lo Mtro. Dqlilo Moroles sondovol, en su
corócier de Presidento del Comîté Directivo Estotol del Portido Acción Nqcionol en el
estodo de Morelos, dirigido ol titulor de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Nocionol
Electorol, medionte el cuol presento quejo y denuncio en lo vÍo de procedimiento
ordinorio Soncionqdor en conlro de lo ciudodono Morgoritq Gonzólez soroviq.
Directoro Generol de lo Loterío Nocionql y del Portido Polílico Moreno, por lo comisión
de conduclos violotorios de lo normotividod electorol que pueden constituir promoción
personolizodo de servidores públicos, octos onticipodos de precompoño o compoño.

3) Originol de lo Constoncio de Moyorío expedido por el Comité Ejecutivo Nqcionol o
fovor de lo ciudqdono Dolilo Moroles Sondovol, como Presidento del Comifé Direciivo
Estotol en el Estodo de Morelos del Portido Acción Nocionol, y o su plonillo, electos poro
el periodo 2021- ol segundo semestre de 2024, en lo ciudod de México noviembre de
2021 ; constqnte de uno fojo útil impreso por un solo lodo de sus coros.

4) Copio simple del oficio número INE/JIE/MOR/VS/024/2O23, de fecho doce de enero
del oño en curso, dirigido o lo Mtrq. Dolilo Moroles Sondovol. PresidenTo del Comité
Directivo Esfotol del Portido Acción NACIONAL 2021-2024 en el Esfodo de Moretos,
sÌgnodo por el M. en D. lgnocio Mejío López, Vocol Secretorio de lo Junto Locol Ejecutivo
del INE en Morelos, medionte el cuol se le reolizó requerimiento respecto o Io solicitud
de llevor o cobo el ejercicio de lo oficiolío electorol, odjuntondo el ocuerdo dicïodo el
doce de enero de dos mil veintitrés, constonte de tres fojos útiles.

5) Originol del Oficio número INE/VS-JL-íìIOR/OO46/2O23 de fecho veinte de enero de
dos mil veintitrés, dirigido ol Mtro. Corlos Alberto Fener Silvo, Titulor de lo Unidod Técnico
de lo contencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstiluto Nocìonol Electorol, y
signodo por el M. en D. lgnocio Mejío López, Vocol Secretqrio de lo Junto Locol Ejecutivo
del INE en Morelos, medionte el cuol hoce del conocimienlo que o los quince horos con
treinto y tres minulos del dío diecinueve de enero del oño ontes citodo, recibió un escrito
sin nÚmero signodo por lo Mlro. Dolilo Moroles Sondovol, en su corócter de Presidento
del Comité Directivo Estotql del Portido Acción Nocionol en el estqdo de Morelos,
medionte el cuol presenlo quejo o denuncio en lo vÍo de procedimiento ordinorio
soncionodor en contro de lo ciudodono Morgorifo Gonzólez Sorovio, y derivodo de ello,
remite lo documentoción. Constonte de uno fojo útil impreso por un solo lodo de sus

coros.

6) Copio simple del oficio número O3/O'l/23EXT,PCDE de fecho diez de enero de dos mîl
veintitrés, suscrito por lo ciudodonq Dolilo Moroles Sqndovol, como Presidento del
Comifé DirecTivo Estotol en el Estodo de Morelos del Portido Acción Nocionol y dirigido
ol Lic. Dogoberto Sqntos lrigo, Vocol Ejecutivo y Mtro. lgnocio Mejío López, Vocol
Secretorio, ombos de lq Junto Locol Ejecutivo del INE en Morelos; medionle el cuol
solicito se reolice oficiolío electorol, constonte de treinto y ocho fojos útiles impresos por
un solo lodo de sus coros.

7) Copio simple del oficio número |O4/23/EXT.PCDE (sic) de fecho doce de enero de dos
mil veintitrés, suscrilo por lo ciudodono Dolilo Moroles Sondovol, como Presidento del
Comité Direclivo Estqfol en el Estodo de Morelos del Portido Acción Nocionol y dirigido
ol Lic. Dogoberto Sonlos Trigo, Vocol Ejeculivo y Mtro. lgnocio Mejío López, Vocol
Secretorio, ombos de lo Junlo Locol Ejecutivo del INE en Morelos; medionle el cuol do
respuesio ol requerimiento efecluodo o trovés del similor INE/JLEIMOR/VS/O24/2023,
constqnte de cinco fojos útiles impresos por un solo lodo de sus coros.

8) Copio simple del oficio número 01/01/23EXT.PCDE, de fechq cuqtro de enero de dos
mil veinlitrés, suscrito por lo ciudodono Dolilo Moroles Sondovol, como Presidento del
Comilé Directivo Eslotol en el Estodo de Morelos del Portido Acción Nocionol y dirigido
ol Lic. Dogoberto Sonfos Trigo, Vocol Ejeculivo y Mtro. lgnocio Mejío López, Vocol
Secrelorio, ombos de lo Junto Locol Ejeculivo del INE en Morelos; medionte el cuql
solicilo oficiolío electorol, constonte de ciento un fojos úiiles impresos por un solo lodo
de sus coros.

9) Oficio número O2/O1/23EXT.PCDE de fecho nueve de enero de dos mil

suscrito por lo ciudodqnq Dolilq Moroles Sondovol, como Presidenfo del
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Directivo Eslotol en el Eslodo de Morelos del Portído Acción Nocionol y dirigido ol Lic.

Dogoberïo Sonlos Trigo, Vocol Ejecutivo y Mtro. lgnqcio Meiío López, Vocol Secretorio,

ombos de lq Junto Locol Ejecutivo del INE en Morelos; medionle el cuol solicito se reolice

uno oficiolío elecTorol, constonte de cincuenlo y ocho fojos Útiles impresos por un solo

lodo de sus coros.

10) Originol del oficio INE/VS-Jt-MOR/O059/2023, de fecho veiniitrés de enero de dos mil

veintitrés, dirigido ol Mtro. Cqrlos Alberlo Fener Silvo, Titulor de lo Unidod Técnico de lo
Contencioso Eleciorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnsiituto Nocionol Eleclorol y

signodo por el M. en D. lgnocio Mejío López, vocol Secretorio de lo Junto Locol Ejecutivo
del INE en Morelos, mediqnte el cuol hizo del conocimienlo que q los diez horos con
ocho minulos del dío veintikés de enero de dos mil veintitrés, se recibió el oficio número
Ol2-023-EXT-PCDE de lo Mtro. Dolilo Moroles Sondovol, Presidento del Comité Directivo
Esiotol del Porlido Acción Nocionol en Morelos, constonte de uno fojo Úlil impreso por

un solo lodo de sus coros.

1l) Originol del oficio número 012-023-EXT-PCDE signodo por Mtro. Dolilq Moroles

Sondovol, Presidenlo del Comilé Directivo Estotol del Portido Acción Nocionol en
Morelos y dirigido ol Tilulqr de lo SecreTorío Ejeculivo del lnstiluto Nocionol Electorol,

medionle el cuol refiere que derivqdo de lo quejo presentodo onte eso outoridod el

diecinueve de enero del presente oño, en el hecho 2ó, nonó que soliciio medionte oficio
009-2023-EXT.PCDE ol Director Generol de Servicios PÚblicos del Ayuntomiento de
Cuernovoco, que derivodo de que el 23 de diciembre se encontrobq reconiendo lo

ovenido Álvoro Obregón o lo olturo del ISSTE se enconlrobon retirondo lonos en formo
de pendón y ol ocercorse pregunio q dichos personos refirieron ser trobojodores del
Ayuniomiento de Cuernovoco, de ohí que le solicitó informe sobre cuonlos lonos en

formo de pendón retiró el personol de lo dirección o su corgo. direcciones y en su caso
moferiol fotogrófico que tuvieron; documento que ofreció como pruebo superviniente
consistente en lo documentol público del oficio SDSySP/DGSP/OO5/l/2023, constonie de
dos fojos útiles impresos por un solo lqdo de sus corqs.

l2) Copio simple del oficio número 009-2023-EXT-PCDE, de fecho dieciocho de enero
de dos mil veintitrés, s¡gnodo por lo Mtro. Dolilq Moroles Sondovol, Presidento del Comifé
Directivo Estotol del Portido Acción Nocionql en Morelos 2021-2024 y dirigido ol
ciudodono Gerordo Aborco Peño, Director Generol de Servicios PÚblicos del
Ayuntomiento de Cuernovoco, recepcionodo el dieciocho de enero del presenfe oño;
o trovés del cuol solicito se le informe sobre cuontos lonos en formo de pendón retiró el
personol de lo dirección o su cqrgo, direcciones y en su coso moteriol fotogrÓfico que
tuvieron. Constonte de dos fojos Útiles impresos por un solo lodo de sus coros.

t3) Originol del oficio SDSySP/DGSP /OO5/|/2O23, de fecho diecinueve de enero de dos

mil veintitrés, dirigido o lo Mtro. Dolilo Moroles Sondovol, Presidento del Comiïé Directivo
Estotol del Portido Acción Nocionql en Morelos 2021-2024 y signodo por ciudodono
Gerordo Aborco Peño, Director Generol de Servicios PÚblicos del Ayuntomienïo de
Cuernovoco, medionte el cuol do respuesto o lo solicitud plonteodo medionte oficio
OO9-2023-EXT-PCDE, odjuntondo uno fojo con impresiones foiogróficos.

14) Un sobre omqrillo color omorillo que en su Ìnterior conliene un dispositivo de
olmocenomiento electrónico denominodo USB que se encuentro cubierlo con un popel
omorillo que dice: USB 2 corpelos, mismo que es de color negro con roio con lo leyendo
ADATA COOS/IóGB.

Derivodo de lo onterior, esto Secretorío Ejecutivo, emile el siguiente ACUERDO:

Se ordeno glosor el oficio y sus onexos ol procedimiento espec¡ol soncionqdor
TMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/oo9/2023, iodo vez que lo documentoción qntes descrito es remilido en originol, lo
cuol en su oportunidod yo hobÍo sido remitido el veinticinco de enero del presente qño, vío coneo
elecfrónico por el Licenciodo José de Jesús Rodríguez Monjorrez, Jefe de Deporlomenlo de Procedimienlos
de lo Unidod Técnico de lo Contencioso Eleclorol, lo onterior poro que surio los efectos legoles procedentes.

Ahoro bien, de un onólisis ol conlenido del escrito de quejo remiiido por lo ouioridod electorol federol, eslo
outoridod eleclorol, odvierTe que dicho documento es similor ol escrito de quejo presenlodo el veinlicinco
de enero de dos mil veintitrés onte este lnstitufo Electorol Locol y que fue rodicodo bojo el nÚmero de
expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/007 /2023, por exîslir idenlidod respecto ol nombre de lo porte quejosq,
lo persono y poriido político que se denuncion, los hechos y pruebos que ofrece; osí como, lo firmo de quien

suscribe.

de lo onterior, ol exisiir identidod de sujetos, objeto y pretensión, se ordeno integror lodos los

constoncios que integron el presente expediente ol procedimiento especiol soncionodor rodicqdo bojo el
número de expedienÌe IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OO7/2023, con lo finolidod de que esfo outor¡dod conozco,
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tromile y reo¡ice los diligencios de investigoción necesoriqs de los hechos denunciqdos en un solo
procedimiento, por los evidentes coincidencios que se hqn cifqdo con onteloción y otendiendo ol principio
de economío procesol; esto es evitor llevor o cobo lo duplicidod de diligencios y en su coso octuociones
que derivon de un mismo escrito de quejo, de los cuoles se odvierte que lo mismo fue presenTodo fonto en
el lnstituto Nocionol Electorql y onte eslo outoridod.

En ese sentido en el proyecto de qcuerdo que en su oportunidod se turne q consideroción de lo Comisión
Ejecutivo Permonenle de Quejos, deberó proponerse lo ocumuloción de los procedimientos por los rozones
que se hon expuesto con qnteloción. reolizondo lo onoloción en el libro de gobierno respectivo en su
oporTunidod.

2.7 APARTADO CORRESPONDIENTE A tOS ANTECEDENTES DEL PES IDENTIFICADO CON EL

I.¡ÚMCNO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CÊE/CEPQ/PES /o1o/2029, FoRMADo coN MoT¡Vo
DE tA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO JONATHAN EFRÉN MÁRQUEZ GODíNEZ,
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPTENTE ACREDITADO ANTE Et CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DE ESTE óNCNruO ETECTORAL TOCAL Y PRESIDENTE DEI COMITÉ DIRECTIVO
ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT EN MOREIOS, DERIVADO DE LA

DENUNC¡A PRESENTADA EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GON
SARAVIA, DIRECTORA GENERAL DE LA TOTERíA NACIONAL, "RED C¡UDADANA
TRANSFOMANDO MORELOS A.C.'' Y EN LA VERTIENTE DE CUTPA IN VIGITANDO At
PARTI DO POLíTICO MORENA.

2.7.1 RECEPCIóN DE QUEJATs. Con fecho treintq de enero de dos mil veintitrés, en lo oficino de
correspondencio de eslo outoridod electorol, se recibió el escrito de quejo en originol signodo por el
ciudodono Jonolhon Eflén Mórquez Godínez, promoviendo en su corócler de represenlonle suplenle y
Presidenle del Comité D¡reclivo Estotol del Portido Revolucionqrio lnslilucionol en Morelos dirigido ol Consejo
Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del Esiodo de
Morelos, medionte lo cuol refiere presentor quejo y/o denuncio en vío de procedimiento ordinorio
soncîonodor en contro de Morgorito Gonzólez Sorovio en su corócter de Directoro Generol de lo Loterío
Nocionql, "Red Ciudqdqnq Trqnsformqndo Morelos 4.C." y en lo vertienle de culpo in vigilondo ol Portido
PolíTico Moreno, por lo proboble confrovención o los normos elecloroles, sobre oclos de promoción
personolîzodo de servidores públicos y octos onticipodos de precompoño o compoño.

2.7.2 ACUERDO DE RADICACIóN DE TA QUEJA Y RESERVA PARA ttEVAR A CABO DIIIGENCIAS PREIIMINARES

DE INVESTIGACIóNrI. Con fecho treinto y uno de enero de dos mil veintitrés, lo Secrelorío Ejecutivo dictó
ocuerdo, medionle el cuol se luvo por recibido el escrito de quejo originol, presentodo por el ciudodono
Jonqihqn Efrén Mórquez Godínez, promoviendo en su cqrócier de representonfe suplente y Presidente del
ComiTé Directivo Estotol del Portido Revolucionorio lnstitucionol en Morelos.

Así mismo, esle órgono electorol locol ocordó rodicor y registror lo quejo bojo el número de expedienle
rMP EPAC/C EE/CEPQ/PES/o1 O /2023.

Por otro porte, previo el onólisis respectivo, se ordenó tromitor el osunto o trovés de lo vío de procedimiento
especiol soncionodor.

Y.g su vez, previo el onólisis preliminor de los hechos denunciodos, de los cuoles se desprende el
seàslomiento de uno gron contidod de domicilios en los que se encuenlro fijodo lo publicidod denunciodo,
enloc\ electrónicos (links), y olendiendo o lo corgo loborol que tiene el óreo de lo Contencioso Electorol
derivodò de lo tromitoción de procedimientos soncionodores; osí como o lo folto de personol; se reservó
poro emitir el ocuerdo conducente y en su coso ordenor el desohogo de diligencios de investigoción
preliminor, o efecto de ollegorse de los medios probotorios necesorios o fin de proceder o eloboror el
proyeclo de ocuerdo de odmisión o desechomiento de lo quejo de mérito, osÍcomo poro dictor los medidos
coutelores que conforme o derecho procedon; en términos de lo dispuesto por los ortículos 8, frocción lV y
último pónofo; y 52 segundo pórrofo del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Elecïorol de este orgonismo
oulónomo.

Tombién se determinó que lo informoción que se integroro el expedienle y oquello que seo recobodq, con
motivo de lo focultod de investigoción, seo de corócter reservodo y confidenciol, yo que únicomenle podró
ser consultodo por lqs portes que ocrediten inierés jurídico en el mismo duronte lo susToncioción del
procedimiento. Así mismo se ordenó dor oviso ol Tribunol Eleciorol del Estodo de Morelos, o trovés del
electrónico oficiol sobre lo recepción de lo quejo de referencio, en cumplímiento ql punto SEGUNDO

Acuerdo Generol IEEMI AGl0l /2017, de fecho doce de julio del oño dos mil diecisiete.

rB Aprecioble en lo fojo I , del exped¡ente.
19 Aprecioble en lo fojo 70, del expedien'le.
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2.7.3 ACUERDO DE DTUGENCIAS DE INVESTIGACIóN PREuM|NAR2o. En fecho nueve de febrero del dos mil
veinïitrés, con lo finolidod de ollegorse de elementos probotorios que resultoron necesorio poro lo
investigoción; osí como poro lo debido integroción del expediente de mérito se ordenó:

Reolizor inspección y/o ver¡ficoción del contenido de los links de internet ofrecidos
por lo porte quejoso en el oporiodo de pruebos del escrilo de quejo, señolodos con
el numerol 4.

Solicitud en vío de informe ol Director del lnstitulo de Servicios Registroles y
Coloslroles del Eslodo de Morelos, osí como ol Tilulor de lo Secrelorío de lnclusión y
Bieneslor Sociol de lo Ciudqd de México, porq que remiiiero informoción respecto o
lo Asocioción Civil denominodo "Red Ciudodono Tronsformondo Morelos 4.C.".

Solicitud en vío de informe ol lìtulqr de lo Secrelorío de Movilidod y Tronsporle del
Eslodo de Morelos, poro que informoro si ordenó, controtó, outorizó o solicitó lo
difusión de propogondo olusivo o lo persono denunciodo.

Solicitud en vío de informe o lo SecretorÍo de lnclusión y Bieneslor Sociol de lo Ciudod
de México, poro que informoción respecto o lo Asocioción Civil denominodo "Red
Ciudodono Tronsformondo Morelos 4.C."

Por olro lodo, derivodo de los hechos denunciodos, esto ouioridod electorol se reservó turnor el proyecto
de ocuerdo de odmisión o desechqmienlo de lo quejo, osí como de lo mediod cqutelor; hosto uno vez que
se concluyon los diligencios de investigoción prelimînor que resulloron necesqriqs.

2.7.4 ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VERTFTCACTóN DE UGAS ETECTRóNTCAS (EN CUMPLTMTENTO Ar ACUERDO

9 DE FEBRERO DE 2023). En fecho trece de febrero del dos mil vein.tiTrés, personol hobilitodo poro ejercer
funciones de oficiolío eleclorol llevo o cobo lo verificoción de links en cumplimien.lo ol ocuerdo de lecho
nueve de febrero del dos mil veintilrés, dictodo por lo Secretorío Ejecutivo denlro del expediente de mérito,
desohogondo el contenido de dos enlqces proporcionodos por el quejoso.

2.7.5 ACUERDO DE DILIGENCIA DE INVESTIGACIóN PREtltvllNAR. En fecho irece de febrero del dos mil

veinfifrés, con lo finolidod de ollegorse de elemenlos proboiorios que resultoron necesorio poro lo
investigoción; osí como poro lo debido integroción del expedienTe de mérito se ordenó ol personol con
oficiolío electorol lo siguiente:

Reolizor inspeccióny/o verificoción de publicidod en los domicilios ofrecidos por lo porte quejoso en
el oportodo de pruebos del escrifo de quejo, señolodos con el numerol 3 como pruebo de inspección
oculor; osimismo esto outoridod se reservó turnor el proyecto de odmisión o desechomienlo de lo
quejo osí como de lo medido coutelqr hosto uno vez que se concluyon los diligencios de
investigoción preliminor.

2.7.6 ACIA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIóN O RECONOCIMIENTO OCUtAR. En fecho cotorce de febrero
dos mil veiniilrés, personol con delegoción de oficiolío electorol procedió o reolizor el desohogo de

inspeccíón o reconocimiento oculor de cotorce domicilios ubicodos en el municipio de Cuernovoco,
Morelos.

2.7.7 OFICIOS DItIGENCIADOS. Derivodo de lo komiloción del presente Procedimienlo Especiol Soncionodor,
esfo outoridod electorol llevó o cqbo lo diligencioción de los oficios ordenodos medionfe ocuerdo de fecho
nueve de febrero del dos mil veintifrés, los cuoles fueron recepcionodos en los fechos siguientes:

Oficio número IMPEPAC/SE/VAMA/41 1/2023, de fecho veinte de febrero del dos mil veintitrés, dirigido
ol C. Rigoberlo Solgodo Yózquez, Tiiulor de lo Secretoríq de lnclusión y Bienestor Sociol de lo Ciudod
de México, el cuol fue recepcionodo o los dieciséis horos con cero minutos en fecho veinliuno de
febrero de lo presenie onuolidodzr.
Oficio número IMPEPAC/SE/VAMA|409/202322, de fecho veinte de febrero del dos mil veinTitrés,
dirigido o Eduordo Kenji Uchido Gorcío, Director del lnstituto de Servicios Registroles y Cotostroles del
Estodo de Morelos, recepcionodo o los nueve horos con treinto y lres minutos en fecho veinticuotro

febrero de lo presente onuolidod

a
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Oficio número IMPEPAC/SEIVAMA/4lOl2O23zz, de fecho veinte de febrero del dos mil veintilrés,
dirigido ol C. Eduordo Goloz Chocón, Titulor de lo Secreiqr'lo de Movilidod y Tronsporte del Eslodo de
Morelos, recepcionodo en fecho veinticuotro de febrero del dos mil veintitrés.

2.7. 8 ACUERDO DE RECEPCIóÌI o¡ t¡¡fOnmES24. En fecho nueve de mozo del dos mil veintitrés eslo outorÌdod
eleclorol hizo constor lo recepción de informes que fueron requeridos medionte qcuerdo de fecho nueve
de febrero del dos mil veintilrés, siendo los siguientes:

Con fecho veinticuotro de febrero del dos mil veintitrés, se recibió vío coneo electrónico, el escriTo

sin número, suscrito por lo Licenciodo lomoro Toniq de Albo Vózquez, Direcïoro Generol de
Asuntos Jurídicos, por inslrucciones del Moeslro Rigoberlo Solgodo Yózquez, Secrelorio de
lnclusión y Bienestor Sociol de lo Ciudod de México, informondo que después de reolÌzor uno
búsquedo exhousiivo en los boses de dotos que odminislro y que obron en dicho secretorío no
se encontró registro de olguno Asocioción Civil denominodo "Red Ciudodono
Morelos 4.C.".

Con fecho primero de mqzo de dos mil veintitrés, se recibieron los informes siguientes:

El oficio número SMyT/DGJ/0943/ll/2023, signodo por el Licenciodo Omqr lsooc Lugo Guerrero,
Director Generol Jurí'Cico, por inslrucciones del Secretqrio de Movilidqd y Tronsporte del EsIodo
de Morelos, medionte el cuol informo que lo Secretor'lo de Movilidod y Tronsporte no ordenó,
controtó ni soliciló de monerq directo o por medio de olguno persono físico o morol lo difusión
de un espectoculor móvil con lo leyendo "EN MORELOS ES MARGARITA 4M=4T"
"#EnMorelosEsMorgorito", "YO Sl VOY CON MARGARITA 4M=4T", EN MORELOS LA UNIDAD ES

MARGARITA 4M=4T" que porto el vehículo îdentificodo con el olfonumérico NW-60848; por cuon.to
ol punto dos del requerimiento informó que el vehículo idenlificodo con el olfonumérico NW-

ó0848, se encuentro registrodo o nombre de lo morol denominodo GPS SERVICIOS EMPRESARIALES

Y SUMINISTROS S,A. DE C.V.

Por otro lodo informo que lo Dirección Jurídico no tiene bojo su resguordo el expediente físico, molivo por el

cuol soliciló uno prórrogo consideroble poro estor en posibilidod poro remitir el complemento
correspondiente.

El oficio número ISRYCEM/DJI812/2023, signodo por lo Licenciodo Mo. De Lourdes Aguirre Villo,
Directoro Jurídico del lnstituto de Servicios Registroles y Cotoskoles del Estodo de Morelos,
informondo que después de reolizor lo búsquedo correspondiente en el Sislemo lnTegrol de
Gestión Registrol de Comercio que obro en dicho institución, específicomenle en el oporlodo de
Sociedqdes y/o Asociociones Civiles, hosto lq fechq, sí se encontrqron registros q nombre de RED

CIUDADANA TRANSFORMANDO MORELOS, A.C. con el número de folio electrónico de personos

6023.

Por oTro porte por único ocosión, por cuonto o lo solicîtud de prónogo plonteodo por el licenciodo Omor
lsooc lugo Guerrero, Direclol Generql Jurídico, por inslrucciones del Secretorio de Movilidod y Tronsporle
del Estodo de Morelos poro dor cumplimiento ol requerimiento, se le concedió un plozo improrrogoble de
lres díqs hóbiles contodos o portir del dío siguienfe en que tengo conocimiento del respecfivo ocuerdo,
pqro que remitiero el expediente físico relocionodo con lo expedición de lo lorjeto de circuloción del
vehículo que cuento con los plocos NWó0848.

Asimismo se le opercibió ol Titulor de lo Secrelorío de Movilidod y Tronsporte del Estodo de Morelos, que en
cqso de no rendir el informe o no remitir lo documentoción requerido o presenlorlo fuero del plozo indicodo;
esto outoridod electorol, le impondró los medidos de opremio que señolo el ortículo 3l2s del Reglomenlo
del Régimen Soncionodor Electorol de esle lnstituto.

23 V¡sible o fojo 98

'4 visible o fojo ló3

25 
Ariículo 3l .Los medios de opremio, son los instrumentos jur'rdicos medionte los cuoles el órgono eleciorol que susioncie los procedim¡enios molerio de

este Reglomento, puede hocer cumplir sus delerminociones.

Enlre los medios de opremio se encuentron:
V. Apercibimiento;
Vl. Amonestación:
Vll. Mullo de hosto por c¡en veces el volor de lo Unidod de Medido Actuolizodo (UMA) vigente.

En coso de re¡ncidencio. se podró oplicÕr hos'to el doble de lo conlidod seño¡odo. Lo multo se horó efeclivo de conformidod con lo
ortículo 4OO del Código; Vlll. El ouxilio de lo fuezo público. Los medios de opremio podrón oplicoße indis'lintomenle, otendìendo o Ìo
órgonos electoroles poro hocer cumplir sus delerminociones.
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2.7.9 OtlClO DILIGENCIADO. En otención ol ocuerdo de fecho nueve de mozo del dos mil veintitrés, eslo
outoridod electorol llevó o cobo lo diligencioción del oficio número IMPEPAC/SE/VAMA/561/2023, dirigido
ol Lic. Eduordo Goloz Chocón, Titulor de lo Secreioríq de Movilidod y Tronsporte del Eslodo de Morelos,
recepcionodo en fecho quince de morzo del dos mil veintitrés o los once horos con cuorenlo y ocho minulos.

2.7.10 CERTIF|CAC|óN DE SUSPENSTóN DE PTAZOS POR DíAS |NHABIIES. En fecho once de obril del dos mil

veintitrés el Secretorio Ejeculivo del lnsliluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudqdono,
hÌzo constor que en el ocuerdo IMPEPAC/CEE /222/2022, oprobodo en sesión ordinorio por el Consejo Esiotol
Electorol en fecho doce de diciembre de dos mil veintidós, se determinoron como díos inhóbiles que gozoró
éste lnsTiluto, los díos cinco, seis y siefe por per¡odo de semono sonto y diez de obril del oño dos mil veintitrés
reonudóndose los lobores el dío once de obril del mismo mes y oño.

En consecuencio, se hizo constor que o portir del dío cinco ol diez de obril del dos mil veintikés, no
tronscurrieron los plozos y lérminos en el presenie expedienle con bose o lo citodo con onterioridod.

2.7.1I ACUERDO DE RECEPCION DE INFORME. En fecho diez de moyo del dos mil veiniilrész¿ esfo outoridod
electorol hizo constor lo recepción del informe que fue requerido medionte ocuerdo de fecho nueve de
mofto del dos mil veinfitrés, siendo el siguienie:

Con fecho quince de mozo del dos mil veintilrés27, se fuvo por recibido, el oficio número
SMyT/DGJ/1361 llll/2023, signodo por el Licenciodo Omor lsooc Lugo Guerrero, Director cenerol
Jurídico, por insirucc'rones del Secrelorio de Movilidod y Tronsporte del Esiodo de Morelos, o kovés
del cuol remitió medionte copio certificodo el expediente idenfificodo con el olfonumérico
NWó0848 que le fue solicitodo.

2.7.12 ACVERDO DILIGENCIAS DE INVESIIGACIóN PREIIMINAR. En fecho once de moyo del dos mil veintitrésza,

se ordenoron diligencios preliminores de investigoción previo o furnor el proyeclo de ocuerdo de odmisión
o desechomiento de lo denuncio, e incluso de lo medido coutelqr poro ollegorse de elemenlos probolorios
que resulÌon necesorios poro lo investigoción; osí como pqro lo debido integroción del expedienle.

lnforme o lo Asocioción Civil denominodo "Red Ciudodono Tronsformondo Morelos 4.C." poro que denlro
de un plozo impronogoble de cuorenlo y ocho horqs contodos o portk de que tengo conocimiento del
citodo requerimiento diero respuesto o lo siguiente:

l) Si lo ciudodono Morgoríto Gonzólez Sorovio Colderón. se encuentro osociodo o
lo Asocioción Civíl denominodo "Red Ciudodonq Tronslormondo Morelos 4.C".

2) Si lo ciudodono Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, formo porte de lo meso
directivo de lq Asociqción Civil denominodo "Red Ciudodono Tronsformondo
Morelos 4.C".

3) O en su coso, informe el corgo que ocupo lo ciudodono Morgorito Gonzólez
Sorovio Colderón, dentro de lo Asociqción Civil denomÌnodo "Red Ciudodono
Tronsformondo Morelos A.C".

4) Así mismo, derivodo del corgo que ocupe lo ciudodono Morgorilo Gonzólez
Sorovio Colderón, denko de lo Asocioción Civil denominodo "Red Ciudodqnq
Tronsformondo Morelos A.C", informe los funciones o oclividodes osí como los díos y
hororios en que los desempeño.

Debiendo odjuntor lo documentoción correspondiente que ocredite lo onterior.

Por olro lodo, se ordenó solicitor en vío de informe o lo persono morol denominodo GPS SERVICIOS

EMPRESARIALES Y SUMINISTROS S.A. DE C.V. poro que dentro de un plozo improrrogoble de cuorento y ocho
horos contodos o port¡r de que tengo conocimiento del citodo requerimiento diero respuesto o lo siguiente:

1. Si lo empreso GPS SERVICIOS EMPRESARIATES Y SUMINISTROS SA DE CV, celebró
controto poro preslor el servicio de publicidod móvil y difundir un especloculor de

modomente 4 por 3 melros con color de fondo color guindo o vino con lo
de un rostro del sexo femenino, con lelros bloncos y lo leyendo "EN

MORELOS ES MARGARITA 4M=4T, "# EnMorelosEsMorgorito", "YO Sl VOY CON

a

Pógino 50 de 85



a

mpepac
ln¡{lrs llorehiiÊ
da P,lcosor lðdor¡iê$
y Prdi¡lFdél Clldd¡r

coM¡stóN
EJECUTIVA

PERMANENTE

DE QUEJAS

PROCEDIM¡ENTO ESPECIAT SANCIONADOR.

EX PEDt ENTE N ÚMERO: tMpEPAC/CEE/CEpQ/pES / OO1 /2O2s y
ACUMULADOS.

^,IARGARITA 
4M=4T" "EN MORETOS tA UNTDAD ES IvIARGAR|TA 4M=4T"

"#EnMorelosEsMqrgor¡io", especloculor medionte un vehículo de su propiedqd con
plocos de circuloción NW-ó084-B del Estodo de Morelos.

2. Proporcione el nombre de lo persono fisico o morol que controto el servicio de
publicidod móvil con lo empreso GPS SERVICIOS EMPRESARTAT ES y SUMTNTSTROS SA
DE CV difundir un espectoculor de oproximodomenle 4 por 3 mefros con color de
fondo color guindo o vino con lo imogen de un rostro del sexo femenino, con lo
leyendo ontes referido, o trovés del vehículo de su propiedod con plocos de
circuloción NW-6084-B del Estodo de Morelos.

3. Remito copio del contrqto o documento que ocredite lo contrqloción o
prestoción del servicio de publicidod móvil celebrodo con lo empresq que
represento, cuyo espectoculor se difundió en el vehículo de su propiedod con
plocos de circuloción NW-6084-B del Estodo de Morelos.

Debiendo odjunfor lo documentqción conespondiente que ocredite lo onterior.

2.7.13 ACUERDO DE MEDIDAS CAUIETARES. El veinticuolro de mqyo de dos mil veintitrés, en sesión
extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permqnenle de Quejos de esie lnstituto, se delerminó lo
conducenTes respecto o lo solicitud de medidos cqutelores plonîeodos por el quejoso, determinondo lo
siguiente:

t...1
ACUERDO

PRIMERO. Lo Comisión Ejeculivo Permonente de Quejos es competente poro conocer
y resolver sobre lo procedencio de los medidos coutelores, por lo expuesto en los
considerondos del presenle.

SEGUNDO. Se decloro improcedenle lo medido coutelqr solicitodo por lo porte
quejoso, con bose o los considerociones de este ocuerdo.

TERCERO. Notifíquese el presenie ocuerdo o lo porte quejosq, en el domicilio señolqdo
poro tol efecto.

CUARTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, reolice los occiones
necesorios poro el debido cumplimiento de esto delerminoción.
t...1

El citodo ocuerdo se notificó o lo porte quejoso con fecho veintinueve de moyo de dos mil veintitrés.

2.7.14 RECEPCIóN DE INFORMES. Con fecho veinlinueve de moyo de dos mil veinlilrés, en lo oficino de
conespondencio se recibió escrilo signodo por el ciudqdono José Somuel Rivero Muciño, en colidod de
represenlonle legol de lo Red ciudodono lronslormondo Morelos, Asocioción civil, informondo lo siguiente:

t...1
l) Lo ctudodono Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón no cuenfo con la col¡dod de
osociodo de /o Red Ciudodono Tronsformondo More/os A.C., etlo conforme ol ortículo
SEPTIMO de /os Eslofulos de /q Asocioción.

2) En el mismo fenor del numerol que onfecede, lo ciudodono Morgorito Gonzólez
Sorovio Colderón, no formo porte de lo rneso directivo de /o Red Cîudodono
Tronsformondo More/os A.C, ello en rozón de que, en principîo, tompoco cuento con Io
colidod de osociodo.

3J Lo ciudodona Margor¡ta Gonzólez Sorovio Colderón, no osfenfo ningún corgo ol
interior de /o Red Cîudodono Transformando More/os A.C., no obsfonfe, debido o su
troyectorio como luchodoro socio/, osí como lo ofinidod con /os vo/ores de /o
osocioción, se /e ho hecho uno invitqción honorificq de ser embojodoro de Io A.C., poro
portîcîpor en evenlos informofivos, educotivos, de porlicipoción cîudqdqno, osornbleos,
entre ofros.
4) Lo cîudodono Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, o/ no osfenfor ningún corgo en
lo orgonizoción, no desernpeño f unciones prevrsfos en /os Eslofufos de /o Asoctoción, ni
exisfere/oción loborol ocivil entreelloyloA.C., porloquesu opoyoloreol¡zodemanera
v olunlorio y oltruîsto.

No obsfonfe lo onterior se hoce del conocimienlo de ese lnsfifufo, que lo Red
Ciudodono Tronsformondo Morelos A.C., tiene por objelo brindor apoyo y beneficior o /
/os grupos los mós vulnerobles de lo pobloción, mediqnte Io prestoción de uno voriedod ,/
de servicios proporcionodos por /os ciudodonos que poñicipon de monero voluntorio,ry'
en fovor de /os personos gue tntegron diversos secfores que han sido víclimos àe /ó /V
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segregoción que provoco /o desiguoldod socio/. luchondo en fodo momento por lo
digno reîvindicoción de sus derechos.
t...1

Así mismo, en lo mismo fecho que ontecede se recibió el escrito del ciudqdono Luís Sqlvodor Flores Cotnejo.
en represenloción de GPS SERVICIOS EMPRESARIATES Y SUMINISTROS S.A. DE C.V., medionte el cuol do
respuesto ol requerimiento de esto outoridod eleclorol en los términos siguientes:

t...1
Cobe señolor que es cierto que el vehículo con plocos de circuloción NW-ó084-B del
Estqdo de Morelos seo propiedod de mí represeniodo, por lo que en respuesTo ol
requerimienlo onleriormenfe descrito. hogo porticipe o esfo outoridod electorol que:

1. Mi represenlodo no ho celebrodo controto o ocuerdo de voluntodes olguno, cuyo
finolidod hoyo sido lo de prestor servicio de publicidod móvil y difundir lo que denomino
como "un espectoculor de oproximodomenle 4 por 3 melros, con los demós
corocieríslicos que señolo en el conelotivo numerol.

Reconocemos que el vehículo con plocos de circuloción NW-ó084-B del Estodo de
Morelos, odemós de ser de nuestro propiedod, es usodo de formo porliculor
exclusivomente y lo que ohí se expone en lodo momenlo es un oclo de monifestoción
de ideos y expresión del pensomiento, donde replicó imógenes creodos por lo
ciudodonío, que se encuentron difundidos en internei.

2. Dodo que mi representodo no celebró controto olguno, en términos del numerql
onteríor y si bien es cierto que el vehículo con plocos de circuloción NW-ó084-B del
Eslodo de Morelos, es propiedod de GPS SERVICIOS EMPRESARIATES Y SUMINISTROS S.A.
DE C.V., y que en el posodo poio imógenes y leyendos con corocterísticos similores o los
que hoce referencio, mi representodo colocó e instoló dichos imógenes, en el legítimo
ejercicio de su constitucionolmente reconocido derecho o lo libertod de expresión.

3. En rozón de que lo onterior se reolizó de monero esponTóneo y por volunlod de mi
representodo, no se cuento con el documento que solicito.

Cobe señolor que lo persono morol que representó es uno persono privodo y ojeno o
cuolquier oclividod relocionodo con lo publicidod y difusión de informqción y que los
imógenes que portobo su vehículo, fueron uno monifestoción pocífico y libre de ideos
y pensomientos, que no tuvieron lo iniención de cousor perjuicio o nodie.

Así mismo, en visto del lipo de procedimiento con motivo del cuol se requirió lo
informoción que se remite, es de consideror que los imógenes que se enconfrobqn en
el vehículo con plocos de circuloción NW-ó084-B del Estodo de Morelos, no tronsgreden
lo normotivo electorol, en rozón de que toles monifestociones se encontrobon
protegidos por el derecho o lo libertod de expresión.
t..1

2.7.I5 ACUERDO RECEPCIóN DE INFORMES Y ORDENA EIABORAR PROYECTO ACUERDO DE ADMISIóN O
DESECHAMIENTO. El treinto de moyo de dos mil veintitrés, se dictó ocuerdo por lo Secretorío EjecuTivo,

medionte el cuol tuvo por recibidos en tiempo formq los escritos presentodos por el ciudodono José Sqmuel
Rivero Muciño. en colidqd de represenlonle legol de lo Red ciudodono Trqnsformqndo Morelos. Asocioción
Civil; osí como por luis Solvodor Flores Cornejo, en represenloción de GPS SERVICIOS EMPRESARIATES Y

SUMINISIROS S.A. DE C.V., medionte el cuol rindieron los informes que les fueron requeridos por esio
outoridod, los cuoles se mondoron ogregor o los outos del procedimiento poro los efectos legoles
correspondientes.

Y o su vez determinó que otendiendo ol estodo procesol que guordobon los outos, se dobon por concluidos
los diligencios necesorios de investigoción y en consecuencio, se ordenó proceder o eloboror el proyecto
de ocuerdo de odmisión o desechomienlo respectivo, q fin de ser turnodo o lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos de esle Instiluio.

2.8 APARTADO CORRESPONDIENTE A LOS ANTECEDENTES DEL PES IDENTIF¡CADO CON EL

NÚMERo DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/011/2023, FoRMADo coN MoTIVo
DE LA QUEJA PRESENTADA POR tA CIUDADANA AMANDA TIZETH ARIAS HERNÁNDEZ,
DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA
GONZÁLEZ SARAVIA, DIRECTORA GENERAT DE tA TOTERíA NACIONAT Y EN tA VERTIENTE

ULPA IN VIGILANDO At PARTIDO POTIT¡CO MORENA.

2.8.1 REcEPclóN DE tA QUEJA A TRAVÉS DEt oFlclo INE-UI/00692/2023. Con fecho lreinto y uno de enero del
presenfe oño, en lo oficino de conespondencio de esto ouloridod eleclorol, se recibió el oficio INE-
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de

UI10063212023, dirigido ol Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol y signodo por Yesenio Flores Arenos,
Subdirecloro de Procedimientos Administrotivos Soncionqdores de lo Unidod Técnicq de lo Contencioso
Electorol, medionte el cuol refiere que por instrucciones del Titulor de lo Unidod ontes cilodo de lo Secretorío
Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorql, hoce del conocimiento el contenido del qcuerdo diclodo el
veinticuolro de enero del oño en curso. poro que en el ómbito de otribuciones se resuelvo lo que en derecho
correspondo, remifiendo originol del escrito de quejo inierpuesto por lo ciudodono Amondo Lizeth Arios
Hernóndez; copio simple de uno identificoción de lo promovente, un sobre omorillo que en su interior conliene
un dispositivo de olmocenomienlo denominodo USB y origînol del oficio INE/VS-JL-MOR/0044/2023.

Cobe precisor que en dicho ocuerdo se determino que el lnstiluto Nocionol Electorol corece de competencio
poro conocer de los hechos denunciodos por lo ciudodono Amondq Lizelh Aríos Hernóndez relocionqdos con
octos de promoción personolizodo, uso indebido de recursos públicos y propogondo gubernomenlol, polílico
o eleclorol, oclos onlicipodos de compoño, conductos reolizodos o trovés de promocionoles, publicidod o
jingle olusivos o lo Directoro Generol de lo Loler'¡o Nocionol, que refiere se hon difundido en diversqs estociones
y frecuencios de rodio, con el siguiente mensoje: "Cerco de mí, quiero senfir en ello esfó lo que mi olmo en
verdod necesilo ¡Morgorito!"; con miros o un proceso electorol locol, conduclos cometidos o trovés de un
promocionol en formoto jingle que supuestomente se difunden en diversos estociones de rodìo en el estodo de
Morelos, hechos otribuidos o lo ciudqdono Morgoritq Gonzólez Sorovio, Directoro Generol de lo LoTerío Nocionql
y del Porlido MORENA.

Así mismo del escrilo de quejo, se desprende que lo porle denuncionte soliciló el dictodo de medidos coutelores
implico lo suspensión inmediolo de los tronsmisiones de lo publicidod. promoción o jingle motivo de infrocción.

Aunodo o lo qnterior, del ocuerdo de incompetencio dictqdo el veinticuotro de enero de dos mil veintikés, por
lo Unidod Técnico de lo Contencioso Electorol del lnstituto Nocionol Electorol, señqlo lo siguienle:

t.l
En este tenor, es menesTer referir que estq ouforidod eleclorol nocionql tiene competencio
poro conocer de violociones por propogondo político o electorol, tqnto en procesos
federoles como locoles y fuero de ellos, cuqndo el medio por el que difunden seo rodio y
televisión, con fundomento en lo tesis de jurisprudencio 2512010 de rubro
PROPAGANDA ELECTORAL EN RAD'O Y TELEVISIóN. COMPEIENCIA DE IAS AUTOR'DADES
E¿ECTOR,AI.ES PARA CONOCER DE I.OS PROCEDIMIENÍOS SANC'ONADORES RESPECT'YOS.

En efecto, en dicho jurisprudencio se esfob/ece lo compelencio de lo ouîortdod
odministrotivo electoral federol frotóndose de violociones en moferio de propogondo
político electorol, en cuolquier momenlo, cuondo se dé cuo/quiero de ios siguienfes
supuesfos:

o) Confrofución y odquisición de tiempos de rod¡o y îelevisión por |os porlidos po/íl¡cos, por
si o por terceros personos físicos o moro/es lo cuol consltluye uno prohibìción esfob/ec¡do en
el qrtículo 4l Constitucionot Eose lll, Aportodo A, pórrofos noveno y décîmo.

b) A los poutos y liempos de occeso o rodio y felevisión.

c,) Irofóndose de propogondo polílico o electorol que contengo expreslones que denigren
o /os insfiluciones y o /os propios portidos políticos que columnion o /os personos, violoción
previslo por el oftículo 4l constitucionol, Bose lll, Aportodo C, pórrofo primero.

d) Trotóndose de difusión en rod¡o y televisîón de propogondo gubernomenfol de /os
poderes federo/es, esfofo/es, de los municþios, órgonos de gobierno de/ Disfrito Federo/, sus
de/egociones y cualqu¡er otro enle público supuesfo previsto en el orlículo 4l
Consfifucionol, base lll, Aportodo C, segundo pórrofo.

Como se odvîerte en dicho fes¡s se conlienen criferios de compefencio poro conocer de
los procedimìenlos especio/es soncionodores, o soben
I.
z.
3. Trofóndose de lo odopción de medidos coufelores, relocionodos con que,os cuyo
cornpefencio co¡respondo o los oufoddodes elecloroles esfofoles, pero que el medio
comîsivo sea radîo v televìsión, el lnslitulo Federol Eleclorol -ohora Insî¡tuto NocÍonol
Elecforol- seró cornpefenfe poro conocer de foles medidos exclusívomenfe y, lo outortdod
electorol locol, poro lo \romiloctón de/ respecfivo procedimiento especio/ soncionodor.
t...1

2.8.2 ACUERDO RECPEC|óN DEt OFtCtO Y DOCUMENTOS RETACIONADOS CON tA QUEJA. El primero
del dos mil veintitrés, mediqnte ocuerdo de lo Secrelorío Ejecutivo, se tuvo por recibido el INE.

UT/00632/2023, signodo por Yesenio Flores Arenos, Subdirecloro de Procedimienlos Adminislrolivos
Soncionodores de lo Unidod Técnico de lo Conlencioso Eleclorol, medionte el cuol refiere que por instrucciones
del Titulor de lo Unidod ontes citodo de lo Secretorío Ejeculivo del lnstiluto Nocionql Electorol, hoce
conocimiento el conTenido del ocuerdo diclodo el veinticuotro de enero del oño en curso; o trovés del
deiermino que el lnslituto Nocionol Electorol corece de competencio pqro conocer de los hechos

Pógino 53 de 85



a

rfnpe
¡$l!üb ¡lorêbilr¡

ô ksc€sos !.i¡cld¡b
y PåliDlpaclór Clnddu:l

coM¡stóN
EJECUTIVA

PERMANENTE

DE QUEJAS

c
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.

EXPEDT ENTE N ÚMERO: TMPEPAC/CEE/CEPO/PES / OO1 /2023 Y

ACUMULADOS.

por lo ciudodono Amondo lizeth Arios Hernóndez relocionodos con octos de promoción personolizodo, uso
indebido de recursos públicos y propogondo gubernomentol, político o eleclorol, octos onlicipodos de
compoño, conductos reolizodqs o trovés de promocionoles, publicidod o jingle olusivos o lo Directoro Generol
de lo LoterÍo Nocionol, que refiere se hon difundido en diversos eslociones y frecuencios de rodio, con el
siguienle mensoje: "Cerca de mí, quiero senfir en elto esfó lo que mi olmq en verdad necesílo ¡MoryorÍto!"; con
miros o un proceso electorol locol, conductos cometidos o trovés de un promocionol en formoto jingle que
supuestomenie se difunden en diversos esiociones de rodio en el esfodo de Morelos, hechos otribuidos o lo
ciudodono Morgorito Gonzólez Sorovio, Directoro Generol de lo Loierío Nocionol y del Poriido MORENA.

Se ordenó regislror lo quejo bojo el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/011/2023 y se deferminó
que lo vío de su komitoción conespondío o un procedimiento especiol soncionodor.

Por olro porte, previo el onólisis preliminor de los hechos denunciodos, ounodo o lq cqrgo loborol que liene en
el óreo de lo Coniencioso Eleclorol derivodo de lo tromitoción de procedimientos soncionodores; osí como q

lo fol.to de personol; estq ouToridod se reseryo poro emilir el ocuerdo conducenfe y en su coso ordenor el
desohogo de diligencios de investigoción preliminor, o efecto de ollegorse de los medios proboiorios necesorios
o fin de proceder o elqboror el proyecio de ocuerdo de odmisión o desechomiento de lo quejo de mérito, osí

como poro dictor los medidos coutelores que conforme o derecho procedon; en términos de lo dispuesto por
los qriículos B, frocción lV y último pónofo; y 52 segundo pónofo del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol de este orgonismo ouiónomo.

2.8.3 ACUERDO DE REQUERIMIENTO A tA PARTE QUEJOSA. Con fecho nueve de febrero de dos mil veiniitrés, lo
Secretorío Ejecutivo emitió ocuerdo, medionTe el cuol señolo que derivodo del eslodo procesol que guordon
los outos del procedimiento especiol soncionqdor en que se octúo, del cuol se desprende que medionte
ocuerdo de fecho primero de febrero del presente oño, esto ouToridod se reseryó ocordor lo conducente; uno
vez llevodo o cobo el onólisis preliminor de los hechos denunciodos en el escrito de quejo lomondo en cuento
lo corgo loborol de lo tromitoción de los procedimientos soncionodores que se tiene o lo fecho derivodo de lo
folto de personol de este órgono electorol, en consecuencio esfo Secrelor'ro Ejecutivo, con fundomento en lo
dispueslo por el orlículo I l, frocción lll del Reglomenio del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle lnslilulo con
fundomento en el ortículo 8, frocción lV, del Reglqmenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol, se considero
oporluno requerir o lo porte quejoso o fin de que un plozo de lres díos hóbiles conlqdos o porlir del dío siguienle
de lo nolifícoción de esle ocuerdo, informe lo siguiente:

l. Precise moyores dolos respecio o lo difusión del moteriol denunciodo, es decir, indique los

circunsfoncios de modo, tiempo y lugor, yo que del escrito de quejo únicomente se concreTo
en señolor que dicho tronsgresión se llevó o cobo en rodio o portir del mes de diciembre, sin

indicor los fechos y hororios en que se trosmitió el moteriol denunciodo; de ohí que, con lo
finolidod de confqr con los elementos necesorios porq lo debido tromitoción e invesligoción
del presente osunto; debe informor:

l.l Los fechos y de ser posible los hororios en los que se tronsmitió el promocionol en formoto
jingle denunciodo.

1.2 Proporcione lo reloción de los estociones de rodio en los que se lronsmilió el moleriol
denunciodo, especificondo fechos y hororios; osí como, refiriendo los circunstoncios de modo,
tiempo y lugor.

Poro lo cuol deberó expresor lo couso o motivo en que suslento codo uno de sus respuestos,
ndo ocompoñor copio de lq documentoción o constoncios que justifiquen sus

ofirmociones, con lo objeTo de obiener un elemento que respolde Io verocidqd de su dicho.

Así mismo se ordenó como diligencio necesorio de investigoción y con lo finolidod de conlor con moyores
elemenTos poro lo iniegroción del presente osunlo, osí como proveer lo conducente respecto o Io odmÎsión o
desechomiento de lo quejo; y en su coso lo emisión de medidos coutelores; con fundomenlo en lo previsto por
los qrtículos 7, inciso c), úllimo pónofo, 8, frocción lV y 59 tercer pónofo, del Reglomenlo del Régimen
Soncionqdor Eleclorol de este órgono electorol locol se ordeno llevor o cobo lo certifÌcoción y conienido del
medio de olmocenomiento elecirónico denominodo USB, odjuntodo ol escriio de quejo presentodo por lo
denuncionle. Por lo cuol se instruye el personol con delegoción de oficiolío electorol de este lnstitulo, reolizor lo
verificoción de mérito y levonlor el octo correspond¡ente.

Acuerdo que se notificó o lo porte quejoso el veintitrés de febrero del presenle oño.

2.8.4 ACTA CIRCUNSTANCIADA. El trece de febrero de dos mil veintitrészç, personol con delegoción de oficiolío
eleclorol, llevor o cobo lo certificoción y contenido del medio de olmocenomiento elecTrónico denominodo
USB, odjuniodo ol escrito de quejo presentodo por lq denuncionle, en cumplimiento ol ocuerdo de fecho nueve

del oño en curso.

29 Do"r."nt"l qr" puede serconsultab¡e en lâ páginâ 45 del expediente.
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2.8.5 ESCRITO DE lA PARTE QUEJOSA. El veintiocho de febrero del presente oño, en lo oficino de correspondencio
se recibió escrito de lo ciudodono Amondo Lizelh Arios Hernóndez, o trovés del cuol cumple con el
requerimiento efectuodo y proporciono los estociones de rqdio en que se trosmilió el moteriol denunciodo.

2.8.ó AcuERDo RECPECIóN DE ESCRITo Y EtABoRAclót¡ o¡ pnOveCTO. Con fecho treinto de moyo del presente
oño, previo regulorizoción del procedimienTo, derivodo de lo corgo loborol en lo tromiloción de procedimientos
soncionodores, se tuvo por recibido el escrito de lo porte quejoso, otendiendo el requerimiento que le fue
reolizodo medionie qcuerdo de fecho nueve de febrero del oño en curso, mismo que se ordeno ogregor o los
outos poro los efectos legoles conespondientes.

Así mismo, se ordenó eloboror el proyecto de ocuerdo respectivo poro turnorse o lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, poro su determinoción respectivo.

2.9 APARTADO CORRESPONDIENTE A LOS ANTECEDENTES DEL PES IDENTIFICADO CON EL

I.¡ÚMTNO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/013/2023, FORMADO CON MOTIVO
DE tA QUEJA PRESENTADA POR FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA, EN CALIDAD DE

REPRESENTANTE DEt PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE Et CONSEJO ESTATAL

ELECTROAL DEL IMPEPAC, EN CONTRA DE tA CIUDADANA MARGARITA GONZÁIEZ
SARAVIA, DIRECTORA GENERAT DE tA LOTERíA NACIONAL, PARTIDO POIíTICO MORENA
Y QUIEN RESUTTE RESPONSABLE.

2.9.1 RECEPCIó¡¡ Oet ESCRITO DE QUEJA. El dos de febrero de dos mil veintitrés, en lo oficino de conespondencio
de este lnstifulo, se recibió el escrito de quejo signodo por el ciudodono Fernondo Guodorromo Figueroo, en
colidod de representonte del portido movimienlo ciudodono onte el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, en
contro de lo ciudodono Morgorito Gonzólez Sorovio, Directoro Generol de lo Loterío Nocionol, portido polílico
Moreno y quien resulte responsoble, por violociones groves o principios constitucionoles de equidod en lo
confiendo, promoción personolizodo con recursos públicos o propios, sobre exposición de imogen
electorqdo, y demós por controvenciones o los normos que rigen lo propogondo electorol; osÍcomo
personolizodo con recursos públicos o propios, sobre exposición de imogen onte el electorodo en spoTs de rodio;
esto es, lo proboble odquisición de tiempo de rodio y lelevisión.

Resullo importonte precisor que lo porte denuncionte en el punlo el punfo petitorio TERCERO de su escrito de
quejo, refirió que se dicten los medidos coutelores, sin especificor en el conÌenido del documento, respecfo o
los motivos se Tendrío que emitir tol determinoción.

2.9.2 ACUERDO RECEPCIóN DE EsCRlTo DE QUEJA. El tres de febrero de dos mil veintitrés, lo Secrelqrío Ejecutivo,
emitió ocuerdo teniendo por recibido el escrilo de quejo signodo por el ciudodono Fernondo Guodonomo
Figueroo, en colidod de representonte del porlido movimiento ciudodono onte el Consejo Esfolol Eleciorol del
IMPEPAC, en coniro de lq ciudodono Morgorito Gonzólez Sorovio, Directorq Generol de lo Loleríq Nocionol,
portido político Moreno y quien resulte responsoble.

Del escrito de quejo qntes citodo, el promovenle otribuye o los denunciodos los octos que q continuoción se

mencionqn:

t..l. "por violociones groves o principios constiiucionoles de equidod en lo contiendo,
promoción personolizodo con recursos públicos o propios, sobre exposición de imogen onte
el electorodo, y demós por controvenciones o los normqs que rigen lo propogondo
electorql".
. El spots de rqdio esto es, lo proboble odquisición de tiempo de rqdio y televisión

t.l

Se ordenó que el escrito de referencio y su onexo; se rodicoron bojo el nÚmero de expediente
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/ot 3/2023 y lromitor en lo víq de procedimiento especiol soncionodor.

En términos del ordinol 7 y 8 del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol, se ordenó reolizor lo verificoción
y cerlificoción o efecto de solvoguordor lo evidencio denunciodo y señolodo en su escrito de quejo, en los

domicilios proporcionodos por el denuncionte.

Se ordenó reolizor lo verificoción del contenido de los links proporcionodos por lo porte quejoso, en los cuoles
refiere que se encuentron publicociones relocionqdos con los hechos que denuncio, en lo red sociol "Twitter".

Se ordenó solicilor informe o lo Dirección Ejeculivo de Prerrogolivos y Porlidos Polílicos del lnslilulo
Eteclorol, o efecto de que, dentro de un plozo impronogoble de TRES Oí¡S HÁSlt¡S conlodos o
dío siguiente de que lengo conocimiento del citodo requerimiento, se sirvo proporcionor lo
informoción:
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lndique si lq Dirección o su corgo monitoreo lo estoción rodiofónico "Exo FM'.95.7, siglos XHCT-

FM, en Cuernqvqco, Mórelos.
De ser el cqso, remitq el tesligo de groboción correspondienle ol cinco y once de enero del oño
en curso, de lo esloción de rodio que, o decir del queioso, se tronsmilió un jingle so olusivo o lo
servidoro público Morgorito Gonzólez Sorqvio, Directoro Generol de lo Loterío Nocionol, o lrovés
de lo referencio "Morgorito", de conformidod o los siguientes dolos:

XCT-FM
Siqlos

95.7
Esloción

7:O2

Hororio
Exo FM

Nombre
Cuernovoco. Morelos

Enlidod

Remito dicho tesligo de los 7:00 o los B:00 horos, del cinco y once de enero del oño en curso.

. Proporcione los dotos de locolizoción, lo esfoción rodiofónico "EXA FM".95.7, siglos XHCT-FM, en
Cuernovoco, Morelos, el nombre de su representonte legol, osí como el rongo de su coberturo.

Se ordenó solicitor medionle oficio informe o Morgorito Gonzólez Sorovio, Direcloro Generol de lo lolerío
Nocionol; poro que dentro de un plozo impronogoble de TRES DíAS HÁBltES contodos o porfir del dío
siguiente de que tengo conocimienlo del citodo requerimiento, proporcione lo siguiente informoción:

o) lndique si Usted, o lo odministroción q su corgo, soliciTó, ordenó, y/o controio lo eloboroción y difusión
del moteriol ouditivo en formoto jingle que refiere o su persono de conformidod ol siguiente; "Cerco
de mí, quiero so/ir en e//o estó mt olmo en verdod necesifo "¡Morgorito!"

En porliculor, señole si ordenó lo tronsmisión del Jingle, o trovés de lo concesionorio y/o permisionorio
de lo estoción rodiofónico "Exo FM". 95.7, siglos XHCT-FM, en Cuernqvqcq, Morelos.

b) De ser ofirmotivo su respuesto, señole el motivo o rozón por lo cuol solicitó, ordenó y/o controto lo
eloboroción y difusión del moteriol ouditivo en formoto de jingle.

c) En coso de hober sido uno controloción lo eloboroción y difusión del moteriol oudilivo u oiro con
corocf erísticos similores:
. lndique lo temporolidod de lo difusÌón solicifodo y/o controTodo.
. Remito el o los instrumentos jurídicos, controtos y/o focturos que omporen lo presioción de

servicios conespondiente o lo dìfusión del oudio de referencio.
. Especifique el monto de lo controprestoción erogodo. odemós del tipo de recurso (públicos y/o

privodos) ulilizodos poro dicho controtoción.
. De ser el coso, indique lo persono físico o morol, que eloboró y/o difundió el moteriol oludido;

proporcionondo dqtos de locqlizqción de estos.
. Asimismo, precise quien diseño y ouiorizó el contenido del oudio en formoto jingle,

d) En coso de ser negoTivo su respuesto ol inciso o), precise si luvo o tiene conocimiento de lo
eloboroción y difusión del moteriol ouditivo en formoto de jingle que refiere o su persono de
conformidod ol siguienle: "Cerco de mí, quiero so/ir en e//o esfó mi almo en verdod necesilo
"¡Morgorito!"

e) En su coso, indique si dicho eloboroción y difusión del moterÍol ouditivo en formoto de jingle
multicitodo fue un obsequio, coloboroción, o donoción o su persono.

f) De ser ofirmotivo indique el modo en que se formolizó dicho obsequio, coloboroción, o donoción,
precisondo el nombre de los personqs que llevoron o cobo dlcho jingle.

S) Remito cuolquier informoción que considere pertinente poro esclorecer su pqrticipoción en los

hechos objefo de invesligoción.

Se ordenó solicilor Ìnforme ol Direclor o Propielorio de lq codeno MVS Rodio, donde se lronsmile lo esloción
rodiofónico con frecuenciq 95.7 XHCT-FM eslocíón de lodio en Cuernovoco, Morelos, denominqdo "Exo
FM"; poro que denfro de un plozo impronogoble de TRES OínS XÁS¡L¡S conlodos o portir del dío siguienfe
de que tengo conocimiento del citodo requerimiento, de contestoción o lo siguienie:

I ) Proporcione el nombre de su represenionte legol, osí como el rongo de su coberturq de lo estoción
rodiofónico "EXA FM". 95.7, siglos XHCT-FM, en Cuernovoco, Morelos.

2) RemiTo el lestigo de groboción conespondiente ol cinco y once de enero del oño en curso, de lo
estoción de rodio que, o decir del quejoso, se tronsmitió un jingle ¡r olusivo o lo servidoro público
Morgorilo Gonzólez Sorovio, Directoro Generol de lo Loter'¡¡ Nocionol, o lrovés de lo referencio

rîto", de conformidod o los dotos

Remilo dicho testigo de los 7:00 o los 8:00 horos, del cinco y once de enero del oño en curso.

æ un jingle lemo musicol con'todo o conc¡ón breve utilizodo con fines public¡torios.

a

XCT-FM

Siglos
95.7

Esloclón

7:02

Hororlo

Exo FM

Nombre
Cuernovoco

Morelos

Entidod

3r un jing unÌemo muslcol coniodo o conc¡ón breve utilizado con fines public¡tÕrios.
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tonto en

4) lnforme lo denominqción o nombre del jingle que se reprodujo; osí como los fechos y hororios en
que fue tronsmitido el promocionol en lo estoción de rodio ontes citodq.

5) Proporcione el nombre de lo persono físico o morol que controtó el tiempo de rodio poro lo
tronsmisiÓn o reproducción de jingle, de lo estoción rodiofónico con frecuencia gS.7 XHCT-FM,
denominodo "Exo FM".

6) Remiio el controto o controtos celebrodos enlre lo persono físico o morol y lq codeno MVS Rodio
o con lo estqción rodiofónico con frecuencio 95.7 XHCT-FM, denominodo "Exq FM" poro lo
lrosmisión del jingle en el que se hoce mención ol nombre de "Morgorito".

Por otro porte, se odvirtió del escrito de denuncio, entre los motivos expuestos en lo quejo presenTodo por lo
persono denuncionle se encuentro lo presunto vulneroción ol qrtículo 134 pónofos 8 de lo ConsTitucÌón Federol,
osí como el spots de rodio esfo es, es decir lo proboble odquisición de fiempo de rodio y televisión; siendo
hechos que competen ol insfituto Nocionql Electorol, todq vez que verso sobre lo supuesfo difusión de
propogondo gubernomentol, con fines de promoción personolizodo por porte de Morgorito GonzólezSoroviq,
Directorol Generol de lq Loterío y culpo in vigilondo del porfido político Moreno, derivodo de lo presunto difusìón
de un promocionol en formoto jingle olusivo o lo funcionorio público de referenciq, en diverso eslociones de
rodio del estodo de Morelos.

En rozÓn de lo onterior, en otención o lo jurisprudenci(l 25/2010, emitido por el Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol
dE IO FEdETOCióN, dE TUbTO PROPAGANDA ELECTORAL EN RAD¡O Y TELEVISIÓN. COMPETENCIA DE LAS

AUTORIDADES ELECTORALES PARA CONOCER DE PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS, es el lnslitulo
Electorql lo outoridod competente poro conocer de los procedimientos especioles soncionodores
procesos federoles como en locoles y fuero de ellos siempre y cuondo se denuncien, entre otros hipó.tesis
violociones o los pouTos y difusión en rqdìo de propogondo gubernomentql de los poderes federqles, esTotoles,
de los municipios, órgonos de gobierno del Distrito Federol, sus delegociones y cuolquier ente público , como
es el coso.

Por lo onterior, se podío oprecior que lo outoridod competente poro conocer sobre los hechos denunciodos
relotivos o los poutos es el lnsliluto Nocionol Electorql, en ese sentido, todo vez que los hechos denunciodos
podríon octuolizor lo hipótesis esfoblecido en el ortículo 470 de lo Ley Generql de lnstituciones y Procedîmientos
ElecToroles.

Derìvodo de lqs considerociones ontes expuestos, y de ocuerdo o lo dispuesto en el ortículo 27 del Reglomento
del régimen Soncionodor Elecforol de este instituto, se determinq emiïir el ocuerdo de escisión, y ponerlo o
consideroción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos todo vez que de los hechos denunciodos, se
odvierten hechos que son compefencio de esto ouforidod odminisfrotivo, como lo son lo posible comisión de
octos onlicipodos de cqmpoño, promoción personolizo, uso indebido de recursos públicos, difusión de
propogondo gubernomentol, pero no osí por lo promoción personolizodo con recursos públicos o propios, sobre
exposición de imogen qnle el eleclorodo en spots de rqdio; esto es, lo proboble odquisición de tiempo de rodio
y televisión.

Por olro lodo, se reservó emith el proyecto de ocuerdo de odmisión o desechomiento de lo quejo de mérilo y
lo emisión de lo medido coutelor; en términos de lo dispueslo por los ortículos 8 frocción lV y 52 segundo pórrofo
de lo disposición reglomenlorio ontes referido; hosto en tonto concluyeron los diligencios necesorios de
invesligoción.

Finolmenfe se ordenó dor oviso ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, de lo recepción de lo quejo,
cumplimiento ol punto SEGUNDO del Acuerdo Generol TEEM/AG/o1/2017, de fecho doce de julio del oño
mil diecisiele, medionle el cuol se qproboron los reglos oplicobles en el procedimiento especiol soncionodor
compelencÌo del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.

2.9.3 ACUERDO QUE DETERMINA ESCINDIR PARCIATMENTE tA QUEJA. Con fecho ocho de febrero de dos mil
veintitrés, en sesión exlroordinqriq de lo Comisión Ejeculivo Permonente de Quejos de este lnsTituto, oprobó el
ocuerdo medionte el cuol se determino escindir porciolmente el escrito d quejo, en los términos siguientes:

t...1
ACUERDO

PRIMERO. Eslo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, es competenle poro emitir el
presente ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se escinde porciolmente el escrito de quejo presentodo por Fernondo
Guodonomo Figueroo, represenlonte del Pqrlido Movimiento Ciudodono, por cuonto ol
hecho consistente publicoción de spots de rodio esto es, lo proboble odquisición de tiempo
de rodip y televisión; con bose o los considerociones expuestos en el presenle ocuerdo.

TERCERO. Remítose copio certificodo del escrilo de quejo y de lo presenle determinoción,
o lo Unidod Técnico de lo Contencioso Electorol del instituto Nocionol ElecTorol, o efeclo
que en el ómbito de su compelencio determine lo que en derecho y conforme
otribuciones correspondo.
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CUARTO. NoTifíquese el presenle ocuerdo ol ciudodono Fernondo Guodorromo Figueroo,
representonte del Portido Movimiento Ciudodono, en el domicilio señolodo poro loles
efectos.
t1

Acuerdo que se le notificó o lo porte quejoso el diez de febrero de dos mil veÌntitrés.

2.9.4 oFIC|O REM|SIóN DE ACUERDO DE ESC|S|óN Y ESCRIIO DE QUEJA. El ocho de febrero de dos mil veinlitrés,

o lrovés del oficio IMPEPAC/SE/VAMA/332/2O23, dirigido ol Director de ìo Unidod Técnico de lo Conlencioso
Eleciorol del lNE, se le hizo del conocimienlo el ocuerdo que ontecede y se remitió copiq certificodo del escrilo
de queio. Recepcionodo el diez de febrero del presente oño

2.9.5 ACTA DE RECONOCIMIENTO O INSPECCIóN OCULAR. Con fecho diez de febrero de dos mil veinlilrés,
personol con delegoción de oficiolio electorol levonto octo circunslonc¡odq de reconocimiento o inspección
oculor respecto o codo uno de los domicilios que proporciono lo porle quejoso o efeclo de verificor lo
publicidod denunciodo.

2.9.ó REMISIóN DE OFlClO. Con fecho colorce de febrero del presento oño y medionte oficio
IMPEPAC/SE/V AMA1373/2023, se solicitó el informe o lo Encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecutivo de
Prerrogotivos y Poriidos Polílicos del lnstituto Nocionol Electorol. Mismo que fue recepcionodo el veinte de
febrero del presenle oño.

2.9.7. REMISIóN Of OFlClO. Con fecho coiorce de febrero del presento oño y medionie oficio
IMPEPAC/SE/V AMA1372/2023, se solicitó el informe q lo Directoro Generol de lq Loierío Nocionol, Mismo que fue
recepcionodo el veintitrés de febrero del oño en curso.

2.9.8 RECEPCTóN DE TNFORME DE LA TOTERíA NACIONAI. Con fecho veintilrés de febrero del oño en curso, se

recibió el oficio SGAJ1021612023, por porte del Licenciodo Edgor Antoni o Moldonodo Cebollos, subdireclor
Generol de Asuntos jurídicos de lo Loterío Nocionol.

2.9.9. RECEPCIóN DEt INFORME. El veintitrés de febrero del presente oño, se recibió el oficio
INE/DEPPP/DE/DATE/00ó05/2023, signodo por lo Licenciodo Cloudio Urbino Espozo, Encorgodo del Despocho
de lo Dirección Ejecutivo de Prerogoiivos y Porfidos Políiicos del lNE, medionte el cuol rinde el informe requerido.

2.9.10 RECPECIóN DE INFORME. El primero de mozo del oño en curso, vío coneo electrónico se recibió escrilo
signodo por el ciudodono Ricordo Gómez Mogoño, en su corócter de representonte legol de STEREOREY

MÉXICO S.A. concesìonorio de lo emisoro de rodio XHCT-FM(9S.Z MHZ), informondo que el nombre del
representonte de lo esloción es el suscriptor; informo que los testigos de 5 y I I de enero de 2023, se ocompoñon
ol documenlo; y finolmenTe después de uno búsquedo exhoustivo en el rongo de 7om o Bom los díos

cilodos no se enconlró y por ende no se identificó el jingle que mencionó en lo solicitud de informe.

2.9.11 ACTA CTRCUNSTANCTA DE VER|FICAC|óN DE UGAS ELECTRONICAS. El siete de mqzo de dos mil

personol con delegoción de oficiolío electorot, levonió ocfo circunstonciodo medionie el cuol se reolizó
verifÌcoción de ligos eleclrónicos proporcionodos por el denuncionie.

2.9.12 CERTIFICAC|óN DE SUSPENS|óN DE PTAZOS POR DíAS INHABIIES. Con fecho once de obril de dos mil

veinfifrés, lo SecrelorÍo Ejecutivo, certificó lo suspensión de los plozos y lérmìnos en lo sustoncioción del
procedimienfo especiol soncionodor derivodo de los díos inhóbiles conespondientes q los díos cinco, seis y siele

de obril del presenTe oño, por desconso del personol del lnstiluto, y el diez de obril de dos mil veintilrés, de
ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/20212022, oprobodo el doce de diciembre del qño posodo, por el

Esiolol Electorol del IMPEPAC

2.9.13 ACUERDO RECEPCIóN DE INFORMES. El doce de obril de dos mil veintitrés, lo SecreTorío Ejecutivo emitió
ocuerdo medionle el cuol hizo cons.tor lo recepción del oficio INE/DEPPP/DE/DATE/00ó05/2023, signodo por lo
Licenciodo Cloudio Urbino Espozo, Encorgodo del Despocho de lo Dirección Ejecutivo de Prenogotivos y

Portidos Polílicos del INE; osí como el ciudodono Ricordo Gómez Mogoño, en su corÓcler de represenlonte legol
de STEREOREY MÉXICO S.A. concesionorio de lo emisoro de rodio XHCT-FM(95.7 MHZ), informondo que el nombre
del represenïonie de lo estoción es el suscriptor; informo que los testÌgos de 5 y I I de enero de 2023, se

ocompoñon ol documento; y finolmente después de uno búsquedo exhouslivo en el rongo de 7om o Bqm los

díos ontes citqdos no se encontró y por ende no se identificó el jingle que mencionó en lo solicitud de informe.
Documenlos que se ordenoron ogregor ol procedimiento poro que surfo los efectos legoles procedenles.

Ahoro bien, que uno vez verificodo el contenido del enloce de los tesligos remitidos por lo outoridod eleclorol
federol, no fue posible occeder, derivodo de ello ordenó giror oficio de nuevo cuenta o lo Encorgodo del
Despocho de lq DireccÌón Ejecutivo de Prenogotivos y Porlidos Políticos del lNE, o fin de que proporcionoro los

edios idóneos poro occeder ol contenido de los testigos ontes citodos, en virtud de que no fue posible

bien, respecto o los testigos remitidos por lo rodiodifusoro, se ordenó lo verîficoción del contenÌdo,
instruyendo ol personol con delegoción de oficiolío electorol lleve o cobo el octo conespondiente
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De ohí que uno vez se concluyero con los diligencios necesorios de investigoción se delerminorío respecto ol
ocuerdo de odmisión, desechomienlo no en su coso de medidq coutelor.

2.9.14 ACTA clRcuNsTANclA DE VERIFICACIóN DE UGAS ELECTRONICAS. Con fecho veintiocho de obrit det
presente oño, personol con delegoción de oficiolío electorol levontó el octq circunstonciodo poro verificor el
confenido de los testigos remitidos por de fecho 5 y 1 I de enero de dos mil veintitrés, los cuoles fueron remitidos
por lo emisoro de rodio XHCT-FM (95.7) MHZI.

2.9.15 EMlslóN DEt oHcto DtRtclDo A rA DrREcctó¡r r.r¡curv¡ DE pRERRocATtvAs y pARTtDos poríilcos DEt
lNE. Con fecho dos de moyo del presente oño, se emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/930/2023, dirigido o lo
Encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecutivo de PrenogoÌivos y Portidos Políticos del lNE, o fin de que
proporcionoro los medios idóneos pqro occeder ol contenido de los testigos que fueron remitidos medionle
similor INE/DEPPP/DE/DATE /00605 /2023.

2.9.16 REcEPclóN DEt oFlclo INE/DEPPP/DE/DATE/01583/2029. El de moyo del presente oño, se recibió et oficio
INE/DEPPP/DE/DATE/O1583/2023, signodo por lo Licenciodq Cloudio Urbino Espozo, Encorgodo del Despocho
de lo Dirección Ejeculivo de Prenogofivos y Portidos Polílicos del lNE, mediqnte el cuol refiere focililqr el occeso
o los Testigos de groboción de lo emisoro XHCT-FM con frecuencîo 95.7 y coberturo en el Estodo de Morelos
conespondientes ol periodo comprendido entre el 5 y I I de enero de 2023 en el hororio de OZ:00 o los 08:00
horos.

2.9.17 ACUERDO DE RECEPCION DE INFORME Y ORDENA DltlcENClA DE VERIFICAC|óH. Con fechq treinto de
moyo del oño en curso, lo Secretqrío Ejeculivo dictó ocuerdo, y iuvo por recibido el oficio
INE/DEPPP/DE/DATE/01583/2023, signodo por lo Licenciodo Cloudio Urbino Espozo, Encorgodo del
de lo Dirección Ejecutivo de Prenogolivos y Portidos Políticos del lNE, mediqnte el cuol refiere focililor el
o los testigos de groboción de lo emisoro XHCT-FM con frecuencîo 95.7 y coberturo en el Estodo de Morelos
conespondientes ol periodo comprendido entre el 5 y I I de enero de 2023; el cuol se ordenó ogregor o los
oulos poro los efeclos legoles conespondientes.

Y ounodo o ello, se instruyó ol personol con delegoción de oficiolío electorol procediero q llevor ocobo lo
verificoción de los iestigos ontes citodos, debiendo levqntor el octo conespondiente.

2.9.18 ACTA CIRCUNSTANGIADA VERIFICACIóN DE fESTlGOs. El treintq de moyo del oño en curso, personol con
delegoción de oficiolíq eleclorol, llevó ocobo lo verificoción del contenido de los lestigos conespondientes ol
periodo comprendido entre el 5 y 1l de enero de 2023.

2.9.19 ACUERDO El-ABORACIóN DE PROYECTO. Con fecho treinto de moyo del presenle oño, emiTió ocuerdo Io
Secretor'¡o Ejecutivo, determinondo lo conclusión de los diligencios necesorios de investigoción y derivodo de
lo onterior se ordenó eloboror el proyecto de ocuerdo respectivo.

3. Conforme o los ontecedentes de codo uno de los expedientes ontes referidos,
resulto procedente someter o consideroción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos de este lnstituto, el proyecto de ocuerdo poro lo determinoción conducente.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. COMPETENCIA

¡. COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS DET CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPAC¡óN CIUDADANA. LO

Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos es competente poro emitir el presente
ocuerdo y determinor sobre lo odmisión de los quejos, en términos de lo dispuesto p
los ortículos 41, Bose V, y I ìó, frqcción lV, de lo Constitución Político de los Estod
Unidos Mexiconos; 440, 441, 442, 443, de lo Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles;23, frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos; I , 3, 63, 83, 90 Quintus, 38.l , inciso a), 382,383, del Código d
lnstituciones y Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, segun
pórrofo, ó, frocción 1.,7,8, 10, frocción l, ll, frocción ll, 33,34, 63, 65, 66, 68
Reglomento del Régimen Sqncionodor Electorol.

Este órgono, tiene o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de
en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores
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constilucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, mÓximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Derivodo de los precepios legoles onies expuestos, olser uno otribución de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Quejos, deierminor dentro de los plozos previstos por lo
normotivo electorol, lo relotivo o lo odmisión o desechomiento de los quejos

presentodos por los denunciontes y resulto competenie poro pronunciorse ol respecto.

Por otro porte, tombién resulto importonte destocor que en lo denuncio de hechos
que refieron lo ironsgresión ol ortículo 134 de lo Constitución Políiico Federol, esto

outoridod electorol locol resulto competente porq conocer de dichos osuntos.

Siendo oplicoble mutotis mufondis lo jurisprudencio ideniificodo con lo clove 312011,

emitido por lo Solo Superior, cuyo rubro y iexto es ol tenor siguiente:

COMPETENCIA. CORRESPONDE A tAS AUTORIDADES ELECTORALES

ADMINISTRATIVAS TOCALES CONOCER DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS POR

vtolAcróN Ar ARTíCULO 134 CONSTITUCIONAL llrClSnCtóN DEL ESTADO DE

mÉXtCO¡. De lo interpreloción sistemótico de lo dispuesto en los ortículos 134,

pórrofos ontepenúltimo y penúltimo, de lo Constilución Político de los Eslodos

Unidos Mexiconos; Sexto tronsitorio del Decrelo de seis de noviembre de dos mil

siete, por el que se reformó, enlre otros, el citodo precepto consiilucionol; I I y
129 de lo Consiitución Político del Eslodo de México, se odvierle que los

outoridodes elecforoles odminisfrotivos locoles son competenles poro conocer
de los quejos y denuncios que se presenten en contro de servidores pÚblicos por
oplicor recursos públicos poro influir en lo equidod de lo competencio enlre los

portidos políticos en el ómbito locol, o por reolizor propogondo gubernomentol
que implique su promoción personolizodo y ofecte lo contiendo eleclorol en lo
entidod federolivo de que se trote. Lo Solo Superior en sesión pÚblico celebrodo
el dos de mozo de dos mil once, oprobó por unonimidod de seis volos lo
jurisprudencio que ontecede y lo decloró formolmente obligotorio. Goceto de
Jurisprudencio y Tesis en molerio eleclorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de
lo Federoción, Año 4, Número 8, 201 l, pÓginos 12y 13.

¡I. SECRETARíA EJECUTIVA DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL ¡NSTITUTO MORETENSE

DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. Lo Secretorío Ejecuiivo,

cuento con lo focultod poro conocer de lo tromitoción del Procedimiento Especiol

Soncionodor, con fundomento por lo dispuesto en los ortículos 41, Bose V, y I ló,

frocción de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 440, 441, 442,

443, lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles; 23 de lo

lución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 381, inciso o), 382, 383

d Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l,
, 5, segundo pónofo, ó, frocción lrl ,7,8, frocción lll, 10, frocción l, I l, frocci
3, 65,66, 68, inciso d del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleciorol.

ón 1,25, 33,

De los preceptos citodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo, con fundomenio

en lo dispuesto por el qrtículo 8, frocción lll del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol, deberó de presentor el ocuerdo de odmisión o desechomiento de los quejos;

encorgorse de lo sustoncioción y osí como determinor en codo coso, el tipo de
procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que se interpongon, en

otención o los hechos denunciodos y o lo presunto infrocción; osí como recibir y

cior, según seo el coso, los recursos presentodos onte el lnstituto Morelense y

r lo función de lo Oficiolío Electorol.eJ

n
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lll. ACTUAtlzAclóN DE ACUMUIACIóN DE EXPED¡ENTEs. Esto qutoridod etectorot
odvierte que en el presente coso, se qctuolizo lo qcumuloción de expedientes
conforme ol ortículo 28 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este
lnstiluto, que estoblece lo siguiente:

t...1
Artículo 28. Por economío procesol y pofo evilor resoluciones conlrodiclorios
respeclo de uno mismo situoción, se procederó o decrelor lo ocumuioción de
expedientes por:

l. Litispendencio: Enlendido como lo reloción existenle enlre un procedimiento
que oún no resuelve lo outoridod y olro que recién ho iniciodo, siempre que existo
identidod de sujeïos, objeto y pretensión;

ll. Conexidod: Entendido como lo reloción entre dos o mós procedimientos que
lienen en común lo mismo couso o hechos, y

lll. Vinculoción: Cuqndo existen vorios quejos conlro un mismo denunciodo,
respeclo de uno mismo conduclo y provengon de uno mismo couso.
t...1

De lo disposición reglomentorio se puede oprecior que poro efectos de lo
ocumuloción se puede llevor o cobo por economío procesol y poro evilqr resoluc¡ones
conlrod¡ctorios respeclo de uno m¡smo siluoción, yo seo por conexidod o vinculoción.

Lo primero de ellos, por conexídod se origino cuondo existe lo reloción entre dos o mós
procedimientos que tienen lo mismo cousos o hechos

Y respecto o lo segundo, por vinculqcìón, se origino cuondo existen vqrios quejos
contro un mismo denunciodo, respecto de uno m¡smo conducto y provengon de uno
mrsmo couso.

Ahoro bien, como se desprende de los ontecedentes expuestos, se oprecio que
presentoron y rodicoron quejos promovidos por ciudodonos por su prop¡o derecho y
por Portidos Políticos o trovés Presidentes de Comité Directivos Estotoles y sus

representontes ocreditodos onte el Pleno del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC;

todos en contro de lo ciudodono Morgorito Gonzólez Soroviq Colderón, en su colidod
de Directoro Generol de lo Loterío Nocionol poro lo Asistencio Público; osí como del
osí como del Portido MORENA, por culpo in vigilondo; Asocioción Civil Red Ciudodono
Tronsformondo Morelos A.C. y Permisionorios del Servicio Público de Tronsporte
Colectivo del Estodo de Morelos; o quienes se les otribuyen lo proboble comisión de
hechos y conductos e infrocciones o lo normotivo electorol, tol como se detollon o
continuoción:

Normos konsgredidos

Artículos i34 pórrofos 7 y 8deÇ)
Conslilución Polílico de -lds'
Eslodos Unidos nexiconav4ú2.

Promovi
ólo

quejo en
lo vío de

PES O
POS

PES

Aclo denunciodo

Controvención o los
normos elecloroles, sobre
oclos de oromoción

Denunciodos

C. Morgorito
Gonzólez
Sorovio

Quejoso

C. Korlo
Viclorio

Número de
expediente

IMPEPAC/CEE/
cEPQ/PES/00r /
2023

No.

I
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2

IA,IPEPAC/CEEl
cEPa/PES/0o7/
2023

Nola. Bcrito de
quejo
presentodo el
25 de enero de
2023 onte el
IMPEPAC

lft'IPEPAC/CEE/
cEPQ/PES/009/

IMPEPAC/CEE/
cEPO/PES/0041
2023

Mfro. Dolîlo
Moroles
Sondovol.

Miro. Dolilo
Moroles
Sondovol,
Presidente
del CDE del
PAN

C. Doniel
Sómono
Melgor

Montes
Romero

l. Morgorito
Gonzâlez
Sdrôvìcr.

L Morgofto
Gonzólez
Sorov¡o,
Direcloro
Generol de lo
Loierio
Nocionol

Político Moreno
2 Portido

C. Morgorito
Gonzâlez
Sorovio,
Direcioro
Generol de lo
LoterÍo
Nocionol.

Colderón.
Dkectoro
Génèrol. de lo
Loieío
Nocionol

recurso
uso

Actos de promoción
personolkodo,
indebido de

Actos de promoción
personolizodo,
indebido de
públicos y
oniicipodos
precompoño
compoño.

Derivodo de lo reolizoción
de divenos publicociones
en redes socioles, osí
como lo colococión de
publicidod olusivo o su
personô en diversos
punlos del estodo de
Morelos, o irovés de
bordos, lonos y
espectoculores.

uso
recufso

octos
de

o

Actos onlicipodos de
precompoño ylo
compoño.

Propogondo electorol;

Promoción personolizodo
de un servidor público
utilbondo recursos
prJblicos.

Lo onlerior, o trovés de
difusión que se puede
oprecior en tronsportes
de .servicio público.
espectoculores,
pendones, rotuloción de
bordos y publicóciones
en red sociol twitter.

personolizodo, uso
indebido de recursos
prlblicoS y propogondo
gubernomentol, po[rtico q
electorol, ocfcis
onlicipodos de
compoño.

Lo onierior, o trovés de
publicidod friodo en
espectoculores,
rotuloción de . bordos,
colococión de pêndones-en 

postes, con"leyêndos y
un rosiro del sexo
femenino

POS

PES

pfec¡so
No

Arlículos ì34, pónofos sépiimo y
octovo de lo Consiiiución
Político de los Blodos Unidos

ArtÍculos 134, pónofos séptimo y
octovo de lo Conslili.rción
Político de los Estodos ljnidos
Mexiconos; 449, incisos c) y d),
47O de lo Ley Generol de
lnsfituciones y Procedimientos
Electoroles; 383. ftocción V, 389,
frocciones ll, lll, V y Vl del Código
de lnsiituciones y
Procedimienios Electoroles poro
el Esiodo de Morelos y 6, del
Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol de este
lnstitufo.

Artículos .l34, pónofos
oniepenúltimo y penúltimo de lo
Constitución Político de los
Btodos Unidos Mexiconos; 39,
pónofos pr¡mero, tercero,
cuorlo y quinto, 172, 173, 385,
387, inciso e), y 389 del Código
de lnstiluciones y
Procedimienlos Elecioroles poro
el Esiodo de Morelos

pónofo 5 de lo Ley Generol de
.lnstituciones y Procedimienios
Elecioroles; l. 2, 3, 4 y 5, pónofo
l, frocción lll, y 2, frocción l,
inciso b) y cl, 8,9, 10, 12, 14, 17,
18, 20, 21 ,22, 23, 26, 35, 38, 59 y
ó4 del Reglomento de Queios y
Denuncios del lnstituto Nocionol
Electorol
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Mexiconos; 449, incisos c) y d),
470 de lo Ley Generol de
lnsliluciones y Procedimienlos
Elecloroles; 383, frocción V, 389,
frocciones Il, l¡1, V y Vl del Código
de lnslituciones y
Procedimienlos Electoroles poro
el Eslodo de Morelos y ó. del
Reglomenlo del Régimen
Soncionodor Eleclorol de esle
lnstilulo

\

Arlícuios 134, pórofos
oniepenúllimo y penúlfimo de lo
Consfilución Político de los
EsTodos Unidos Mexiconos; 39.
pórrofos primero, lercero,
cuorlo y qvin+o, 172, 123, 385,
382, inciso e), y 389 del Código
de lnsfiluciones y
Procedimientos Electoroles poro
el Estodo de Morelos

Arlículos l, 14. 16, 4'l y I ló,
frocción lV. de lo Constitución
Polílico de los Eslodos Unidos
Mexiconos, osí como los
orlículos 1,3, 440, 441 y 442, de
lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimienìos Elecloroles en
esle coso de oplicoc¡ón
Supletorio; orlículos 1 ,3, 5, 17 , 29,
50, 66, 78, 168, 171 y 172 del
Código de lnlituciones y
Procedimientos Electoroles poro
el Eslodo de Morelos. osí como
los numeroles 1, 3. 5, 6, 7. 8, 9, 10,
15, 17, 18, 33. 37 y 39 del
Reglomenlo del Régimen
Soncionodor poro êl eslodo de
Morelos

134, pónofos séplimo y octovo
de lo Consliluc¡ón Polílico de los
Eslodos Unidos Mexiconos; 449,
incisos c) v d, a7O de lo Ley
Generol de lnslituciones y
Proced¡mienfos Elecforoles; 383.
frocción V, 389, frocciones ll. Ill,
V y VI del Código de
lnstiluciones y Procedimienlos .
Elecloroles ooro el EslodoÉ
MÕrelôs v ¿ iel Beolorrier6 d/í

PES

POS

PES

públicos y
onticipodos
precompoño
compoño.

Derivodo de lo reolizoción
de diversos publicociones
en redes socioles, osí
como lo colococión de
publicidod olusivo o su
persono en diversos
punlos del eslodo de
Morelos, o lrovés de
bordos, lonos y
especloculores.

oclos
de

Õ

Actos de promoción
personolizodo, uso
indebido de recurso
públicos y oclos
ontìcipodos de
compoño, derivodo de lo
colococión de publicidod
olus¡vo o su persono
como lo son pendones y
pinlo de bordos en
diversos punlos del
eslodo de Morelos

Reolizoción de Acios
Anficipodos de Pre
compoño y por
consecuencio Aclos
Anlicipodos de
Compoño, lo ilegol
promoción de su imogen
y persono, en los Redes
Socioles loles como
Focebook. de su cuento
personol y de lo red
lnslogrom,, osícomo lo de
uno Asocioción Civil que
se denom¡no Red
Ciudodono
Tronsformondo Morelos
4.C., lo pinio o rotulodo
(con diseño de imogen y
fexlo) de bordos,
colococión de pendones
o gollordetes en posles y
espocios de uso público
utilizondo indebidomenle
lo infroeslructuro urbono,
eslolol y municipol,
espectoculores fijos y
móvileç
Aclos de promoción
pefsonolizodo, uso
indebido de recursos
públicos y propogondo
gubernomenlol, político o
eleclorol, octos
onticipodos de compoño,
conduclos reolizodos o
irovés de promocionoles,
publicidod o jingle
olusivos o lo Direcloro

Directoro
Generol de lo
Loter'lo
Nocionol

2. Portido
Polílico Moreno

l. Morgorilo
Gonzólez
Sorovio,
Direcloro
Generol de lo
Loler'ro
Nocionol

2. Porlido
Polílico Moreno

'1. Morgor¡lo
Gonzólez
Sorovio

2. Portido
MORENA

3. Red
Ciudodono
Tronsformondo
Morelos A.C.

l. Morgorito
Gonzolez
Sorovio,
Direcforo
Generol de lo
Lolerío
Nocionol

2. Portido
Político Moreno

Presidenle
del CDE del
PAN

Lic. Gonzolo
Gutiénez
Medino.
represenlon
te del PRD.

C. Jonofhon
Efrén
Mórquez
Godínez.
representon
te suplenfe
del Porlido
Revolucion
orio
lnstilucionol
y Presidenle
del ComiIé
Directivo
Eslolol del
c¡lodo enle
polílico.

C. Amondo
Lizelh Arios
Hernóndez

Nolo. Escrifo de
Quejo.
presenlodo
onte lo Unidod
Técnico de lo
Contencioso
Eleclorol del
INE.

Lo cuol se
remi.tió
medionie
correo
electrónico el
25 de enero de
2023. con bose
en el ocuerdo
de
lncompe.tencio
de fecho
veìniicuotro de
enero de dos
mil veinli'trés.
emitido dentro
del cuoderno

ontecedenles
UT/SCG/CA/PA
N/JL/MOR/172
023

IMPEPAC/CEE/
cEPQ/PES/008/
2023

IMPEPAC/CEE/
cEPQ/PES/0r 0/
2023

TMPEPAC/CEE/
cEPQ/PES/or r/
2023

6

7

I

Pógino 63 de 85



coMrsróN
EJECUTIVA

PERMANENTE

DE QUEJAS

PROCEDIMI ENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXpEDt ENTE N ÚM ERO: TMPEPAC/CEE/CEPA/PES / O01 /2023 Y

ACUMULADOS.
lmllu! iaoreb¡io

d¿ Pmæsó! !i¡¿1ùü&s

y P¡rtirlraclfi Cllddr&

A) ACUMUTACIóN DEL PES IMPEPAC/CEE/CEPQ /PES/OO9/2023 ol

IMPEPAC/CEE/CEPQ /PES/OO7 /2023. Primeromenie resulto conveniente precisor que lo
quejo remilido elveinticinco de enero del presente oño, vío correo electrónico dirigido
olsecretorio Ejecutivo de esie órgono comiciol, por porte del Licenciodo José de Jesús

Rodríguez Monjorrez, Jefe de Deportqmento de Procedimientos de lo Unidod Técnico

de lo Conlencioso Eleclorql, lo fue derivodo de lo inslrucción del Tiiulor de lo Unidod

ontes citodo de lo Secrelorío Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, y derivodo de
ello, notificó e hizo del conocimiento el ocuerdo de veinticuoiro de enero de dos mil

veintiirés, emitido dentro del cuoderno de ontecedenles
uT/scc/c Al ? AN / JL/MO R/l 7 2023.

cuerdo que señolo lo incompetencio de lo Unidod Técnico de lo Coniencioso
Electorol poro conocer de lo quejo promovido por Mtro. Dolilo Moroles Sondovol, en

su corócler de Presienio del Comité Directivo Esiotol del Portido Acción Nocionol, yo
que del onólisis se odvierte que Morgorifo Gonzalez Sorovio, Directoro Generol de lo
Loterío Nocionol, ho reolizodo octos de promoción personolizodo, uso indebido de
recursos públicos, osí como ocios onticipodos de precompoño o compoño, derivodo
de lo reolizoción de diversos publicociones en redes socioles, osícomo lo colococión
de publicidod olusivo o su persono en diversos puntos del Estodo de Morelos, o trovés

de bordos, lonos y espectoculores, con lo cuolse buscorío posicionorlo o un corgo de
elección populor en dicho eniidod federolivo sin que dicho publicidod, puedo

locionorse o fener incidencio en un proceso electorol federol, por lo que el

ocimiento de los hechos denunciodos es competencio del lnstitulo Morelense de

rnpepac

9
IMPEPAC/CEE/
cEPQ/PES/0r 3/
2023

Fernondo
Guodorrom
o Figueroo.
represenlon
le del
Poriido
Movimienlo
Ciudodono,
ocrediulod
o onle el
CEE del
IMPEPAC

ì. Portido
MORENA

2. Morgoriio
Gonzólez
Sorovio,
Direcloro
Generol de lo
Loterío
Nocionol

3. Quienes
resulten
resoonsobles

Por violociones groves o
principios constilucionoles
de equidod en lo
coniiendo, promoción
personolizodo con
recursos públicos o
propios, sobre exposición
de imogen onie el
eleclorodo, y demós por
conlrovenciones o los
normos que rigen lo
propogondo eleclorol

Generol de lo Lolerío
Nocionol, que refiere se
hon difundido en diversos
eslociones y frecuencios
de rodio, con el siguiente
mensoje: "Cerco de mí,
gu¡ero sentir en ello esló lo
gue mi olmo en verdod
necesifo ¡MorgorÍ1o!"', con
miros o un proceso
electorol locol,
conductos comelidos o
trovés de un promocionol
en formolo jingle que
supueslomenle se
difunden en diversos
esTociones de rodio en el
eslodo de Morelos.
hechos olribuidos o lo
ciudodono Morgorilo
Gonzalez Sorovio,
Direcloro Generol de lo
Lolerío Nocionol y del
Portido MORENA

PES

'134 pónofos onlepenúliimo y
penúlTimo de lo Consiilución
Polílico de los EsTodos Unidos
Mexiconos; 39 pónofos primero,
fercero, cuorïo y quinlo, 172,

173, 385, 38/ inciso e) y 389 del
Código de lnstiluciones y
Procedimienlos Electoroles poro
el Esiodo de Morelos

Régimen Soncionodor Electorol
de esfe lnslituto
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Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono. Remitiendo lo quejo y documentos
onexos.

Derivodo de lo onterior, lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, luvo por recibido lo
documentoción y rodico lo quejo bojo el expediente
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PÊS/O09/2023, o trovés del ocuerdo dictodo elveintiséis de enero
de dos mil veintitrés.

Por consiguiente, el veintisiete de enero del presente oño, en lo oficino de
correspondencio de esto outoridod electorol, se recibió el oficio INE/VS-JL-

MOR/0083 /2023 signodo por el M. en D. lgnocio Mejío Lopez, Vocol Secretorio de lo
Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en el Estodo de Morelos; o
del cuol refiere que en otención o los indicociones del Licenciodo Dogoberto Son

Trigo, Vocol Ejecutivo de lo Junto Locol, entrego en vío de notificoción copio del
ocuerdo dictodo el veinticuotro del mes y oño que tronscurre, emitido denlro de
cuoderno de ontecedentes UTISCG/CAIPAN/JLIMOR/172023, relocionodo con el

ocuerdo de incompetencio ontes citodo; ogregóndose o los qutos del expediente
poro los efectos correspondientes.

En consecuencio, con fecho treinto y uno de enero del presente oño, en lo oficino de
correspondencio de esto outoridod electorql, se recibió el oficio INE-UT/00628/2023,
signodo por PoulMortín Leol Rodríguez, Subdirector de Procedimientos Administrotivos
Soncionodores de lo Unidod Técnico de lo Contencioso Eleclorol de lo Secretorío
Ejecutivo del lnstilulo Nocionol Eleclorol, medionte el cuol refiere que por instrucciones
delTitulor de lo Unidod ontes citodo, hoce del conocimiento el contenido del ocuerdo
de veinticuotro de enero de dos mil veintitrés, emitido dentro del cuoderno de
ontecedentes UT/SCG/CAIPAN /JL/MOR/172O23 y remite el escrito de quejo originol y
documentos onexos.

De ohí que por ocuerdo de lo Secretor'lo Ejecutivo, emitido el dos de febrero del
presente oño, se determinó que de un onólisis ol contenido del escrito de quejo
remitido por lo outoridod electorol federol, se odvirtió que dicho documento es similor
ol escrito de quejo presentodo el veinticinco de enero de dos mil veintitrés onte este
lnstituto Electorol Locol y que fue rodicodo bojo el número de expediente
IMPEPAC/CEE/CEPQ /?ES/OO7 /2023, por existir identidod respeclo ol nombre de lo porte
quejoso, lo persono y portido político que se denuncion, los hechos y pruebos que
ofrece; osí como, lo firmo de quien lo suscribe.

Derivodo de lo onterior, ol existir identidod de sujetos, objeto y pretensión, se ordeno
integror todos los constoncios que integron el presente expediente ol procedimienlo
especiol soncionodor rodicodo bojo el número de expediente
IMPEPAC/CEE/CEPQ/?ES/OO7/2023, con lo finolidqd de que esto outoridod conociero,
tromitoro y reolizoro los diligencios de investigoción necesorios de los hechos
denunciodos en un solo procedimiento, por los evidentes coincidencios que se hon
citodo con onteloción y otendiendo ol principio de economío procesol; esto evit
llevor o cobo lo duplicidod de diligencios y en su coso octuociones que derivon
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mismo escrito de quejo, de los cuoles se odvierte que lo mismo fue presentodo tonto
en el lnslitulo Nocionol Elecioroly onte esto ouioridod.

Considerondo que el proyecto de ocuerdo que en su oportunidod se turne o
consideroción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, deberó proponerse lo
ocumuloción de los procedimienlos por los rozones que se hon expuesto con
onteloción, reolizondo lo onotoción en el libro de gobierno respectivo en su

oporiunidod.

Por lo que con bose o los rozones ontes expuestos se determino lo ocumuloción del
escrito de quejo, onexos y octuociones; lo cuol se rodico bojo el expedienie
IMPEPAC/CEEICEPQ /PES/OO?/2023 ol identificodo con el número
IMPEPAC/CEE/CEPQ lPES/OO7 /2023, por octuolizorse lo ocumuloción por litispendencio
esto es, lo reloción existente entre un procedimiento que oún no resuelve lo outoridod
y otro que recién ho iniciodo, siempre que existo identidqd de sujeios, objeto y
pretensión en términos del ortículo 28, frocción l, del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

B) ACUMUTACTON DE rOS pES |MPEPAC/CEE/CEPQ /pES/004/2023,
TMPEPAC/CEE/CEPQ /pES/0Os/2023, tMpEpAc/cEE/cEpQ /p1s/007 /2023,
IMPEPAC/CEEICEPQ /PES/009/2023, IMPEPAC/CEE/CEPQ /pES/OO8/2023,
TMPEPAC/CEE/CEPQ /PES/O1O/2023, |MPEPAC/CEE/CEPQ/PES/01 1/2023 e
IMPEPAC/CEE/CEPQ /PES/013/2023 Ar EXPEDTENTE tMpE?AC/CEE/CEpQ/pES /001/2023.
Como se puede oprecior del cuodro ilustrotivo citodo con onterioridod, los escriios de
quejo hon sido promovidos por ciudodonos y ciudodonos por propio derecho y
Porlidos Políticos por conducto de sus representociones; en contro de uno mismo
persono Morgorito GonzÓlezSorovio Colderón, en colidod de Directoro Generol de lo
Loterío Nocionol; y en otros incluso en conlro del Portido MORENA, de lo Asocioción
Civil denominodo Red Ciudodono Tronsformondo Morelos A.C. y de Concesionorios
de Tronsporte público del Estodo de Morelos

P otro lodo, tombién se puede odvertir que en codo uno de los quejos los
con ductos denunciodos resulton coincidentes ol otribuirle octos de promoc n
personolizodo, uso indebido de recurso públicos y octos onticipodos de precompoño
o compoño, ol difundir su imogen y nombre en medios de publicidod colocodos en
espectoculores, pendones en posies, rotuloción de bordos, publicidod móvil; osí como
en redes socioles como Focebook y twitter.

Aspectos relevonies que pueden odvertir lo conexidod, ol existir reloción entre dos o
mós procedimientos que tienen en común lo mismo couso o hechos; y por su porle,
tombién existe uno vinculoción por lo existencio y tromitoción de vorÌos quejos contro

o persono denunciodo, respecio de uno mismq conducto y provienen de uno
mo couso
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Aspectos suficientes como sustento o esto outoridod electorol, pqro decloror
procedente lo ocumuloción de los expedientes (procedimientos especioles
s o n c i o n o d o res ) | M P E P AC / CEE lC EPQ/P ES / 004 / 2023, tM p E pAc/c E E/c E pQ / p Es / oo5 / 2023,
TMPEPAC/CEE/CEPQ /pÊS/OO7 /2023, tMpEpAc/cEE/cEpQ /pEs/OO?/2O2s,
IMPEPAC/CEE/CEpQ /pES/008/2023, tMpEpAc/cEE/cEpQ/pEs/01 O/2O23
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OI1/2023 e IMPEPAC/CEE/CEPQ lPES/013/2023 al expediente
IMPEPAC/CEE/CEPQ IPES/OOI/2023, por ser el primigenio.

Lo onterior, por economío procesol y poro evitor resoluciones controdictorios respecto
de uno mismo situoción.

Sirve de criterio orientodor lo Jurisprudencio 2/2004, emitido por lo Solo Superior
sesión celebrodo el cuotro de ogosto de dos mil cuqtro, oprobó por unonimidod de
votos y lo decloró formolmente obligotorio.
Jurisprudencio y Tesis Relevontes 1997-2005. Compiloción Oficiol, Tríbunql Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción, póginos 20 y 21. Cuyo rubro y texto es del tenor
siguiente:

ACUMUTACIóN. NO CONFIGURA tA ADQUISICIóN PRocEsAt DE tAs
PREïENSIONES. Lo ocumuloción de outos o expedientes sólo troe como
consecuencio que lo outoridod responsoble los resuelvo en uno mismo sentencio,
sin que ello puedo configuror lo odquisicÌón procesol de los prelensiones en fovor
de los portes de uno u olro expediente, porque codo juicio es independiente y
debe resolverse de ocuerdo con lo /itis derivodo de los plonteomientos de los

respectivos oclores. Es decir, los efecfos de lo ocumuloción son meromente
procesoles y en modo olguno pueden modificor los derechos sustontivos de los
porfes que intervienen en los diversos juicios, de tol formo que los pretensiones de
unos puedon ser osumidos por otros en uno ulterior insfoncio, porque ello
implicorío vorior lo /ifis originolmente plonteodo en eljuicio noturol, sin que lo ley
olribuyo o lo ocumuloción este efecto, de ocuerdo con lo dispuesto en el ortículo
3l de lo Ley Generol delSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Eleclorol,
dodo que los finolidodes que se persiguen con éslo son único y exclusivomente
lo economío procesol y evitor sentencios controdiclorios.

IV. TRAMITACIóN DE LAS QUEJAS Y/O DENUNCIAS EN VíA DE PROCEDIMIENTO ESPECIAL

SANCIONADOR. Esto outoridod electorol odvierte que en olgunos de los escr¡tos de
quejo se desprende lo intención del denuncionte es promover un procedimienio sin

especificor lo vío y en otros se menciono que promueven un procedimiento especiol
sonc¡onodor y tombién un procedimiento ordinorio soncionodor; derivodo de ello, se

considero que onte los hechos que motivon codo uno de los quejos y/o denuncios se
odvierte que se otribuyen o lo porte denunciodo octos de promoción personql¡zodo,
uso ¡ndebido de recurso públicos y octos onlicipodos de compoño, por lo colococ¡ón
de publicidod olusivo o su persono en d¡versos punlos delestodo de Morelos; osícomo
en redes soc¡oles, encontróndose relocionodos con lo posible tronsgresión o los

ortículos 
.l34, pórrofos ontepenúltimo y penúltimo de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 39, pórrofos primero, tercero, cuqrto y quinto, 172, 173,385,
382, inciso e), y 389 del Código de lnstituc¡ones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos; de ohíque, el trómite de lo m¡smo debe llevorse o cobo en lo vío
de procedimiento especiol sonc¡onodor.
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Con bose en lo normoiividod eleciorol ontes citodo; debe señolorse que de formo
ordinorio, los outoridodes odministrotivos electoroles, cuondo se presente uno
denuncio por presuntos infrocciones en mqterio electorol duronte el curso de un
proceso eleciorol de cuolquier tipo, debe conocerlo por lo vío especiol y, sólo cuondo
de formo cloro e indubitoble oprecie que los hechos denunciodos no inciden en un
proceso comiciql, deberó de ser tromitodq por lo vío ordinorio.

Ahoro bien, de lo denuncio presentodo se odvierte que los hechos denunciodos en los

cuoles se oiribuye o lo denunciodo octos de promoción personolizodo, uso indebido
de recurso públicos y octos onlicipodos de compoño, derivodo de lo colococión de
publicidod olusivo o su persono en diversos puntos del esiodo de Morelos, osícomo en
redes socioles encontróndose relocionodos con lo posible tronsgresión o los oriículos
i34, pórrofos ontepenúltimo y penúltimo de lq Constilución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos; y con loles octos se puede oprecior de formo clqrq e indubiloble
que pueden incidir en lo ciudodonío frenle ol próximo proceso electorol locol 2023-
2024 que tendró verificotivo en el Estodo de Morelos, ello onte el posible
posicionomiento de uno persono de monero onticipodo q los comicios poro lo
elección de lo Gubernoturo del Estodo, Diputociones locoles e integrontes de los

Ayuntomientos, todos de esto entidod.

Al respecto, cobe mencionor el precedente de lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol
del Poder Judiciol de lo Federoción, generodo ol resolver el Recurso de Revisión del
Procedimiento Especiol Soncionodor identificodo con el número de expedienïe SUP-

REP-I /2020 y ocumulodos; ol consideror que los cosos de conduclos infroctoros del
ortículo 134 de lo Constitución Generol que deben ser conocidos en el ómbito
odministrqtivo o jurisdiccionolde lo molerio electorolserón oquellos que se encuentren
vinculodos con olgún proceso electorol en curso o próximo o inicior. Ademós de que
esto vinculoción puede ser directo, cuondo se reolicen ocios de promoción duronte
un proceso electorol, o indireclo, en los cosos en los que se puedo odvertir y
olguno ofectqción, ctun fuero de un proceso electorol.

En sentido, onte lo presentoción de uno denuncio por lo posible tronsgresión
o lo .l34 de lo Constiiución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, se debe

olizor de monero preliminor los cosos concretos de conductos otribuidos o codo
persono denunciodo y conocer de los hechos denunciodos; poro que o su vez, lo
outoridod electorol jurisdiccionol cuente con elementos poro resolver en formo
porticulorizodo, si los conductos otribuidos fueron reolizodos en colidod de servidor
público y que los mismos pudieron esior vinculodos con olgún proceso electorol en
curso o próximo q inicior y en consecuencio, los conductos que se les otribuyeron
podríon tener incidencio o fines en moterio electorol.

Destocondo lo señolodo por outoridod jurisdiccionol electorol federol, que cuondo los

hechos denunciodos se reolicen fuero de olgún proceso electorol, el elemenio
orol se estoblece ol onolizor si lo propogondo denunciodo iiene como objetivo
r en lo contiendo eleciorol, osí como el grodo de su posible impocto en el debote.
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Esto es, el criterio de lo Solo Superior obligo o reolizor un onólisis sobre lo proximidod y
lo influencio de los hechos denunciodos en los procesos electoroles que no hoyon
iniciodo, pero que iniciorón en el fuluro; otendiendo o lo jurisprudencio 12/2015, Quinto
Époco, publicodo en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, del
Tribunol ElecTorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 8, Número 16,2015, póginos
28 y 29, de rubro "PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERyTDORES pÚg¿lCOS.

ELEMENTOS PARA IDENTIFIC ARLA' 32

Aunodo o lo onterior, los ortículos 381, inciso o)s: O.' Código de lnstituciones y
Procedimíentos Electoroles poro el Estodo de Morelos y ó último pórrofo del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, estoblecen que lo Secreto
Ejecutivo determinoro en codo coso, el tipo de procedimiento por el que de
sustonciorse los quejos que se interpongon, es decir, el Secretorio Ejecutivo de este
lnstituto, de ocuerdo o los disposiciones normotivos, tiene lo focultod pqro
determinor el procedimienlo odminislrotivo sqncionodor, ordinorio o especiol,
por el que deben sustonciorse lqs quejos y denuncios que se presenlen, osí como
closificor los hechos denuncìodos, o fin de estqblecer lo presunto infrocción, lo cuol,
poro su eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función
instructoro otribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye todos los
potestodes que permiton lq conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objeto de integror el expediente poro que se emito lo resolución
respectivo.

Sirve de opoyo o lo onterior, lo Jurisprudencio I 7 /2009, emitido por lo Solo Superior en
sesión pÚblico celebrodo el quince de julio de dos mil nueve, oprobodo por
unonimidod de votos decloróndose formolmente obligotorio. Consultoble en lo
Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federqción, Año 3, Número 5, 2010, póginos 3ó y 32, que refiere lo
siguiente:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL

SEcRETARTo DEr coNsEJo cENERAL DEL tNsTtTUTo FEDERAL ETEcToRAL EsTÁ
FACUTTADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE.- De lo interpreloción sislemófico
de los ortículos 35ó, pónofo l, inciso c); 358, pónofos 5 o 8; 3ó0, 3ó2, pórrofos l, 5,
8y9;363, pórrofos 3y 4;365,367,368, pórrofos 1,5.6y7;369, pórrofos 1 y3, inciso
c), y 371, pórrofo 2, del Código Federol de lnstituciones y Procedimienlos
Elecloroles; I l, 1ó y 75 del Reglomenlo de Quejos y Denuncios del lnstitulo Federol
Electorol, se odvierte que el Secretorio del Consejo Generol del referido órgono
electorol estó focultodo poro determinor el procedimienÌo odministrotivo
soncionodor. ordinorio o especiol, por el que deben sustonciorse los quejos y
denuncios que se presenten, osí como closificor los hechos denunciodos, o fin de

32 PRo¡lcnNo¡ pERsoNAt¡zADA DE tos sERVtDoREs púcucos. EtEMENTos pARA tDENTIFtcARtA.- En iérm¡nos de to dispuesio en tos pórofos
oclovo del ortículo 134 de lo Consliluc¡ón Políl¡co de los Estodos Unidos Mexiconos, lo obligoción de oplicor con imporciol¡dod los recußos públicos que
les son osignodos o los sujeios de derecho que se mencionon en ese precepto, tiene como finolidod susfonc¡ol esloblecer uno prohibición
concreto poro lo promoc¡ón peßonolizodo de los seryidores públicos. cuolquiero que seo el medio poro su difusìón, o f¡n de evìtor que se influyo en lo
equidod de lo contiendo eleclorol. En ese sentido, o efecio de ideniificor si lo propogondo es suscep'tible de vulneror el mondoìo const¡lucional, debe
otendeße o los elementos sigu¡entes: o) Peßonol. Que derivo esenciÕlmente en lo em¡sión de voces, imógenes o símbolos que hogon plenomente
idenf¡ficoble ol seryidor público; b) Objet¡vo. Que impone el onól¡sis del conlen¡do del menscje o lrovés del medio de comunicoción sociol de que se
lrote, poro delerminor si de monero efeciivo revelo un ejercicio de promoción peßonol¡zodo suscepliþle de octualìzor lo infrocción conslilucionol
corespondiente, y c) Temporol. Pues resullo relevonle esloblecer s¡ lo promoción se efecluó ¡nic¡odo formolmenle el proceso e¡ectorol o se llevó o cobo
fuero del mismo, yo que si lo promoción se verificó dentro del proceso, se genero lo presunc¡ón de que lo propogondo luvo el propósito de incidir en lo
contiendo. lo que se incremento cuondo se do en el período de compoños; sin que dicho período puedo considerorse el único o determinonte poro lo
ocluolizoc¡ón de lo ìnfrocción, yo que puede suscifoße fuero del proceso, en el cuol seró necesorjo reolizor un onólis¡s de lo
prox¡midod del debote, pÕro estor en posìbilidod de deierminor odecuodomente si Io propogondo influye en el proceso electivo.
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estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol, poro su eficocio, debe determinorse
desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función instructoro oiribuido por lo
normolivo ol referido funcionorio incluye todos los poieslodes que permiion lo
conducción odecuodo del procedimiento de investigoción, con el objeto de
inlegror el expedienle poro que se emiio lo resolución respectivo.

Por los rozones ontes expuestos, se considero que lo vío de tromitoción del presente
osunio se llevo o cobo en lo vío de un procedimienlo espec¡qlsonc¡onodor.

V. LEGITIMACIóN Y PERSONERíA. El ortículo lO del Reglomento det Régimen
Soncionodor Eleciorol, estoblece que cuolquier persono con interés legítimo podró
presentor quejos por presuntos infrocciones o lo normotividod electorol; y que se le
reconocerÓ el corócter de denuncionte o quien ocredite tener interés legítimo en el
onólisis de los hechos denunciodos; y que en coso de que lo quejo seo promovido por
un port¡do político o coolición, ésto deberó presentorse o trovés de sus representontes
debidomente ocreditodos.

Por lo que dichos requisitos se encuentron colmodos, todq vez que codo uno de los
quejos y/o denuncios son presentodos de lo monero siguiente:

/

8

7

6

5

4

3

2

I

No.

TMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/0r 3/2023

TMPEPAC/CEElCEPA/PES/ot I /2023

tM P E PAC/C EElC E? Ql ?ES / 01 O / 2023

TMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/008/2023

TMPEPAC/CEElCÊ?Q/PÊS/0O7 /2023 Y
su ocumulodo
TMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/009/2023

TMPEPAC/CEE/CEPa/PES/005/202s

rMPE PAC/C EElC EP A / qES / 0O4 / 2023

TMPEPAC/CEE/CEPA/PES/001 /2023

Número de exoedienle

C. Fernondo Guodonomo Figueroo,
representonte del Porfido Movimienlo
Ciudodono.

C. Amondo Lizelh Arios Hernóndez

C. Jonothon Efrén Mórquez Godínez,
representonie suplenle del porlido
Revolucionorio lnstitucionol y presidenle del
Comìlé Direclivo Estotol del cilodo enle político.

Lic. Gonzolo Guliénez Medino, represenlonle
del PRD.

Mlro. Dolilo Moroles Sondovol, Presidenie del
CDE del PAN

C. Amondo Lizelh Arios Hernóndez

C. Doniel Sómono Melgor

C. Korlo Viclorio Montes Romero

Quejoso

Represenlonie del Portido de lo
Revolución Democrótico onte el
CEE del IMPEPAC

Ciudodono, por propio derecho

lntegronte de Comité Direcfivo
Eslotol del Porlido Revolucionorio
lnstilucionol y represenlonte del
cilodo onle políTico onle el CEE del
IMPEPAC.

Representonle del Porlido de lo
Revolución Democrótico onle el
CEE del IMPEPAC.

lnlegronle de Comité DÌreclivo
Estolol del Porlido Acc¡ón Nocionot

Ciudodono, por propio derecho

Ciudodono, por propio derecho

Ciudodono. por propio derecho

Colidod con lo que Þromueven

Derivodo de ello, codo uno de los denunciodos se encuentron legitimodos poro
promover los quejos que presentoron onte esie órgono comiciol, yo que los
ciudodonos expresoron promover por propio derecho y respecto o los portidos políticos
se encuentron interpuestos o trovés de sus representonies, siendo un hecho notorio y
pÚblico que se encuentron ocred¡todos onte esto outoridod electorol, y en su coso
exhibieron el documento respectivo que los ocredito como integrontes del Comité
Direclivo Estotol del instiiuto político que representon.

CERO. Morco Normolivo
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coNsTrTuclótt poríncA DE ros EsTADos uNtDos MEXtcANos.
t...1
Artículo 134.
Los servidores públicos de lo Federoción, los enlidodes federolivos, los Municipios
y los demorcociones lerritorioles de lo Ciudod de México, lienen en todo tiempo
lo obligoción de oplicor con imporciolidod los recursos públicos que eslón bojo
su responsobilidod, sin influir en lo equidod de lo compelencio entre los porlidos
polílicos.

Lo propogondo, bojo cuolquier modolidod de comunicoción sociol, que
difundon como loles, los poderes públicos, los órgonos outónomos, los
dependencios y enfidodes de lo odminislroción público y cuolquier oîro ente de
los Ìres órdenes de gobierno, deberó lener corócter institucionol y fines
informoïivos, educotivos o de orienfoción sociol. En ningún coso eslo
propogondo incluiró nombres, imógenes, voces o símbolos que impliquen
promoción personolizodo de cuolquier servidor público.

Los leyes, en sus respeclivos ómbitos de oplicoción, gorontizorón el estricto
cumplimiento de lo previsto en los dos pórrofos onteriores, incluyendo el régimen
de sonciones o que hoyo lugor.
t...1

LEY GENERAT DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORATES
t...1
Artículo 449.
ì. Constituyen infrocciones o lo presente Ley de los outoridodes o de los servidoros
y los servìdores públicos. según seo el coso, de cuolquiero de los Poderes de lo
Unión; de los poderes locoles; órgonos de gobierno municipoles; órgqnos de
gobierno de lo Ciudod de México; órgonos outónomos, y cuolquier otro ente
público:

b) Menoscobor, limilor o impedir el ejercicio de derechos polílicos elecloroles de
los mujeres o incurrir en oclos u omisiones constilutivos de violencio polílico contro
los mujeres en rozón de género, en los términos de esto Ley y de lo Ley Generol
de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio;

c) Lo difusión, por cuolquier medio, de propogondo gubernomenlol dentro del
periodo que comprende desde el inicio de los compoños electoroles hosto el dío
de lo jornodo eleclorol inclusive, con excepción de lo informoción relotivo o
servicios educolivos y de solud, o lo necesorio poro lo proiección civil en cosos
de emergencio;
t...1

Arlículo 470.
l. Denlro de los procesos electoroles, lo Secrelorío Ejeculivo del lnsiitulo, por
conducto de lo Unidod Técnico de lo Contencioso Electorol, instruiró el
procedimìento especiol esloblecido por el presente Copítulo, cuondo se

denuncie lo comisión de conduclos que:

o) Violen lo esloblecido en lo Bose lll del orlículo 4l o en el octovo pónofo del
orlículo 134 de lo Conslifución;

b) Controvengon los normos sobre propogondo político o elecforol, o

c) Conslituyon octos onlicipodos de precompoño o compoño.

2. Lo Secretor'ro Ejeculivo por conducto de lo Unidod Técnico de lo Contencioso
ElecÌorol, instruiró el procedimiento especiol estoblecido en este copílulo, en
cuolquier momento, cuondo se presenten denuncios, o de oficio por hechos
relocionodos con violencio político contro los mujeres en rozón de género.

t..l

cóoIoO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES P

Et ESTADO DE MORELOS
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t....1
Arlículo *39. Se entiende por propogondo electorol el conjunto de escrÌios,
publicociones, imógenes. grobociones, poutos rodiofónicos y de televisión,
proyecciones y expresiones que duronte lo precompoño o compoño eleclorol
producen y difunden los portidos políiicos, los condidotos registrodos y sus
simpotizonies, con el propósito de presentor onte lq ciudodonío los condidoturos
registrodos.

Los servidores públicos del Estodo y los municipios tienen en todo tiempo lo
obligoción de oplicor con imporciolidod los recursos públicos o su disposición, sin
ofecior lo iguoldod de oporlunidodes de los portidos polílicos y condidoios
independientes.

Lo propogondo bojo cuolquier modolidod de comunicoción sociol, de occiones,
progromos, políficos públicos, obros, servicios y compoños de 10do tipo que
emprendon los poderes públicos, los órgonos ouiónomos, los dependencios y
enlidodes de lo odministroción público y cuolquier otro ente público de los tres
órdenes de gobierno, deberó iener corócter institucionol y fines informotivos,
educolivos o de orienloción sociol. En ningún coso esto propogondo incluiró
nombres, imógenes, voces o símbolos que impliquen promocíón personolizodo de
cuolquier servidor público.

Los leyes en los respectivos ómbiios de oplicoción, gorontizoron el estricio
cumplimienlo de lo previsto en los pónofos onteriores, incluyendo el régimen de
sonciones o que hoyo lugor.
t...1

Arlículo *l 72. Antes de lo fecho del início de los precompoños ningún ciudodono
que pretendo ser precondidoto o un corgo de elección populor y porlicipe en
los procesos de selección interno convocodos por codo poitioo poìítico, podró
reolizor ociividodes propcgondísticos y publícitorios con el propósilo inequívoco
de su postuloción. El incumplimienlo de esto disposición se soncionoró con lo
negotivo de registro como condidoto; en todo coso. onles de ïomor eslo
determinoción, el consejo Estotol respeloró lo gorontío de oudiencio.

Los octos onticipodos de precompoño o compoño podrón ser denunciodos por
los representontes de los portidos polílicos o coolíciones ocredifodos onie el
Consejo Esfolol, ofreciendo los constoncios o pruebos perfinenles pora ocredilor
su dicho. Lo denuncio seró investigodo y evoluodo por el consejo Estofol, que
resolveró lo procedente.
t...1

Artículo *173.

Quedo prohibido o los precondidofos lo controtoción de propogondo o
cuolquier oiro formo de promoción personol en rodío y felevisibn,'poi si o por
interpósilo persono. Lo violoción o esto normo se soncíonoró con lo conceloiión
del registro del precondidolo, por los órgonos inTernos de los portidos políticos.
t...1

Artículo *383. Son sujetos de responsobilidod por infrocciones comeiidos o los
disposiciones electoroles contenidos en este Código:

v. [os ouloridodes o los servidores públicos de cuolquiero de los poderes de lo
unión, de los Poderes del Eslodo, de los órgonos de gobierno municipoles, de los
órgonos outónomos y cuolquier otro ente þOOtico.
t...1

Arlículo *385. Consiiluyen infrocciones de los precondidotos o condidolos o
corgos de elección populor ol presenle Código:

ión de oclos onlicipodos de precompoño o compoño, según seo el

ilor o recibir recursos, en dinero o en especie, de personos moroles y físicos

coso;

dos por este Código;
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lll. Solicitor o recibir recursos y servicios públicos no outorizodos por esle Código;
lV. Omitir en los informes respeciivos los recursos recibidos, en dinero o en especie,
destinodos o su precompoño o compoño;
V. No presentor el informe de gostos de precompoño o compoño esToblecidos
en esÌe Código;
Vl. Cuolquier occión, loleroncio u omisión, que bosodos en elementos de género,
lengon por objeto o resultodo menoscobor, onulor, obsloculizor o resïringir el
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos político electoroles o de los
prerrogolivos inherenles o un corgo público;
Vll. Exceder el tope de gostos de precompoño o compoño estoblecido en este
Código, y
Vlll. El incumplimiento de cuolquiero de los disposiciones conlenidos en este
Código.
t..1

Arlículo *387. Conslituyen infrocciones de los ciudodonos, de los dirigentes y
ofiliodos o portidos políticos, o en su coso de cuolquier persono físico o morol, ol
presente Código:

e) El incumplimienfo de cuolquiero de los disposiciones conlenidos en este
Código.
t...1

Arlículo *389. Constituyen infrocciones ol presente código de los outoridodes o los
servidores públicos, según seo el coso. de cuolquiero de los Poderes del Eslodo,
órgonos de gobierno municipoles, órgonos outónomos, orgonismos públicos
descentrolizodos y cuolquier otro enle público:

t.

ll. Lo difusión, por cuolquier medio, de propogondo gubernomentol denlro del
período que comprende desde el inicio de los compoños electoroles hosto el dío
de lo jornodo eleclorol inclusive, con excepción de lo informoción reloiivo o
servicios educolîvos y de solud, o lo necesorio poro lo prolección civil en cosos
de emergencio;

lll. El incumplimiento del principio de imporciolidod cuondo fol conducto ofecle
lo equidod de lo competencio entre los portidos polílicos o cooliciones, entre los
precondidotos o condidotos duronte los procesos electoroles;

V. Duronle los procesos electoroles, lo difusión de propogondo, en cuolquier
medio de comunicoción sociol, que çonlrovengo lo dispueslo por el pórrofo
octovo del orlículo 134 de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, y

Vl. El incumplimienlo de los disposiciones de corócIer locol conTenidos en lo Ley
Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecforoles y los contenidos en este
Código.
t....1

CUARTO. ADMISIóN DE LAS QUEJAS YlO DENUNCIAS DEt EXPEDIENTE

rMP E PAC/C EE/CEPQ/PES/00I /2023 Y SUS ACUM U IADOS.

Cobe prec¡sor que se procede o determinor sobre lo odmisión de codo uno de lo
quejos presentqdos por ciudodonos, ciudodonos y Portidos Políticos por conducto d
sus representontes, uno vez que se concluyó con los diligencios pqro el desorrollo d
lo investigoción, que consistieron en formulor requerimientos, recobor informes o dor
de hechos, conforme o sus otribuciones conferidos en el Reglomento de lo Oficiolío
Electorol, tol como lo señolo el ortículo 8, frocción lV del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol, por tonto el plozo o que se hoce referencio poro lo disposición
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normotivo comenzoró o portir de que cuente con los elementos necesorios que
sustenien su determinoción.

Sirviendo de opoyo q lo onterior, oplicondo lo frose en lotín mutotis mufondis lo tesis de
jurisprudencio XLI/2009, Cuorto Époco, Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio
electorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 3, Número 5,2OlO,
póginos 66 y 67 y LXXVlll/2O,l5, Quinto Époco, Goceto de Jurisprudencio y Tesis en
moterio electorol, Tríbunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 8, Número
17,2015, póginos l0ó y ì02; que estoblecen lo siguiente:

QUEJA o DENUNcIA. Et ptAzo pARA su aomrsrór'r o DEsEcHAMtENTo sE DEBE

COMPUTAR A PARTIR DE QUE tA AUTORIDAD TENGA LOS ELEMENTOS PARA
RESOLVER. De lo interpretoción funcionol de los pórrofos 8 y 9 del ortículo 362 del
Código Federol de Instiiuciones y Procedimientos Electoroles, se colige que lo
Secrelorío del Consejo Generol del lnstiluio Federol Electorol tiene el deber
jurídico de onolizor el conlenido del escrilo de denuncio o quejo, o fin de ocordor
sobre su odmisión o desechomienlo, poro lo cuol debe lener los elementos
suficientes poro delerminor si los hechos denunciodos pueden ser conslilulivos o
no de uno infrocción o lo normotivo electorol; portonlo, tiene lo focullod de llevor
o cobo u ordenor los diligencios necesorios y conducentes o tol efeclo. odemós
de requerir lo informoción que considere perlinenle poro el desqrrollo de lo
invesligoción. En consecuencio, el plozo legol de cinco díos. concedido poro
emifir el ocuerdo sobre su odmisión o desechomiento, se debe computor o porlir
del momento en que lo outoridod odministrotivo electorol tiene los elemenfos
indispensobles poro ello.

Resulto oportuno mencionor que los diligencios tienen como finolidod contor con los
elemenios suficientes poro determinor si los hechos denunciodos pueden ser
constitutivos o no de lo infrocción denunciodo y por tonto, los plozos que señolon los
numeroles 8, frocción lll, Último pórrofo y 68, último pórrofo, del Reglomenio del
Régimen Soncionodor Electorol; se contoron o portir de que se cuenten con los
elementos suficientes; sirviendo de opoyo, lo que ref¡ere lo porte finol de lo tesis de
jurisprudencio onles ciiodo.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. IOS RESUTTADOS DE tAS DILIGENCIAS
PRETIMINARES PODRÁN TOMARSE EN CONSIDERACIóN PARA RESOLVER EL FONDO
DE LA DENUNCIA. De lo ínterpretoción sistemótico y funcionol de los ortículos 4Zl,
pÓrrofos 7 y 8, de lo Ley Generol de lnsfiiuciones y Procedimientos Electoroles, osí
como 38, 39 y 40 del Reglomento de euejos y Denuncios del lnstitufo Nocionol
Electorol, y conforme con el contenido de lo lesis de esto Solo Superior de rubro:
"MEDIDAS CAUTETARES. DITIGENCIAS PRELIMINARES QUE DEBEN LTEVARSE A CABO
PARA RESOLVER RESPECTO A su ADopctóN", que indico que totes diliqencios
comDrenden los Þropueslos por el denuncionte v oquellos que eslime necesor¡o
reolizor lo ouloridod, se concluye que, ol resolver sobre los medidos coutelores
solicitodos, lo outoridod debe pronunciorse respecto de dichos díligencios y sus
resultodos pueden ser Tomodos en consideroción ol diclor lo determinoción
correspondiente ol estudio de fondo de lo quejo plonteodo.

De ohíque del cumulo de qciuociones que iniegron codo uno de los expedientes se
pueden odvertir todos los diligenc¡os que fueron solicitodos por los denunciontes y los

se consideroron necesorios llevor o cqbo por este outoridod electorol locol; con
nolidod de contor con los elementos suficientes poro determinor si los hechos

q
lo
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denunciodos pueden ser constitutivos o no de lo infrocción denunciodo poro que sus

resultodos pueden ser tomodos en consideroción poro emitir sobre lo odmisión o
desechomeinto o en su coso ol dictor lo determinoción correspondiente ol estudio de
fondo de lo quejo plonteodo, por lo outoridqd jurisdiccionol electorol locol.

Precisodo lo onlerior, se procede o determinor sobre lo qdmisión de los quejos que se
identificon con los expedienles siguienles:

'r ) RESPECTO Ar. EXpEDTENTE tMpEpAC/CEE/CEpQ IPES/OOI /2023.
Con bose ol onólisis reolizodo ol escrito de quejo presentodo por lo ciudodono Korlo
Victorio Monles Romero, esto outoridod electorol, determino odmitir o trómite el
procedimiento ol Procedimiento Especiol Soncionodor identificodo con el número
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/001 /20232, por reunir los requisitos que estoblece el ortículo
ó8 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, en contro de lo ciudqdono
Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, en su cqlidod de Direcloro Generol de lo loterío
Nocionol

Lo onterior, ol estimqr que los octos o conductos otribuidos consistentes en octos de
promoción personolizodo, uso indebido de recursos públicos y propogondo
gubernomentol, político o electorol, octos onticipodos de compoño; llevodos o cobo
medionte lo fijoción de publicidod en espectoculores, rotuloción de bordos,
colococión de pendones en postes, con leyendos y un rostro del sexo femenino;
podríon controvenir lo dispuesto en los ortículos 134 pónofos sétimo y octovo de lo
Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,242, pórrofo 5 de lo Ley Generol
de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles; 1, 2, 3, 4 y 5, pórrofo l, frocción lll, y 2,

frocciónl,incisob) yc),8,9,10, 12, 14, 17,18,20,21,22,23,26,35,38,59y64de\
Reglomento de Quejos y Denuncios del lnstituto Nocionol Electorol.

Cobe precisor que los conductos o octos qtribuidos o lo denunciodo se encuentron
debidomente especificodos en los hechos del escrito de quejo, con bose q los

elementos de pruebo que exhibió olmismo;osícomo los recobodos poresto outoridod
electorol en los diligencios de investigoción preliminor y que obron ogregodos ol

expediente de mérito.

2) poR cUANTO A[ EXPEDTENTE TMPEPAc/CEE/CEPQ/PES /OO4/2O23.
Con bose ol onólisis reolizodo ol escrito de quejo presentodo por el ciudodono Dqniel
Sómono Melgor, esto outoridod electorol, determino odmitir o trómite el

procedimiento ol Procedimiento Especiol Soncionodor identificodo con el número
|MPEPAC/CEE/CEPQ /PES/OO4/2O232, por reunir los requisitos que estoblece el ortícul
ó8 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, en contro de lo ci
Morgorito GonzólezSorovio Colderón, en su colidod de Directoro Generolde lo Loterío

Nocionol.

Lo onterior, ol estimor que los octos o conductos otribuidos consistentes en octos
onticipodos de precompoño y/o compoño; propogondo electorol; promoción
personolizodo de un servidor público utilizondo recursos públicos; llevodo o co
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trovés de difusión que se puede oprecior en tronsportes de servicio público,
espectoculores, pendones, rotuloción de bordos y publicociones en red sociol twitter.

Lo onterior yo que toles conductos podríon controvenir lo dispuesio en los ortículosl34,
pórrofos ontepenúltimo y penúltimo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos;39, pórrofos primero, tercero, cuorto y quinto, 172,lZ3, 385, 382, inciso e), y
389 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Cobe precisor que los conductos o octos otribuidos o lo denunciodo se encuentrqn
debidqmente especificodos en los hechos del escrito de quejo, con bose o los
elementos de pruebo que exhíbió ol mismo; osí como los recobodos por esto ouioridod
electorol en los diligencios de investigoción preliminor y que obron ogregodos ol
expediente de mérito.

3) RESPECTO Ar EXPEDTENTE tMPEPAC/CEEICEPQ /?ES/O05 /2023.
Con bose ol onólisis reolizodo ol escrito de quejo presentodo por lo ciudodono
Amondq LÍzeth Arios Hernóndez, esto outoridod electorol, deiermino odmitir o trómite
el procedimiento ol Procedimiento Especiol Soncionodor identificodo con el número
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OOí/20232, por reunir los requisitos que estoblece et ortículo
ó8 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, en contro de lo ciudodono
Morgorilo Gonzólez Sqrovio Colderón, en su cotidod de Direcloro Generol de lo Loterío
Nocionof y del Portido Político MORENA, por culpo in vigitondo.

MÓs no osí, respecto o los concesionorios del servicio de tronsporte público, todo vez
que de sus respectivos informes señoloron que no outorizoron lo fijoción de lo
publicidod en los unidodes con número económico y plocos proporciono lo porte
quejoso; mós oÚn cuondo del octo de inspección o reconocimiento oculor de fecho
veiniicinco de enero del presente oño, personol con delegoción de oficiolío electorol
hizo constor que se constituyó en los domicilios de los boses de los rutos 4, j2, 3, l6 y 20
y previo outorizoción poro tomor imógenes fotogróficos de los mismos no se desprend
que olguno uno unidod de tronsporte tuvierq colocodo lo publicidod de mérito.

Ahoro bien, no poso por desopercibido que obro en outos elinforme del presidente
lo nión de Permisionorios de lo ruto 20, el cuolseñolo que lo publicidod yo hobío sido

do de los unidodes eco 33 con plocos A-17s34 y ECo 01 con plocos de
circuloción A-.l5510 el dío trece del mes y oño por que se les instoló publicidod de lo
Comisión Nocionol Boncorio y de Volores (CNBV) y del restouronte Los limones, donde
se oprecio el logo "tu rozón de visitor Morelos"; cobe precisor que dichos números
económicos y plocos no fueron denunciodos por lo quejoso; de ohíque otendiendo
ol principio dispositivo por el que se rige el procedimiento especiol soncionodor, los
portes cuenlon con lo obligoción de ollegor o lq outoridod electorol los elementos de
pruebo necesorios o en su coso los que hobrón de requerirse; por tol motivo, se

ermrno que no ho lugor o tener como denunciodos o los concesionorios del
T orte Público del Estodo de Morelos
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Por lo que Únicomente, se odmite respecto o lo ciudodono y portido político, ol estimor
que los octos o conductos otribuidos consistentes en Promoción personolizodo de
servidores públicos y ocios onticipodos de precompoño o compoño, podríon
controvenir los ortículos 134 pórrofos 7 y 8 de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos,93 numeroles 1,2y3, inciso c) 99 numerol I y 104 numerol 1,242
pórrofo 5 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; l, 3, 63, 64

inciso c), 159, 160, 325,354, 381 , 382,383 y 398 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Cobe precisor que los conductos o oclos otribuidos o lo denunciqdo se encuentron
debidomenle especificodos en los hechos del escrito de quejo, con bose o los

elementos de pruebo que exhibió ol mismo; osícomo los recobodos por esto outorid
electorol en los diligencios de investigoción preliminor y que obron ogregodos ol

expediente de mérito.

4) poR CUANTO Ar EXpEDTENTE TMPEPAC/CÊÊ/CEPQ/PES/OO7/2023 Y SU ACUMUTADO

rMpEpAc/c E E/c EPQ / PES / OO7 /2023.
Con bose ol onólisis reolizodo olescrito de quejo presentodo por lo Mlrq. Dolilq Moroles
Sondovol, Presidente del Comité Direclivo Eslolql del Portido Acción Nocionol, esto
qutoridod electorol, determino odmitir o trómite el procedimiento ol Procedimiento
Especiol Soncionodor identificodo con el número IMPEPAC/CEE/CEPQ lPES/OO7 /2023 y
su ocumulodo, por reunir los requisitos que estoblece el ortículo ó8 del Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol, en contro de lo ciudodono Morgorilq Gonzólez
Sorovio Cqlderón, en su colidod de Directoro Generol de lo lolerío Nocionol y del
Portido Político MORENA, por culpo in vtgilondo

Lo onterior, ol estimor que los octos o conductos otribuidos consistentes en octos
promoción personolizodo, uso indebido de recurso públicos y octos onticipodos
precqmpoño o compoño; derivodo de lo reolizoción de diversos publicociones e
redes socioles, osí como lo colococión de publicidod olusivo o su persono en divers
puntos del estodo de Morelos, o trovés de bordos, lonos y espectoculores.

Lo onterior yo que toles conducfos podríon controvenir lo dispuesto en los ortículos 134,

pórrofos séptimo y octovo de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos
449, incisos c) y d),470 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;

383, frocción V,389, frocciones ll, lll, V y Vl delCódigo de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos y ó, del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol de este lnstituto.

Cobe precisor que los conductos o octos oiribuidos o lo denunciodo se encuentron
debidomente especificodos en los hechos del escrilo de quejo, con bose o los

elementos de pruebo que exhibió ol mismo; qsícomo los recobodos por esto outoridod
electorol en los diligencios de investigoción preliminor y que obron ogregod
expediente de mérito.

coMts¡óN
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PERMANENTE

DE QUEJAS

5) RESPECTO AL EXPEDT E NTE rM PEPAC/CEE/CEPQ / PES / 0O8 / 2023.
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Con bose ol onólisis reolizodo ql escrito de quejo presentodo por el Licenciodo
Gonzolo Guliérrez Medino, represenlonte del Portido de lo Revolución Democróticq,
esfo outoridod electorol, determino odmitir o trómite el procedimienio ol
Procedimiento Especiol Soncionodor identificodo con el número
IMPEPAC/CEE/CEPQ /PES/OO8/2023, por reunir los requisitos que esioblece el oriículo ó8

del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, en contro de lo ciudodono
Morgorito Gonzólez Sorqvio Colderón, en su colidod de Direcloro Generolde lq Loterío
Nocionql y del Pqrtido Político MORENA, por culpo in vìgilondo.

Lo onterior, ol estimor que los octos o conductos otribuidos consistentes en promoción
personolizodo, uso indebido de recurso públicos y octos onticipodos de compoño,
derivodo de lo colococión de publicidod olusivo o su persono como lo son pendones
y pinto de bordos en diversos punfos del estodo de Morelos, podríon controvenir lo
dispuesto en los ortículos 134, pórrofos séptimo y ociovo de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos;449, incisos c) y d), 470 de lo Ley Generol de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles;383, frocción V, 389, frocciones ll, lll, V y Vl del Código de
lnstituciones Y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y 6, del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este lnstituto.

Cobe precisor que los conductos o octos otribuidos o lo denunciodo se encuentron
debidomente especificodos en los hechos del escrito de quejo, con bose o los
elementos de pruebo que exhibió ol mismo; osícomo los recobodos por esto outoridod
electorol en los diligencios de investigoción preliminor y que obron ogregodos ol
expediente de mériio.

6) POR CUANTO At EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES /O1O/2029.
Con bose ol onólisis reolizodo ol escrito de quejo presentodo por el ciudod
Jonothqn Efrén Mórquez Godínez, represenlonle suplente del Portido Revolucionorio
lnslitucionol y Presidente del Comité Direclivo Eslolol del cilodo enle polílico, esto
outoridod eleciorol, delermino odmitir o trómite el procedimiento ol procedimienlo
Especiol Soncionodor identificodo con el número tMpEpAc/cEE/cEpQ/pEs/ol o/202g,
por reunir los requisitos que estoblece el ortículo ó8 del Reglomento del Régimen
Soncionodor Eleciorol, en contro de lo ciudodono Morgorito Gonzólez Soroviq
Colderón, en su colidod de Direcloro Generotde lo loteríq Nocionol, delpqrtido político
MORENA, por culpo in vigilondo; Asociocion Civil "Red Ciudodono Tronsformondo
More/os A.C." y lo Empreso GPS sERyrcros EMPRESARTA|ES y suMrNrsÏRos s.A. DE C.y.
por conducfo de su Apoderodo, Represenfonte legol o quÍen sus derechos represenfe
legomenfe.

Lo onterior, por cuonto o los primeros dos denunciodos ol esiimor que los octos o
conductos otribuidos consistenles en promoción personolizodo, uso indebido de
recurso pÚblicos y octos onticipodos de compoño, derivodo de lo colococión de
publicidod olusivo o su persono como lo son pendones y pinto de bordos en díversos
puntos del estodo de Morelos, podríon controvenir lo dispuesto en los ortículos .¡34,

rrofos sépiimo y octovo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexicon os;
incisos c) y d), 470 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles;
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383, frocción V, 389, frocciones ll, lll, V y Vl del Código de lnstiluciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos y ó, del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol de este lnstituto.

Por cuonto o lo Asocîocìón CÍvÍl "Red CÍudodono Transformondo Morelos A.C."
respecto o lo publicociones reolizodos en lo red sociolTwitter, los cuoles se encuentron
especificodos en el escrito de quejo y que fueron verificodos por esto outoridod
electorol; los cuoles se sustenton con bose en el informe rendido onte este ou
electorql con fechq veintinueve de moyo de dos mil veintitrés, por el ciudodono J

Somuel Rivero Muciño, en colidod de representonte legol de lo citodo osocioción, ol
expresor: "Lq cìudodonq MorgorÍto Gonzólez So¡ovÍo Colderón, no osfenfo ningún
cargo ol interior de lo Red CiudodonoTransformondo Morelos 4.C., no obsfonfe, debido
o su lroyectorio como luchodorq sociol, osí como Iq of¡nÍdod con los volores de lo
osocíocÍón, se le ho hecho uno ÍnvítocÍón honorifìco de ser embojadora de lo A.C.,
poro portìcìpor en evenfos informqfivos, educofivos, de portÍcÍpoción cÍudqdona,
osombleos, enfre otro,s."

Por lo que, del informe ontes citodo se puede oprecior que ol ostentor un corgo
honorifico por ser ofín o los volores de lo osocioción como luchodoro sociol, dicho
funcionorio federol porticipo en evenfos informotivos, educotìvos, de porficipocÍón
cìudodqno, osombleos, enfre ofros,' diversos o lo función que desempeño como
servidoro público federol y por tonto, los publicociones de lo servidoro público podríon
encontrorse generodos o trovés de lo osocioción ontes citodo; los cuoles podríon
configuror octos o conductos otribuidos consistentes en promoción personolizodo, uso

indebido de recurso públicos y octos onticipodos de compoño, derivodo de lo
colococión de publicidod olusivo o su persono como lo son pendones y pinto de
bordos en diversos puntos del estodo de Morelos, controviniendo los ortículos 134,

pónofos séptimo y octovo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
449,incisos c) y d), 470 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;
383, frocción V, 389, frocciones ll, lll, V y Vl del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos y ó, del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol de este lnstitulo.

Aunodo o ello, no debe posor por desopercibido que el Portido Político denuncionte,
denuncÌodo o lo Asocioción Civil Red CiudodanoTronsformondo Morelos A.C o quien
le otribuye Io pinto o rotulodo de bordos (con diseño de ímogen y fexto) de bordos,

colococión de pendones o gollordetes en postes y espocios de uso público, utiltzondo
indebidomente /o infroestrucfuro urbono esfotol y municipof especfoculores fflos y

móviles.

Por consiguiente, no poso por desopercibido poro esto outoridod electorol que los

procedimientos se encuentron debidomente ocumulodos y que dentro de los octos
denunciodos en el procedimiento especiol sqncionodor
IMPEPAC/CEE/CEPQ lPES/OO4/2023, se encuentron lq de octos onticipodos de
precompoño, compoño, propogondo electorol, promoción personolizodo d
servidor público, otribuyéndole o lo denunciodo "...que ho reolizodo ocfos pros
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por iodo el esfodo de Morelos, reunÍéndose con cÍenlos de elecfores poro învìtorlos a
sumorse a Iq "trdnsformocÍón" del esfodo de Morelos, en claro olusÍón onticìpodo
Întención de buscor uno condidolura en el proceso elecforol del oño 2024, Io que ho
quedodo documenfodo en diversos medios de comunÍcocìón y portîculormenle en lo
red sociol de nombre "TwÍtter" por medio de lo cuenfq @redciudodqndlm" refiriendo
que porticipo en 27 evenlos y los cuoles soliciió fueron verificodos.

Acto circunstonciodo levontodo por el personol con delegoción de oficiolío electorol
el dieciocho de enero del presente oño, en lo que se verificoron los 27 enloces
proporcionodos en el escrito de quejo por el denuncionte, en lo que se hizo constor
que el posible perlil de lo publicoción pertenece o Red Ciudodono Tronsformondo
Morelos; ton es osí que, o trovés del ocuerdo oprobodo el veintitrés de moyo del
presente oño, se determinó procedente lo medido couielor ordenondo o lo
osocioción el retiro de los publicociones; de ohí que resulte procedente odmitir lo
quejo por cuonto o lo osocíoción de referencio.

Por otro porte, en reloción o lo Empreso GPs sERvtclos EMpREsARIAtEs y suMlNtsTRos
S.A. DE C.V, se puede odvertir que lo conduclo se generon derivodo de lo denuncio
presentodq por el inslitulo polílico q lrqvés de su represenlonle, lo cuol se relociono
con el informe rendido por dicho persono morol o trovés de su representonte luis
solvqdor Flores cornejo, ol informor textuormente ro siguiente:

t...1
Cobe seño/or que es cierto que el vehículo con p/ocos de circutoción NW-6084-B det
Esfodo.de More/os seo propiedod de mí represenfodo, por lo gue en respuesfo o/
requerimiento onteriormente descrilo, hogo porticipe o esfo ouloridod electotrol que:

l. M¡ representodo no ho ce/ebrodo controto o ocuerdo de voluntodes olguno, cuyo
finolidod hoyo sido /o de presforservicio de pubticidod móvit y dif undir lo guãdenomino
como "ttn especfocu/or de oproximodomenfe 4 por 3 metros, con /os demós
coracteríst¡cas que seño/o en el correlotivo numerol.

Reconocemos que e/ vehículo con p/ocos de circuloción NW-60g4-B de/ Eslodo de
Morelos, odemós de ser de nuesfro propiedod, es usodo de formo po1cutor
exc/usivomente y lo que ohise expone en fodo momenlo es un ocfo de monifestoción
de ideos ,y expresión de/ pensomiento, donde repticó irnógenes creodos por la
ciudodoníq, que se encuentron difundidos en infernef.

2. Dodo que mi represenlodo no celebró controto olguno, en términos del
onterior y si bien es cierlo que e/ vehículo con p/ocos de circulocion NW-6084-B del
Eslodo de Morelos, es propiedod de GpS SERY'C'OS EMPRESAR'A¿ES Y SUM'N'STROS S.A.
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DE C.v., v oue en el Þosddo oorfo imóqenes v levendos con co¡ocferístÍcos simirores o
los,que hoce referenciq mi reoresentodo corocó e insfoJm
l"oít¡^g=.i"r"¡.¡o d. tu 

"ortìilr"¡ono!^"nt. 
,.iõioã¡dã-dããìlT¡o fib"rtod d.

exÞfesron.

3- En rozón de cue lo snterior se realizó de monera esponláneo v por volunìod de m¡
reoresenfodo, no se cuenfo con el documenfo que so/icifo.

cobe seño/or que lo persono moral que represenfó es uno persono privodo y ojeno o
cuolquier octividod relocionodo con lo publicidod y difusión de infotrmoción y que ¡os
imógenes que portobo su vehículo, fueron uno monifestoción pocífico y /rbre de ideosy pensom¡entos, que no tuvieron lo intención de cousor pe rjuicio o nodie.

Así mismo, en vislo det tipo de proced¡miento con motivo del cuol se requiîo to
inf ormación que se remite, es de conside ror que /os imógenes que se encontrobon en
el vehículo con p/ocos de circuloción NW-6084-Bde/ Esfoão de More/os, no tronsgredenla normo'¡¡va eleclorol, en rozón de que foles monifesfociones se enconfrobon
profegidos por el derecho o lo l¡beñod de expresión.I]

en es prop,o.
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Con bose o los monifestociones ontes citodos se considero procedente odmitir o
trÓmite lo quejo en contro de lo Empreso GPS SERVICIOS EMPRESARIALES Y SUMINISTROS

S.A. DE C.V

Cobe precisor que los conductos o octos otribuidos o lo denunciodo se encuentron
debidomente especificodos en los hechos del escrito de quejo, con bqse o los

elementos de pruebo que exhibió ol mismo; osícomo los recobodos por esto outorid
electorol en los diligencios de investigoción preliminor, y específicomente en
escritos presentodos por lo Asocioción y el representonte de lo Empreso onles referidos,
medionte el cuol rindieron informe requerido por lo Secretorío Ejecutivo de este
lnstituto, y que obron ogregodos ol expediente de mérito.

7) RESPECTO AL EXPEDTENTE |MPEPAC/CEE/CEpQ/pES/01 1 /2023.
Con bose ol onólisis reolizodo ol escrito de quejo presentodo por lo ciudodono
Amondo Lizeth Arios Hernóndez, esto outoridod electorol, determino odmitir o trómite
el procedimiento ol Procedimiento Especiol Soncionodor identificodo con el número
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OI 'l /2023, por reunir los requisitos que estoblece el ortículo ó8

del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, en contro de lo ciudodono
Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, en su colidod de Directoro Generolde lo Loteríq
Nocionof y del Portido Polílico MORENA, por culpo in vigilondo.

Lo onterior, ol estimor que los ocfos o conductos olribuidos consistentes en octos
promoción personolizodo, uso indebido de recursos públicos y propogond
gubernomentol, político o eleclorql, oclos onticipodos de compoño, reolizodos
trovés de promocionoles, publicidod o jingle olusivos o lo Directoro Generol de lo
Loterío Nocionol, que refiere se hon difundido en diversos estociones y frecuencios de
rodio, con el siguiente mensoje: "Cerco de mí, quiero senfir en ello esfó lo que mi olmo
en verdod necesifo ¡MargorÍto/"; con miros o un proceso electorol locol, conductos
cometidos o trovés de un promocionol en formoto jingle que supuestomente se

difunden en diversos estociones de rodio en el estodo de Morelos, hechos otribuidos o
lo ciudodono Morgorito Gonzólez Sorovio, Directoro Generol de lo Loterío Nocionol y

del Portido MORENA; con los cuoles se podríon contrqvenir lo dispuesto en los ortÍculos
.l34, pórrofos séptimo y octovo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos;449, incisos c) y d), 470 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Elecloroles; 383, frocción V, 389, frocciones ll, lll, V y Vl del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y ó, del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol de este lnstituto.

Cobe precisor que los conductos o octos otribuidos o lo denunciodo se encuentron
debidomente especificodos en los hechos del escrito de quejo, con bose o los

elementos de pruebo que exhibió ol mismo; osícomo lqs recobodos por esto outoridod
electorol en los diligencios de investigoción preliminor y que obron ogregodos ol

expediente de mérito

d

8) poR cUANTO Ar EXPEDTENTE rMpEpAC/CEE/CEPQ/PES /013/2023.
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Con bose ol onólisis reolizodo ol escrito de quejo presentodo por el ciudodono
Fernqndo Guodorromo Figueroo, representonle del Portido Polílico Movimiento
Ciudqdono, ocreditodo onte el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC; esto outoridod
electorol, determino odmitir o trómiie el procedimiento ol Procedimienio Especiol
Soncionodor identificodo con el número IMPEPAC/CEEICEPQ/PES/0] 3/2023, por reunir
los requisitos que esioblece el ortículo ó8 del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol, en contro de lq ciudodono Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, en su
colidod de Directorq Generolde lo Loterío Nqcionoly del Portido Político MORENA. por
culpo in vigilondo; osí como en contro de quienes resulten responsobles.

Lo onterior, ol estímor que los octos o conductos otribuidos consistentes en violociones
groves o principios constitucionoles de equidod en lo contiendo, promoción
personolizodo con recursos pÚblicos o propios, sobre exposición de imogen onte el
eleciorodo, y demÓs por controvenciones o los normos que rigen lo propogondo
electorol; con los cuoles se podríon controvenir lo dispuesto en los ortículos 134,
pÓrrofos sépiimo y octovo de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
449,incisos c) y d),470 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios Elecforoles;
383, frocción V, 389, frocciones ll, lll, V y Vl delCódigo de lnstituciones y procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos y ó, del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol de este lnstituto.

Cobe precisor que los conductos o octos otribuidos o lo denunciodo se encuentron
debidomente especificodos en los hechos del escrito de quejo, con bose o los
elementos de pruebo que exhibió ol mismo; osícomo los recobodos por esio qutoridod
electorol en los diligencios de investigoción preliminor y que obron ogregodos
expediente de mérito.

Resulto importonte precisor que lo porte denuncionte en el punto el punto pe
TERCERO de su escrito de quejo, refirió que se dicten los medidos coutelores, sin
especificor en el contenido del documento, los motivos por los que se tendrío que
emitir tol determinoción; derivodo de ello, esto outoridod electorol deiermino
improcedente reolizor el onólisis respectivo.

SEXTO. AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. Cobe señolor que el Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol no hoce referencio del plozo correspondiente poro
dor contesioción o los imputociones formulqdqs en contro de los denunciodos, sino
que de uno inferpretoción ol ortículo 69 y 70 de dicho ordenomienio, se olude que es
en lo oudiencio de pruebos y olegoios es cuondo se debe dor coniestoción; en tol
consononcio, se señolon los TRECE HORAS CON TREINTA MTNUTOS O¡t OíR Slffe Of
JUNIO DE Dos MIL VEINTITRÉS, PARA QUE TENGA VERtFtcATtVo rA cETEBRA¿IóN DE ü
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, mismo que tendró lugor en los ínstolociones del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, sito, Colle
Zopote, nÚmero 3, Colonio Los Polmos, Cuernovoco, Morelos. En términos del ortículo
ó9, del Reglomento del Régimen soncionodor Electorol, se instruye ol Secretorio
Ejecutivo e correró troslodo con el escrito de quejo, sus onexos y demós constoncios

mpepâc

e obren en e expediente
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Asimismo, en términos del ortículo 53 del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol, se le solicito o los denunciodos que dentro del plozo de los 48 horos en que
seo notificodo el presente ocuerdo, se sirvon proporcionor un domicilio poro oír y
recibir nolificociones en lo copilol del Eslodo o en lo zonq conurbodo, con el
opercibimiento que en coso de no hocerlo, los subsecuentes notificociones, oun los de
corócter personol se reolizorón por los estrodos del lnstituto Morelense.

En otención o los medidos sonitorios implementodos por el Consejo Estotol Electorol,
en cumplimiento o los disposiciones de lo Secretorio de Solud, o fin de evitor movilidod
sociol, y por consecuencio oglomerociones y contocto sociol derivodo de lo
pondemio mundiol ocosionodo por el virus sors-cov2 o coronovirus, y con ello evitor
propogoción del virus referido, osícomo proteger lo solud de los trobojodores tonto de
ese lnslituto Polílico como de este Orgonismo Público Locol; se le hoce lo otento o los

portes o fin de señolor un correo eleclrónico poro recibir los ulteriores nolificociones.

En términos de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V, y I ló, frocción lV, de lo
Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442, 443, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;23, frocción V, de lo Constitución
Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3, ó3, 83, 90 Quintus; 98, 38.| , 382,
383 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

osí como lo previsto en los numeroles | , 3, 5, ó, frocción U,7 ,8, I 0, frocción l, I I , frocción
1,25,33, 63, 65, 66, 68, Z0 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, se emi
el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esto Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos es competente poro emitir
presente ocuerdo en términos de lo porte considerotivo.

SEGUNDO. Se determino procedente lo ocumuloción de los expedientes
lMpEpAc/cEE/cEPQ /PES/O04/2023, IMPEPAC/CEE/CEPQ /PES/0O'/2O23,
rMpEpAc/cEE/cEpQ /pEs/o07 /2023, IMPEPAC/CEE/CEPQ /PES/OO?/2O23,

tMpEpAc/cEE/cEpQ lpÊs/oo8/2o23, TMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/o1O/2023,

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OI 1/2023 e IMPEPAC/CEE/CEPQ /?ES/013/2023 al expedienfe
f MPEPAC/CEE/CEPQ/PES/001 /2023, por los rozonomientos expuestos en este ocuerdo.

TERCERO. Se qdmiten los quejos interpuestos por lo CIUDADANA KARTA VICTORIA

MONTES ROMERO, CIUDADANO DANIEL SAMANO MEIGAR, CIUDADANA AMANDA

TIZETH ARIAS HERNÁNDEZ; ASí COMO LAS PRESENTADAS POR tA MAESTRA DALILA

MORALES SANDOVAI, PRESIDENTA DEt COMITÉ DIRECTIVO ESTATAT DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL EN MOREI.OS; CIUDADANO GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA,

REPRESENTANTE DEt PARTIDO DE tA REVOLUC¡óN DEMOCRÁilCA; CIUDADANO

JONATHAN EFRÉN MÁRAUEZ GODíNEZ, EN CATIDAD DE PRESIDENTE DEt COMITÉ

DIRECTIVO ESTATAT DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y COMO

REPRESENTANTE SUPTENTE ANTE Et CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE ESTE óRGANO

COMICIAT POR Et CITADO INSTITUTO POLíilCO; CIUDADANO FERNANDO GUADARRAMA

FIGUEROA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO POtíilCO MOVIMIENTO CIUDADANO;

PROMOVIDAS EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARA
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CALDERÓN, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA GENERAT DE TA LoTERíA NACIoNAL PARA LA

ASISTENCIA PÚBUCA; PARTIDO POLíTICO MORENA EN MoREtos Y tA AsocIAcIóN
DENOMINADA "RED CIUDADANA TRANSFORMANDO MORELOS A.C.'" ASí COMO DE tA
EMPRESA GPS SERVICIOS EMPRESARIALES Y SUMINISTROS S.A. DE C.V., en términos de lo
porïe considerotivo del presente ocuerdo.

CUARTO. Emplócese o lo ciudodono MARGARITA GONzÃTZSARAVIA CALDERóN, EN

SU CALIDAD DE DIRECTORA GENERAT DE I.A TOTERíA NACIONAL PARA tA ASISTENCIA
PúBttcA; At pARTtDo potíilco MoRENA EN MoRE[os, tA AsoctActóN DENoMTNADA
..RED CIUDADANA TRANSFORMANDO MORETOS A.C." Y I.A EMPRESA GPS SERVICIOS
EMPRESARIALES Y suMlNlsTRos s.A. DE c.V, en los domicilios respeciivos.

QUINTO. Notifiquese el presenie ocuerdo o los quejosos en los domicilios o en su coso
correos electrónicos outorizodos poro iol efecto.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod con el voto concurrente de codo
uno de los Consejeros Estotoles Electoroles iniegronies de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y porticipoción
Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión exiroordinorio
de fecho primero de junio de dos
minutos.

veiniitrés, siendo los quince s con qutnce

Presidento de lo Comisión Ej

Permonenie de Que

Mtro. El ezGvIiérrez M. en D Ant to Moruri Alquisiro
Consej ofol Eleciorol del S rio Ej ivo del lnslituto
lnstitu lense de Procesos Morelense de esos Electoroles y
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EXPED|ENTE NÚMERO: |MPEPAC/CEE/CEpa/pES lOOl /2O2g y
ACUMUTADOS.

Secretorio Técnico de lo Comisión
Ejecutivo P aueJos

Lic. Enrique gui
Director Jurídico de lo Seôretor'lrc

Ejecutivo del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono

Lo fojo conesponde ol ocuerdo dictodo por lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión extroordinorio de fecho
de junio de dos mil veintitrés, en el Procedimiento Especiol Soncionodor identificodo con el

de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES / OOl /2023 y sus oc umulodos.
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